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Sección Judicial

Remates
___________________________________________________

GABRIELA GONZÁLEZ O’DONNELL
POR 5 DÍAS - El Juzg. de 1° Inst. C. y Com. N° 12,

Sec. Única de San Isidro, hace saber en autos “Manfredini
Osvaldo s/ Incidente (Excepto los tipificados expresamen-
te) s/ litigar sin gastos” Exp.47469, que la Martillera
Gabriela González O’Donnell CSI N° 4588, (41910742)
rematará EL DÍA 19 DE NOVIEMBRE DE 2014, A LAS 9,30
HS., en Alte. Brown 160 de San Isidro, al contado, en
dinero efectivo y al mejor postor. Ad-corpus un tercio indi-
viso del inmueble de propiedad del fallido ubicado en el
partido de San Fernando, provincia de Buenos Aires, Juan
Domingo Perón 2695, esquina Guido Spano, del partido
de San Fernando, Pcia. de Buenos Aires. Nomenclatura
Catastral: Circunscripción: VI, Sección: A, Manzana: 10,
Parcela: 2, Matrícula 26173 Partida 096-7178 SF. Informa
el Oficial de Justicia que conforme constatación se trata
de una playa de estacionamiento con rejas blancas, aquí
me encuentro con una playa sin ningún tipo de edificación
tipo garita o casa, como así también persona alguna al
cuidado de la misma. Base: $uS 57.777 o su equivalente
en pesos al tipo de cambio vendedor que informa el BCRA
al momento que se abone la seña y luego al saldo de pre-
cio. Seña 20% la que podrá ser pagada en efectivo o
mediante cheque certificado o depósito en pesos o dóla-
res en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Sucursal
Tribunales, a la orden del Juzgado y como perteneciente
a estos autos, el sellado de ley (1,50 %) y la comisión del
Martillero será del 3 % por cada parte con más el 10 % de
aporte legal, únicamente a cargo del comprador (Art. 261
de la Ley 24.522 y 54 de la Ley 10.973). La venta se efec-
tuará al mejor postor, debiendo exhibir cada uno de los
asistentes como condición para ingresar al salón de rema-
tes y para participar en la subasta, al supervisor del salón
de remates la suma equivalente al 20 % de la base, en
pesos, cheque certificado o depósito en pesos o dólares
en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Sucursal
Tribunales, a la orden del Juzgado y como perteneciente
a estos autos. Además de identificarse con nombre,
número de documento y domicilio, pudiendo ingresar al
salón de remates y participar exclusivamente quienes
hayan cumplido con lo dispuesto. En la subasta no se
podrá pujar por montos inferiores a $ 1.000. El costo del
alquiler del salón estará a cargo del comprador. El saldo
de precio deberá ser depositado dentro del quinto día de
aprobado el remate sin necesidad de notificación o inti-
mación, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el Art.
585 del CPCC. De integrarse el saldo del precio vencido el
plazo fijado, el comprador deberá abonar $50 de multa
por cada día de demora (Art. 37 del CPCC), más los inte-
reses sobre la suma adeudada, que se liquidarán a la tasa
pasiva que paga el Banco de la Provincia de Buenos Aires.
Asimismo, que quien resulte comprador definitivo del bien
deberá realizar la actividad judicial y extrajudicial necesa-
ria e inscribir, en un plazo no inferior a los 60 días desde
una vez satisfecho el saldo del precio, la compra en
subasta judicial del inmueble realizado, bajo apercibi-
miento de imponer multa hasta tanto se acredite en autos
su efectivo cumplimiento (Arts. 37 y 166 inc. 7° del
CPCC). El adquirente en la subasta deberá pagar además
del precio, las deudas por expensas comunes, en la
medida que el precio de la cosa no alcance para ello (Art.
17 Ley 13.512; conf. SCJBA., AC. 65168 del 13-7-1999,
DJBA, to.157, pág.4771). Podrán efectuarse ofertas en
sobre cerrado, debiendo constar en ellas: el nombre,
domicilio real y constituido, profesión, edad, estado civil
y patrimonial del oferente. Deben además expresar el
precio ofrecido y si se trata de sociedades, debe acom-
pañarse copia auténtica de su contrato que acredite la
personería del firmante. Estas ofertas deben ser presen-
tadas directamente al Juzgado hasta dos días antes de la
fecha del remate, ello, al solo efecto de que el martillero

actuante tome conocimiento de la misma, debiendo los
interesados concurrir personalmente o mediante repre-
sentante al acto de la subasta a efectos de ratificar su
oferta y efectuar el depósito de seña en caso de resultar
favorecido. El comprador deberá constituir domicilio den-
tro del radio de asiento del Juzgado, bajo apercibimiento
de que las sucesivas providencias se le darán por notifi-
cadas automáticamente de conformidad con lo previsto
por el Art.133 del CPCC y deberá depositar el saldo de
precio en pesos dentro del quinto día de aprobado el
remate sin necesidad de notificación o intimación, bajo
apercibimiento de lo dispuesto por el Arts. 585 del CPCC.
Impuestos, tasas, contribuciones a cargo del comprador,
a partir de la posesión. En el supuesto de compra en
comisión el comprador deberá indicar el nombre de su
comitente, en el momento mismo de la realización del
remate, debiendo ser ratificado en escrito firmado por
ambos dentro del plazo de cinco días de aprobado el
remate, bajo apercibimiento de tenérselo por adjudicata-
rio definitivo (Art. 581 , 582 del Cód. Procesal, Ley
11.909). Visitas 14, 15, 16, 17 y 18 de noviembre de 2014
en el horario de 10 a 13. San Isidro, octubre de 2014.
Sebastián Elguera, Secretario. 

C.C. 11.865 / nov. 7 v. nov. 13
_________________________________________________

MARÍA GABRIELA HERMANI
POR 3 DÍAS - El Juzgado de 1° instancia en lo Civil y

Comercial N° 5 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora a cargo de la Dra. Rosa María Caram de de
Allende, hace saber que en los autos caratulados:
“Gorospe, Ana María c/Enriquez, Genaro s/Cobro ejecuti-
vo” Expte: N° 41.071 que la Martillera María Gabriela
Hermani, Col. 3130 del CPMCLZ, Subastará EL DÍA 19 DE
NOVIEMBRE DE 2014, A LAS 11.00 HS. en el Salón de
Remates de la Delegación del Colegio de Martilleros y
Corredores públicos sito en la calle Enriqueta Díaz Tezano
N° 1502 entre Barbieri y Edificio Tribunales de Banfield,
Partido de Lomas de Zamora, Pcia. de Bs. As. un inmue-
ble sito en De La Serna N° 5096 de Wilde, Partido de
Avellaneda, Nom. Cat. Circ. II, Sec. T; Mz. 52, Parc. 15.
Mat. N° 51.114. Superficie 137,67m2 “ad-corpus”. Según
mandamiento de constatación surge que la misma está
ocupada por Héctor Ramón Barrionuevo, su hija Daiana
Barrionuevo, 1 (uno) menor de edad, todos en carácter de
ocupantes y el señor Genaro Enriquez en su carácter de
propietario.- Base $ 253.000.- al contado y mejor postor.
Seña: 30%. Sellado: 1,2%. Comisión: 3% c/parte más el
10% de los honorarios en concepto de aporte previsional
a cargo comprador (Ley 14.085) no pudiendo ceder y/o
transferir el respectivo boleto de compraventa a terceras
personas.- El saldo de precio se abonará dentro del tér-
mino de cinco días de aprobada la operación de venta
(Art. 581 del Cód. Proc). Todo en dinero efectivo en el acto
de la subasta. El comprador deberá constituir domicilio
legal dentro del radio de asiento del Juzgado. Se adeuda
por Aguas Argentinas (fs. 121) $ 15,33, Arba (fs. 156) $
17.178,30 e Imp. Municipal (fs. 137) $ 5.692,25. El bien
podrá visitarse los días 12 y 13 de noviembre de 2104 de
10 a 11 Hs. Informes (15) 5691-2469. Lomas de Zamora,
24 de octubre de 2014. Rosana Elisabet Rivera de Zarich,
Secretaria.

L.Z. 49.504 / nov. 11 v. nov. 13
_________________________________________________

MABEL ARTOLA
POR 3 DÍAS – El Juzgado Civil y Comercial N° 3,

Secretaría Única del Depto. Judicial Azul, con asiento en
Tandil, sito en Irigoyen 836 de Tandil, en las actuaciones
caratuladas “Fauda, Horacio A. c. La Reja de Tandil S.A.
S. incidente de ejecución de sentencia”, Expte. 1834-1,
hace saber que la Martillera Mabel Artola subastará EL
DÍA 28 DE NOVIEMBRE DE 2014 A LAS 11:00 HS. en el
Centro de Martilleros de Tandil, calle Alem N° 1055, al
mejor postor y con una base de $ 50.688, al contado un
inmueble cuya nomenclatura catastral es: Circ. I, Secc. A,

Manz. 5, Parc. 13a, Subparcela 32 (U F 32), sito en la
Ciudad de Tandil, calle Gral. Paz 451, piso 9, Depto. B.
Superficie 42,54 m2, ocupado por el Sr. Martín Zavaleta
en carácter de Comodatario. No debe expensas al
15/05/14, deudas provinciales y municipales (por planos
de obras y/o derechos de construcción y tasas) Detalladas
en el Expediente. Se hace saber que el adquiriente no
deberá abonar las deudas en concepto de impuestos,
tasas contribuciones devengadas con lo anterior con
anterioridad a la toma de posesión del bien. La deuda por
expensas comunes será a cargo del adquirente en caso
de insuficiencia de fondos. La toma de posesión del bien
deberá concretarse dentro de los treinta días de aproba-
da la subasta. Días de visita: miércoles 26 y jueves 27 de
noviembre de 2014 de 10:00 a 12:00 horas. Seña 10% del
precio obtenido, comisión del martillero 3% más 1 por mil
(Art. 38 inc. b, Ley 7.014). Se permitirá el acceso al lugar
del remate a las personas que acrediten su identidad, pre-
via firma de planilla de asistencia al acto, pudiendo ser
excluidas de la Sala por el personal policial si alteraren el
desarrollo de la subasta. Se admitirá la postura de ofertas
en sobre cerrado, las que deberán presentarse al martille-
ro con antelación y leerse al público presente al comienzo
del acto, siendo requisito de su validez la presencia del
postor en el momento de la subasta. Compra en comisión:
el comprador deberá indicar el nombre de su comitente en
el momento mismo de la realización del remate, debiendo
ser ratificado en escrito firmado por ambos dentro del
plazo previsto en el artículo 581 del CPCC En su defecto,
se lo tendrá por adjudicatario definitivo. El comprador y/o
el comitente constituirá domicilio procesal en el acto de la
firma del boleto, en el radio asiento del Juzgado, bajo
apercibimiento de que las sucesivas providencias se le
darán por notificadas automáticamente conforme el Art
133 del CPCC y deberá completar el saldo del precio den-
tro de los cinco días de aprobado el remate sin necesidad
de otra notificación ni intimación bajo apercibimiento de lo
dispuesto por el Art. 581 del CPCC. Tandil, 30 de octubre
de 2014. Ariel Alberto Mourelos, Secretario.

C.C. 11.950 / nov. 11 v. nov. 13
_________________________________________________

SANDRA LIDIA ALLENDE
POR 5 DÍAS – El Juzgado Civil y Comercial N° 1, Sec.

Única de Mar del Plata, en los autos “Merlo Oscar Alfredo
s/ Incidentes del Concurso y Quiebra (Excepto de
Verificación) Expte. N° 116498, hace saber que la
Martillera Sandra Lidia Allende (Reg. 2464), con domicilio
en la Av. J. Peralta Ramos N° 369, rematará en el Colegio
de Martilleros Deptal. (Bolívar 2958) EL DÍA 28 DE
NOVIEMBRE DE 2014 c/ base en $ 132.776, el inmueble
sito en calle Luciano Arrue N° 281 de la ciudad de Mar del
Plata, en el estado de ocupación que surge de autos. Sin
ofertas se realizará una 2da. el 09/12/14 c/ base $ 99.582.,
ambas A LAS 12:30 HS., al contado y al mejor postor.
Nom. Cat. Circ. VI; Sección A; Manz. 36-1; Pare. 13;
Matrícula 113.982, del Partido de General Pueyrredón,
superf. 223 mts. cuadrados y demás datos en autos.
Seña: 10%. Comisión: 5% con más el 10% de los mismos
en concepto de aportes anticipo de sellado: 1,2%, todos
a cargo del comprador. Libre de todo gravamen, impues-
tos, tasas y contribuciones hasta la toma de posesión del
adquirente. Al tomar posesión el comprador deberá prac-
ticar inventario de los bienes muebles existentes en el
lugar por el Oficial de Justicia o escribano a su cargo. El
comprador deberá constituir domicilio en el lugar del
asiento del juzgado y denunciarse el nombre del eventual
comitente en el acto de subasta y ratificarlo en escrito fir-
mado por ambos dentro de los 5 días de aprobado el
remate, bajo apercibimiento del Art. 580/2 del CPCC.
Visita: 28/11/14 de 10:00 11:00 hs. Informes Mart. Tel.:
481-3877. Mar del Plata, 20 de octubre de 2014. Félix A.
Ferrán, Secretario.

C.C. 11.943 / nov.11 v. nov. 17
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ALEJANDRO ROBERTO BERRUTTI
POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Carlos

Casares, Secretaría Única, hace saber que el martillero
Alejandro Roberto Berrutti, T° I F° 231 DJTL, CUIT 20-
24644125-2 rematará EL DÍA 26 DE NOVIEMBRE DE
2014, A LAS 10:00 HS. en calle Av. San Martín N° 318
(Cámara de Comercio de Carlos Casares) un inmueble
urbano edificado, sito en Av. Chacón N° 581 entre La Rioja
y 28 de Marzo de la localidad de Facundo Quiroga,
Nomenc. Catast.: Circ. VIII; Secc. A; Manz. 11; Parc. 9-a;
Partida N°-077- 3479; Matrícula N° 9863, del Registro de
9 de Julio (077); Superficie: 270m2. Tributos: Municipal: $
114,93 al 23/07/2013, Rentas: $ 60,10 al 11/09/2013. Se
podrá revisar el 22/11/2014 de 10:00 a 11:00 hs. Base: $
42.580,66.- No procederá la venta en comisión y tampoco
habrá de reconocerse cesión de los derechos emergentes
del boleto de compraventa a suscribirse en dicho acto.
Seña: 10%. Saldo al 5to. día de aprobado el remate.
Gastos escrituración e imp. sellos: a cargo adquirente.
Ocupada por el demandado Edgardo Darío Calvo y su
familia. Comisión: 3% cada parte con más el 10% de ésta
en concepto de aportes previsionales. Títulos en autos.
Subasta ordenada en “Paolucci Horacio Rodolfo c/ Calvo,
Edgardo Darío s/ Cobro Ejecutivo” (8676/08). Carlos
Casares, 6 de octubre de 2014. Fabiana S. Cantisani,
Secretaria.

T.L. 78.164 / nov. 12 v. nov. 14
_________________________________________________

OSVALDO F. GALMOZZI
POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo

Civil y Comercial N° 6, Secretaría Única, comunica por 3
días, en autos “Salvucci Enrique Albino c/Bognani Susana
Concepción s/Ejecución Hipotecaria” (Expte. 48.514) que
el Martillero Osvaldo F. Galmozzi, rematará EL DÍA 27 DE
NOVIEMBRE DE 2014 A LAS 09:30 HS. en el salón de
remates del Colegio de Martilleros de San Isidro, Almirante
Brown 160, una finca edificada en 2 lotes de terreno y uno
contiguo que constituyen una casa de campo ubicada en
la localidad de Tortuguitas Oeste, Pdo. de José C. Paz,
con frente a calle Washington 3451 entre E. del Campo y
Atahualpa, la que también tiene frente sobre calle E. del
Campo. Los 3 lotes que conforman el inmueble se deno-
minan 31, 32 y 4 de la Manz. 100 y miden: Lote 31: 10m
de frente al NO sobre calle Washington, 10,01m al SE
linda con parte lote 6; 52,56m al NE lindando lote 32 y
contrafrente del 5 y 52,05m al SO lindando con lote 30 y
contrafrente del 22. Superficie 523,05 mts.cds. Lote 32:
10m de frente al NO linda con calle Washington, 10,01m
al contrafrente SE lindando parte lote 5; 48,06m al NE lin-
dando lote 33 y fondos del 4 y 42,55m al SO linda parte
lote 31. Superficie 428,05 mts.cds. Lote 4: 10m de frente
al NE linda calle E. del Campo, 10,01m contrafrente SO
linda parte lote 32; 37,35m al NE linda con lote 3 y con-
trafrente 33, y 36,84m al SE linda parte lote 5. Superficie
370,05 mt.cds. Nomenclatura Catastral: Circ. III, Sec. M,
Manz. 100, Parc. 31, 32 y 4. Inscripción: Matrículas: Parc.
31: 10.527, Parc. 32: 10.529, Parc. 4: 10.529.- Base $
500.000.- Seña 20%.- Comisión 3% más IVA cada parte,
más el 10% en concepto de aporte provisional (Art. 54 ap.
4 Ley 14.085).- Al contado en dinero en efectivo o median-
te cheque certificado. Los asistentes deberán exhibir
como condición para ingresar al salón de remate y partici-
par en la subasta la suma de $ 50.000.- en pesos, o che-
que certificado. En la subasta no se podrá pujar por mon-
tos inferiores a $ 1.000.- No se admitirá la compra en
comisión, cesión y/o transferencia del boleto de compra
venta con la salvedad que en el mismo acto de la realiza-
ción del remate, el adquirente deberá indicar el nombre de
su comitente, debiendo ser ratificado en escrito firmado
por ambos dentro del plazo de 5 días de aprobado el
remate bajo apercibimiento de tenérselo por adjudicatario
definitivo (Arts. 581 y 582 del CPCC). Para el supuesto de
que el depósito inicial se hubiese efectuado en dólares
estadounidenses, para su conversión a pesos se conside-
rará el tipo de cambio comprador, en el mercado libre, al
día de la integración del saldo de precio, según publica-
ción del diario Ámbito Financiero. Quien resulte compra-
dor en subasta, y a los fines del depósito del saldo de pre-
cio deberá estarse a las disposiciones de la OPASI 2-419
del Banco Central de la República Argentina. El compra-
dor deberá constituir domicilio dentro del radio del
Juzgado, bajo apercibimiento de las sucesivas providen-
cias se le tendrán por notificadas automáticamente con-
forme Art. 133 del CPCC. Adeuda: Municipalidad: Parc. 4
$ 7.899.56 al 21/3/14, Parc. 31 $ 7.436,35 al 21/3/14,
Parc. 32 $ 10.429,32 al 21/3/14, Rentas: Parc. 4 $ 940,60
al 20/3/14, Parc. 31 $ 3.357,90 al 20/3/14 Parc. 32 $
750,30 al 20/3/14, OSN sin deuda al 18/3/14 AYSA no se
encuentra incluido dentro del área servida al 26/3/14.
Impuestos tasas, contribuciones son a cargo del compra-
dor a partir de la posesión. Visitas 21, 25, 26 de noviem-

bre de 2014 de 9 a 12 hs. El adquirente en subasta deberá
pagar además del precio, las deudas por expensas comu-
nes en la medida que el precio obtenido en la subasta no
alcance para ello. San Isidro, 31 de octubre de 2014. Dr.
Alejandro E. Babusci. Secretario.

S.I. 42.549 / nov. 12 v. nov. 14
_________________________________________________

MARÍA T. PELADINO
POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia Civil y

Comercial Nº 11 Secretaría Única, Depart. Judicial San
Isidro hace saber que el martillero María T. Pedalino rema-
tará en la pcia. de Buenos Aires, en el partido de San
Isidro, loc. del mismo nombre, calle Almirante Brown Nº
160, EL MIÉRCOLES 3 DE DICIEMBRE DE 2014, A LAS
10,30 HORAS, el 100 % de los inmuebles sito en la calle
Barrio Privado Los Tilos, en la Cañada de Pilar, Partido de
Pilar (unidad funcional Nº 17 y unidad funcional Nº 102);
designado catastralmente como Matrícula 103194/7,
Circunscripción VII; Parcela 988c, unidad funcional nº 17
de Pilar (084) y Matrícula 103194/102, Circunscripción VII,
Parcela 988c, unidad funcional Nº 102 de Pilar (084).
Unidad funcional 17 corresponde al lote 17, lote de terre-
no desocupado, según constatación fojas 375. Polígono
00-17 Superficie total 598,60 m2. BASE:$ 81.757,33
Contado, mejor postor, dinero efectivo. Seña: 30 % y el
sellado de ley, comisión 3 % por cada parte, más el 10%
de los honorarios en concepto de pago de aportes previ-
sionales, en el acto del remate. Adeuda: Imp. Municipal:
fojas 537 $ 7.136,60 al 18-09-2014; Arba: fojas 485 $
13.392,10 al 17-09-2014; O.S.N.: al 1-08-2013 fs. 337, no
adeuda; A.A.: fuera del radio al 13-08-2013 fs. 341;
Sudamericana de Aguas: fojas 477 $ 2.614,09 al 15-09-
2014; expensas: fojas 468 al mes de julio de 2014: $
191.622,17, mes de julio: $ 1.533,97. Matrícula
103194/102, Circunscripción VII, Parcela 988c, unidad
funcional Nº 102 de Pilar (084), lote 128, lote de terreno
desocupado y sin construcción alguna, según constata-
ción fojas 380. Polígono 00-102, Superficie total 541,58
m2. Base: $ 75.234. Contado, mejor postor, dinero efecti-
vo. Seña: 30 % y el sellado de ley, comisión 3 % por cada
parte, más el 10% de los honorarios en concepto de pago
de aportes previsionales, en el acto del remate. Adeuda:
Imp. Municipal: fojas 539 $ 6.868,40 al 18-09-2014; Arba:
fojas 489 $ 12.096,70 al 17-09-2014; O.S.N.: al 1-08-2013
fs. 337, no adeuda.; A.A: fuera del radio al 13-08-2013 fs.
341; Sudamericana de Aguas fojas 527 $ 2.640,43 al 09-
10-2014; expensas: fojas 468 vta. al mes de julio de 2014:
$ 177.598,28 mes de julio: $ 1.411,43. El comprador- en el
acto de la firma del boleto- deberá constituir domicilio pro-
cesal en el radio de asiento del Juz., bajo apercibimiento
de que las sucesivas providencias se le darán por notifi-
cadas automáticamente de conformidad con lo previsto
por el Art. 133 del CPCC. En el supuesto de compra en
comisión el comprador deberá indicar el nombre de su
comitente, en el momento mismo de la realización del
remate, debiendo ser ratificado en escrito firmado por
ambos dentro del plazo de cinco días de aprobado el
remate, bajo apercibimiento de tenérselo por adjudicatario
definitivo (Art. 581, 582 del Cód. Procesal). Libérese al
adquirente, hasta que quede firme la orden de entregar la
posesión, de toda deuda que afecte al inmueble, operán-
dose una subrogación real de los privilegios respectivos
que se trasladarán al precio obtenido (Conf. Cám. Civ. y
Com de San Isidro, Sala I causa 71539 del 7/11/96, E. D.,
revista del 18/3/97), con excepción de las deudas por
expensas, en caso de que las hubiere, las que están a
cargo del comprador (conf. SCJBA, Ac.65168 del 13/7/99
“Bco. Río de la Plata c/Alonso Raúl Alberto y otro s/Ejec.
Hipotecaria) y las deudas que afecten el inmueble y que
surgen de los certificados de dominio e inhibición en base
a la cual se decreta la subasta. El saldo de precio deberá
ser depositado dentro del quinto día de aprobado el rema-
te sin necesidad de notificación o intimación, bajo aperci-
bimiento de lo dispuesto por el Art. 585 del CPCC. La
publicación de los edictos deberá encontrarse efectuada
con una anticipación de diez días corridos a la fecha de la
subasta. Venta ordenada en autos “Consorcio Barrio
Privado Los Tilos c / Triex S.A. s/ Cobro Ejecutivo, expe-
diente Nº 72.602, reservado. Visitas: 28 de noviembre de
2014 y 1 y 2 de diciembre de 2014 de 15,00 a 18,00 horas.
San Isidro, 5 de noviembre de 2014. Virginia Gianfelice,
Auxiliar Letrada.

S.I. 42.539 / nov. 12 v. nov. 14
_________________________________________________

JOSÉ ANDRÉS MUNNA
POR 3 DÍAS - Juz. Civ. y Com. N° 9, Depto. Jud.

MdP.: hace saber que mart. José Ándres Munna, Reg
3430, rematará en Colegio de Mart. Bolívar N° 2958.
M.d.P., un Inmueble (50% indiviso de la codemandada
María Ester Maldonado), ubicado en la calle Mariani N°

8.017, M.d.P. Pdo. Gral. Pueyrredón NC: Circ. VI. Secc. A,
Mza. 6cc, Parc. 14, Mat. N° 71445 (045), Sup. 258 m2. 1ra.
subasta EL DÍA 3 DE DICIEMBRE DE 2014, A LAS 13.00
HS., Base: $ 66.666. Si no hay postores 2da. Subasta el
10/12/14 - 13,00 hs. la base reducida un 25% ($
49.999,50) Si no hay postores 3ra. subasta el 17/12/14 -
13,00 hs. Sin base- Seña 10%, Com. 3% c/ pte. y Sell.
0,50% Ctdo. efec. acto sub. Saldo precio dentro de los 5
días de aprob. la sub. Los asistentes exhibirán doc. ident.,
consignando -si actúan como mandatarios- el nombre de
sus comitentes. El boleto se suscribirá por las partes en el
mismo acto y en presencia de todos. El adquirente cons-
tituirá domicilio dentro del radio del Juzg. Se prohíbe
cesión del boleto de Cpra-Vta. Jud. El comprador en
comisión acreditará tal condición con poder especial otor-
gado al efecto, que se anexará al boleto. Gastos escritu-
rac. a cargo del comprador, salvo Imp. de Sellos, gasto de
levantam. medidas y restricc. que gravan el inmueble y a
la persona del demand. y el lmp. Transf. Inm. No procede
la venta libre de gravámenes, tasas, impuestos y contri-
buc. existentes, por ser deudas comunes a todos los
condóminos. Visitas 2/12/14 de 11 a 12 hs Infor. Alberti N°
2945 Tel. 493-2298. Deudas: MGP: $ 5.356,89-
(31/12/12). Alumb $ 264,31- (06/12/12) OSSE $ 1.870,83-
(16/11/12) Arba $ 2.860- Autos “Bco. de la Pcia. de Bs. As.
c/ Maldonado María Ester y otra s/ Cobro de Pesos“,
Expte. N° 55519, MdP, 28 de octubre de 2014. Martín
Zambecchi, Secretario. 

M.P. 36.058 / nov. 12 v. nov. 14
_________________________________________________

CARLA ALEJANDRA GUZMÁN
POR 5 DÍAS - El Juz. Civ. y Com. 11, Secretaría Única,

Depto. Jud. Mar del Plata, hace saber que la Martillera
CarIa Alejandra Guzmán, reg. 3102, rematará EL DÍA 5 DE
DICIEMBRE DE 2014 A LAS 11:30 HS. en Bolívar N° 2958
de Mar del Plata un local ubicado: sobre calle 11 de
Septiembre N° 3427, Mar del Plata, sup. 34 mts. 04 dm.2.
Catastro: Circ. I, secc. D, Qta. 15, Mta. 15-B, Frac. 12A,
subparc. 1, Partida 045-004354, matrícula 90.895/1 (045).
Base de venta: $ 220.000, al contado, seña 10% -
Comisión 5% con más el 10% de los honorarios en con-
cepto de aporte previsional, solo de parte del comprador,
anticipo impuesto fiscal 6x1.000 en efec. en el acto del
remate. Igualmente se establece que el impuesto a la
venta del inmueble que estatuye el Art. 7 de la Ley 23.905
no está incluido en el precio y se abonará antes de inscri-
birse la transferencia. El bien sale a la venta: desocupado,
según consta en mandamiento de constatación glosado
en autos. Deudas: Arba al 5/09/11 $ 572,70 fs 143/147,
Municip. al 12/08/11 $ 5.799,62 fs. 173/177, OSSE al
14/05/13 $ 5.283,21, deuda de expensas al 31/07/14 $
60.261,45, expensas julio/14 $ 750,96. Las deudas por
impuestos, tasas, contribuciones y expensas anteriores a
la fecha de liquidación 28/12/01, deben requerirse por la
vía de la verificación del crédito; las posteriores se ordena
la venta libre de las mismas hasta la fecha en que el adqui-
rente en subasta tome posesión del bien. En cuanto al cré-
dito de las expensas que pesan sobre el bien, el compra-
dor responderá por las que no fueran canceladas con el
producido de la subasta, aún las anteriores a la posesión,
debiendo depositar el 100% del importe consignado en el
presente, pago que deberá ser efectivizado con antelación
a ordenarse la escrituración del bien. Los asistentes al
acto de remate deberán identificarse al ingresar al salón
de subasta. El comprador deberá constituir domicilio pro-
cesal en el acto de remate bajo apercibimiento de consi-
derarse automáticamente como tal, los estrados del
Tribunal. Visitas: día 5/12/14 de 9 a 10 hs. Venta decreta-
da en autos: “CIA Argentina de Seguros Anta S.A S/
Incidente de realización de inmuebles en Buenos Aires
s/Exhorto”, Expte. N° 29639. Mar del Plata, 14 de octubre
de 2014. Daniel Harbouki, Auxiliar Letrado. 

C.C. 11.984 / nov. 12 v. nov. 18
_________________________________________________

ANTONIA AMALIA CALELLO DE GARGIULO
POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo

Civil y Comercial N° 2 de Lomas de Zamora a cargo del Dr.
Daniel Romanello hace saber en los autos “Fernández
José, Gil de Fernández, Dolores s/Sucesión ab intestato
exp- 61.767 (reservado)” que la Martillera Pública Antonia
Amalia Calello de Gargiulo, con oficinas en la calle 25 de
Mayo 107 dto. A (tel 4245-1313) de Temperley “subas-
tará” Judicialmente EL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DE 2014,
A LAS 11 HS. en la calle Enriqueta Díaz Tezano 1590 entre
predio de tribunales de Banfield y Vicente Barbieri, de
Banfield Partido de Lomas de Zamora el inmueble sito en
la calle Manuel Maza N° 1526 entre Canadá y E.
Fernández de la Ciudad y Partido de Lanús (025) Pcia. de
Bs. As., identificado según título como lote 25 de la man-
zana 10. Matrícula, 69287, Nom. Catastral: Circ.: I,
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Sección: M, Manzana 31, Parcela: 3 Ocupado por el Señor
José Alberto Fernández D.N.I. 17.707.890 manifestando
que ocupa el inmueble con su hijos Juan José y Tomás
Agustín Fernández, quienes concurren los fines de sema-
na y ocuparlo atento de ser el hijo del Sr. José Alfredo
Fernández según mandamiento de constatación obrante
con fecha 3 de junio de 2014. Se trata de una finca, sobre
lote según título de 8,66m por 28,14 m de fondo sup.
243m 68 dcm2. Al contado y al mejor postor. Base: $
120.000. Seña 10%. Comisión: 3% a cada parte, con más
el aporte de previsional. Sellado de boleto 1,2%, en el
acto de la subasta. Exhibición del inmueble: fecha 25 de
noviembre de 2014 de 11 a 12 hs. El comprador deberá
constituir domicilio dentro del radio del Juzgado, con
apercibimiento de que las sucesivas providencias se le
dan por notificadas automáticamente conforme al Art. 133
de CPCC. Para ingresar en el recinto de la subasta, los
concurrentes deberán identificarse con documento idó-
neo. El martillero dará por concluido el remate una vez fir-
mado el boleto. Como condición de venta, la transferen-
cia del dominio se llevará a cabo por escritura de proto-
colización de las actuaciones que será extendida por el
escribano que designe el adquirente. Las deudas que gra-
ven el inmueble en concepto de tasas, impuestos y con-
tribuciones hasta la fecha de la subasta serán satisfechas
con y hasta los fondos obtenidos por la venta y con las
preferencias correspondientes. Adeuda ARBA $ 2.089,40
al 02/05/2013. Municipal $ 44.073,52 al 02d/05/2013,
Aysa $ 16,43 al 16/04/2013. Lomas de Zamora, 24 de
octubre de 2014. Gabriela A. Bertolotti, Auxiliar Letrado. 

L.Z. 49.657 / nov. 12 v. nov. 14
_________________________________________________

OSCAR H. PUEY
POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo

Civil y Comercial N° 14 de Lomas de Zamora a cargo de
V.S. Dr. Salvador José Mammana hace saber, en los autos
Romero, Juan Horacio s/Incidente de realización de bienes
(automotores), Expte. 85313 que el martillero enajenador
Oscar H. Puey, C.U.I.T. 20-07762983-2, Monotributista
(4241-9168) rematará en pública subasta EL DÍA 27 DE
NOVIEMBRE DE 2014, A LAS 12,30 HORAS en el recinto
de dicho juzgado, en el estado en que se encuentran los
siguientes automotores; 4 Renault Trafic gasoleras, un
Volkswagen Golf naftero y un Renault Scenic también naf-
tero según el siguiente detalle: 1) Renault Trafic gasolera
año 2002, Dominio DYK 992, base $ 30.000,00; 2) Renault
Trafic gasolera año 2003, Dominio DYU 305, base $
35.000,00; 3) Renault Trafic gasolera año 2003, Dominio
EAS 777, base $ 15.000,00; 4) Renault Trafic gasolera año
2002, Dominio DZG 987, base $ 15.000,00; 5) Volkswagen
Golf año 2003, naftero Dominio EFZ 620, base $ 33.000,00;
6) Renault Scenic naftero, año 1999, Dominio CEW 964,
base $ 27.000,00. La modalidad adoptada para la venta es
la siguiente; mediante el sistema de ofertas bajo sobre
cerrado las que serán presentadas en Secretaría por lo
menos 2 (dos) días antes de la subasta y serán abiertas al
iniciarse el acto para lo cual el Secretario las entregará al
martillero el día anterior bajo recibo (arts. 565 del Cód.
Procesal, 212 y conc. de ley concursal). La apertura de los
sobres por parte del martillero interviniente se llevará a
cabo en acto público, en el recinto del Juzgado por ante el
suscripto y con la presencia de los oferentes y el síndico.
En el sobre conteniendo la oferta deberán figurar los datos
identificatorios del oferente, su tipo y número de docu-
mento de identidad, CUIL o CUIT, su domicilio real y cons-
tituirse domicilio procesal (Art. 41 del Cód. Procesal) den-
tro del radio del Juzgado y deberá en el mismo acom-
pañarse boleta de depósito por el importe de la seña equi-
valente al 10% del precio que se ofrece, desestimándose
automáticamente la oferta que no reúna tal requisito. Este
depósito será reintegrado a quién no resulte adjudicatario
a su sola petición. En el exterior del sobre se consignará el
nombre de los autos motivo de la subasta. Los postores a
quienes se le adjudiquen los bienes como compradores,
deberán abonar en el acto el saldo del precio con más el 1
% de sellado y la comisión del martillero que se fija en 10%
del precio con más el 10% de dicha comisión como apor-
tes previsionales. Exhibición, 25 de noviembre de 2014 de
12,00 a 13,00 horas en la Av. Eva Perón 1366 (ex Pasco)
de Temperley, Pdo. de Lomas de Zamora. Adeudan al
23/10/2012, Arba: 1) sin deuda; 2) $ 187,30; 3) sin deuda;
4) $ 1.433,30; 5) $ 759,80; 6) Patente Municipalidad Almte.
Brown $ 1.087,67. Lomas de Zamora, 24 de octubre de
2014. Norma Irene Duarte de Gorostegui, Secretaria. 

C.C. 11.998 / nov. 12 v. nov. 13
_________________________________________________

TRIBUNAL DEL TRABAJO N° 3
Departamento Judicial de Lanús

POR 2 DÍAS - El Tribunal del Trabajo N° 3 del
Departamento Judicial de Lanús Avellaneda sito en la Av.

Hipólito Yrigoyen 3268, primer piso de Lanús, presidido
por V.E Dr. Arodin Valcarce, Secretaría Única a mi cargo,
hace saber, en los autos “Ghezzi, Víctor Hugo c/Euterma
S.A. s/Despido“, Expte. 7629 que el Martillero Oscar H.
Puey, C.U.I.T. 20-07762983-2, Monotributista (4241-9168)
rematará en pública subasta EL DÍA 10 DE DICIEMBRE
DE 2014, A LAS 10 HORAS en el Salón sito en la calle
Vélez Sarfied 2545 de Lanús Oeste, Pcia. de Buenos
Aires, en forma consecutiva y unitaria, los siguientes bie-
nes climatizadores de Piscina Marca “Aruba” nuevos y
embalados: 1) Modelo 80, N° de garantía 133, N° de serie
233. 2) Modelo 80, N° garantía 28229, N° serie 29329. 3)
Modelo 80, N° garantía 28232, N° serie 29332. 4) Modelo
80, N° garantía 28230, N° serie 29330. 5) Modelo 80, N°
garantía 144, N° serie 244. 6) Modelo 80, N° garantía 145,
N° serie 245. 7) Modelo 80, N° garantía, 149, N° serie 249.
8) Modelo 80, N° garantía 150, N° serie 250. 9) Modelo 60,
N° garantía 28216, N° serie 29316. 10) Modelo 60, N°
garantía 28215, N° serie 29315. 11) Modelo 60, N°
garantía 28220, N° serie 29320. 12) Modelo 60, N°
garantía 28217, N° serie 29317. 13) Modelo 60, N°
garantía 28219, N° serie 29319. Condiciones de venta; sin
base, contado, efectivo, mejor postor con más el 10 %
correspondiente a la comisión del martillero a cargo del
comprador. El importe obtenido en la subasta deberá ser
depositado por el martillero en cuenta a nombre de este
Tribunal y como perteneciente a dichos autos en la
Sucursal N° 5063 del Banco de la Provincia de Buenos
Aires junto con la comisión obtenida y hasta la aprobación
de la subasta . Exhibición el 10 de diciembre de 2014 de
9,30 a 10,00 horas en el lugar de la subasta. Ciudad de
Lanús, 14 de octubre de 2014. Marcelo Alejandro Horn,
Secretario. 

C.C. 12.002 / nov. 12 v. nov. 13
_________________________________________________

JOSÉ IGNACIO ORTE
POR 3 DÍAS - El Juzg. Civ. y Com. N° 1, Depto. Jud.

Necochea, hace saber en Exp. 39.717 “Cappi, Mario
Francisco c/ Cipriano, Ambrosio Bartolomé s/ Cobro
Ejecutivo“ que el martillero José Ignacio Orte, mat. nro.
309 del CMCPN., domic. 60-2920, piso 1, oficina B,
Necochea, Teléf. 1556-9134, rematará EL DÍA 19 DE
NOVIEMBRE DE 2014, A LAS 11 HS., en Colegio
Martilleros y Corred. Pcos. Necochea, calle 68-3153 de
Necochea, un inmueble sito en calle 87 Nro. 796 de
Necochea, Nomenclatura catastral es: Circ. I, Sec. F,
Quinta 234, Maz. 234 b, Parc. 15 d, Matrícula 18.489 del
partido de Necochea (076), partida 076-030172-8, deso-
cupado según mando de f. 112, c/Base $ 32.000. Debe
imp. Inmob. Bs. As. $ 1.321,80 (f. 123) al 09/10/2014,
Tasas Municip. Necochea $ 6.739,66, (f. 135) al
09/10/2014. Título y demás constancias en autos. Seña
10% y c/pte. paga honorarios profesionales 4% y sellado
0,6 % y a c/comprador Ap. Ley 7.014. Todo en efectivo
acto subasta, el comprador debe constituir domici. en
radio Juzgado y pagar saldo dentro 5 días de aprobado
remate. Se deja constancia que el comprador adquirirá la
propiedad libre de impuestos, tasas y contribuciones a la
fecha de la posesión la que deberá efectivizarse en un tér-
mino que no supere los sesenta días de abonado el saldo
de precio. Declárase la prohibición de ceder el boleto de
compraventa. Exhibición el 18/11/2014 de 11 a 11.30 hs.
Necochea, 5 de noviembre de 2014. Marta B. Bernard,
Secretaria. 

Nc. 81.491 / nov. 12 v. nov. 14
_________________________________________________

VIRGINIA GHIGLIOTTO
POR 3 DÍAS - -El Juz. de 1° Ins. Civ. y Com. N° 5, del
Depto. Judicial La Plata, a cargo de la Dra. Fabiana
Maricel Coradi, comunica que la Martillera Virginia
Ghigliotto, Col 6205, Cel. 0221 154283601, subastará EL
DÍA 4 DE DICIEMBRE DE 2014, A LAS 15,00 HS. en la
Sala de Audiencias del Juzgado N° 23 Dpto. Judicial La
Plata, Avda. 13 e/ 47 y 48 (Palacio de Tribunales), el 100%
de un inmueble ubicado en Los Hornos, partido de La
Plata, calle 150 N° 818 e/47 y 49, Matrícula 42.480. Nom.
Cat.: Circ. III, Sec. B, Chac. 80, Mza. 80 H, Parc. 20 C.
Ocupado por demandada y flia. Base $ 150.228,00. Al
contado, mejor postor y dinero efectivo en el acto del
remate: Seña 30%, sellado 1,2%, comisión 2% c/parte
más el 10% aportes por honorarios. El comprador deberá
constituir domicilio legal en el radio de asiento del
Juzgado, de no hacerlo será apercibido aplicándose la
norma establecida Art. 41 del Cod. ritual. Saldo de precio
será depositado dentro de los cinco días aprobada la
subasta. Catastro Parcelario a cargo del adquirente. Se
prohíbe la compra en comisión y la cesión del boleto de
compraventa. Visitas: 1° de diciembre de 17 a 18 hs. y 2
de diciembre de 2014 de 10 a 11,30 hs. Autos: “Borau
Oscar Héctor c/ Daronco Norma Liliana y otro s/ Cobro de

alquileres de bienes muebles”, Exp.128788. La Plata, 31
de octubre de 2014. Luis Javier Coto, Auxiliar Letrado. 

L.P. 28.499 / nov. 12 v. nov. 14
_________________________________________________

LUCAS LÁZARO
POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Bolívar,

a cargo del Juez Subrogante Dr. Pablo Javier Heredia,
Secretaría Única a mi cargo, hace saber que el Martillero
Lucas Lázaro del Departamento Judicial de Azul, rematará
al contado y al mejor postor, con base en las 2/3 parte de
su valuación de $ 451.200, EL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DE
2014 A LAS 10 HORAS, en el Centro de Martilleros de
calle Irigoyen Nº 637 de Bolívar, el 33% del inmueble rural
nomenclatura catastral Circ. X, Parcela 1009, Matrícula
16.203 de Bolívar (11).  Adeuda Arba: $ 12.007,20,
Municipal: $ 11.555,02. Las deudas devengadas con
anterioridad a la toma de posesión del inmueble no
estarán a cargo del/los compradores.- Según manda-
miento de constatación el inmueble se encuentra ocupa-
do por el Sr. José Alberto Achaga, DNI: 5.246.666.- Seña
30%.- Comisión 4% a cada parte, más el 10% de aporte
previsional a cargo del comprador. Sellado del Boleto a
cargo del adquirente. El comprador deberá constituir
domicilio dentro del radio del Tribunal y abonar el precio
dentro del quinto día de notificada la providencia que
apruebe el remate. Se admiten ofertas bajo sobre. El ofe-
rente tiene la carga de anoticiarse de las modalidades
consultando el expediente. Venta decretada en autos:
“Achaga María Cecilia y otra c/ Achaga José Alberto s/
Inc. Rendición de cuentas” Expte. 223/2010. Bolívar, 30
de octubre de 2014. María Eugenia Machiaroli, Secretaria.

Az. 72.111 / nov. 13 v. nov. 17
_________________________________________________

TRIBUNAL DEL TRABAJO N° 2  
DE SAN MIGUEL
Departamento Judicial San Martín

POR 3 DÍAS - El Tribunal del Trabajo N° 2 de San
Miguel, del Depto. Judicial de San Martín, comunica en
autos “Salto Marcos c/ Costa Hermanos Servicios
Industriales S.R.L. y otros s/ Oficios y Exhortos”
(Exp.4883), que el Mart. Pub. Alberto P. Bianco (CUIT.20-
16134395-2) (Tel. 15-4166-6053) rematará EL DÍA 21 DE
NOVIEMBRE DE 2014, A LAS 9:30 HS. en la calle 95 N°
1839 de San Martín, (Col. de Martilleros), Pcia. de Bs. As.,
el Inmueble de la calle Pichincha entre Av. Ricardo Balbín
y Los Andes, de San Miguel, Pdo. de San Miguel, Pcia. de
Bs. As.  Nom. Cat.: Circ.:II, Secc.: B, Maz.: 89B, Parcela:
10B, Matrícula 5140, Según Mand. Const. al 6/08/2014:
ocupado por Albana Martínez con DNI 33.242.034, según
sus dichos dice que vive con su esposo Javier Carpio y su
hija menor de edad y manifiesta que el inmueble pertene-
ce a la firma HTS, propiedad del demandado.- Adeud.
Arba: al 26/5/2014-$28,50 - Munic.: aI 22/5/2014-
$3367,06 - ABSA. al 22/5/2014-$ 166,17 - Base: $ 24.702,
Y el Inmueble de la calle Pichincha entre Av. Ricardo
Balbín y Los Andes, de San Miguel, Pdo. de San Miguel,
Pcia. de Bs. As. - Nom. Cat.: Circ.:II, Secc.:B, Maz.:89B,
Parcela: 9c, Matrícula 4388, Según Mand. Const. al
6/08/2014: ocupado por Ferreyra Marcela Lorena, DNI
30.739.409, quien manifiesta que lo hace en carácter de
cuidadora y en el lugar funciona un depósito de la firma
Costa Hermanos.- Adeud. Arba: al 26/5/2014- $ 521,60-
Munic.: aI 22/5/2014- $14887,08 _ ABSA. al 22/5/2014-$
830,99 - Base: $ 227.559,32 - Seña 10% - Comisión 3% -
Sellado Boleto 1 % - Adic. Ley 7014- Dinero en efectivo
en el acto de la subasta - Saldo de precio dentro de los
cinco días de aprobada la subasta - Visitar el día 20 de
noviembre de 2014 en el horario de 14 a 15. El Comprador
deberá constituir domicilio dentro del radio del Juzgado
bajo apercibimiento que las sucesivas providencias se les
darán por notificadas automáticamente de conformidad
con lo previsto por el Art. 133 del CPCC. No se admitirá la
compra en comisión ni la cesión de Boleto. San Miguel a
los 28 días del mes de octubre de 2014. Osvaldo E. Ruiz,
Secretario.

C.C. 12.112 / nov. 13 v. nov. 17
_________________________________________________

EDUARDO N. GENLOT
POR 3 DÍAS - El Juzg. de 1º Inst. en lo Civil y Com. Nº

8 de Quilmes hace saber por 3 días que el Mart. Eduardo
N. Genlot (CoI. Nº 203 CMQ) rematará EL DÍA 21 DE
NOVIEMBRE DE 2014, A LAS 12 HS. en H. Primo Nº 277
de Quilmes el 100% del inmueble sito en calle Pringles
457 e/San Juan y A. del Valle de Fcio. Varela, Mat. 19583
N.C: I-A-47-14 (sobre lote de 10 mts. de fte. por 43,50
mts. de fondo y 351 m2. en dos Plantas) ocupada por
Natalin Sandobal y Flia. Exhibición el 20/11/2014 de 12 a
13 Hs. Condiciones: Base $ 244.143,33.- Seña 10%
Comisión 3% c/p, Ap.Ley y Sellado 1,2%. Deudas obran-



BOLETÍN OFICIAL | PROVINCIA DE BUENOS AIRES PÁGINA 9492 LA PLATA, JUEVES 13 DE NOVIEMBRE DE 2014

tes en autos: Absa $ 37.952,49 al 23/09/2014, Munic.
Varela: $ 56.643,05 y 2.673,86 al 17/8/2014 y Arba (Fs.
277) $ 16.846,48 al 13/08/2014. Cada uno de los asisten-
tes además de registrarse con doc. de identidad deberán
exhibir la suma de $ 36.600.- en pesos, cheque certifica-
do o depósito en la cuenta de autos, para poder ingresar
a la Sala de Remates. El comprador deberá indicar en el
acto de suscripción del boleto de compraventa el nombre,
documento y dirección de su comitente, debiendo ratifi-
carse en escrito firmado por ambos mediante escrito fir-
mado en el pago de saldo de precio. Remate ordenado en
autos Volpi María c/ Sandoval José s/ Ejecución
Hipotecaria Exp. Nº 7.327 Quilmes, 6 de noviembre de
2014. Martín Sangiácomo, Secretario.

L.P. 28.585 / nov. 13 v. nov. 17
_________________________________________________

ROQUE JUAN DI ROCCO
POR 3 DÍAS - El Juzg. de Pri. Inst. en lo Ci. y Com. Nº

uno de Tres Arroyos, a cargo del Dr. Santiago O. Bernat,
Depar. Jud. de B. Blanca, Secre. Única, hace saber que el
Martillero Roque Juan Di Rocco Tº III Fº 214 CMCPBB
designado en Expediente Nº 11.183 Rematará en calle
Berutti Nº 710 de Tres Arroyos, EL DÍA 28 DE NOVIEM-
BRE DEL 2014 A LAS 10.00 HORAS, un Lote de Terreno
sito en Avda. Monteagudo entre 1400 y 1600, “Country
Zurita”. Nom. Catas: Circ. II, Secc. A, Chacra 50, Parc. 2,
Sub. parc. 00-01 Matri. 1740/11 con la base de pesos dos
mil doscientos sesenta y seis. ($ 2.266.) La propiedad se
encuentra desocupada. Seña 10% Comisión 3 % más IVA
a cada parte, más Apor. Prev., más sellado de boletos,
que deberán abonarse en efectivo en el acto de la
Subasta. Adeuda Impu. Provinc. y Municipales y
Expensas. Para visitas de 8:30 a 9:30. hs, el día la subas-
ta. El comprador deberá dar cumplimiento a lo normado
por los Art. 580 y 581 del CPC. Se aceptarán ofertas en
sobre cerrado con un día de antelación a la subasta en la
sede del Juzgado Brandsen Nº 567 de Tres Arroyos. Tres
Arroyos, 06 de noviembre de 2014. 

T.A. 87.633 / nov. 13 v. nov. 17
_________________________________________________

HUGO DANIEL RATO 
POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo

Civil y Comercial Nº 3, Secretaría Única del Departamento
Judicial Junín, hace saber que en autos “Exertier Claudia
Emma c/ Marchio Carlos Fabián s/ Ejecución de senten-
cia” Expediente Nº 48522 el Martillero Hugo Daniel Rato
Tº 8 Fº 867 DNI 10.368.921 Tel. 02352-428325, rematará
EL DÍA 5 DE DICIEMBRE DE 2014, A LAS 11 HS. en la sala
del Colegio de Martilleros, Belgrano 74, Junín, el 50%
indiviso de los bienes pertenecientes al demandado, sitos
en el partido de Lincoln (B), con Nomenclatura Catastral:
1) Circunscripción II, Sección E, Manzana 462b, Parcela
15, Nº 18.306  2) Circunscripción II, Sección 2, Manzana
462b, Parcela 14, Matrícula Nº 18305, con la base del
monto de las 2/3 partes de la valuación fiscal. Debiendo,
quien resulte comprador, abonar, en el acto de la subas-
ta, al contado y en efectivo, el 10% del precio como seña,
el 1% por el sellado del boleto de compraventa y el 3%
por comisión por cada parte, más el 10% a cargo del
comprador en concepto de aportes previsionales, debien-
do constituir domicilio en el radio del Juzgado.
Otorgándosele a la ejecutante la facultad de compensar
hasta el 70% del monto que resulte de la liquidación
dejando a salvo los derechos de los acreedores preferen-
tes, seña y gastos de la subasta. Por compra en comisión,
el comprador deberá indicarlo en el acto de la subasta y
ratificar dentro del plazo previsto por el Art. 581 C.P.C. el
nombre de su comitente por escrito y firmado por ambos.
Dentro de los cinco días (5) de aprobada la subasta,
deberá depositar el saldo de precio en el Banco de la
Provincia de Buenos Aires, en cuenta de autos, pudiendo
requerir su indisponibilidad hasta que se otorgue la escri-
tura correspondiente, siempre que la demora en la reali-
zación de estos trámites no le fuera imputable. La indis-
ponibilidad no regirá respecto de los gastos de escritura-
ción y pago de impuestos. Se  hace saber que los inmue-
bles se encuentran desocupados. Se hace constar que los
inmuebles adeudan impuesto inmobiliario al 2/10/2014,
Parcela 14, pesos un mil ciento cuarenta y dos con seten-
ta centavos ($1.142,70) y Parcela 15 pesos un mil setenta
y dos con sesenta centavos ($1.072,60) que serán a cargo
del adquirente en su totalidad y no poseen  deudas muni-
cipales al 2/10/2014. Si no se alcanzare el perfecciona-
miento de la venta a quien se le hubiera adjudicado el bien
por culpa de postor remiso, y se ordenase  un nuevo
remate, este último será responsable de la disminución
del precio que se obtuviera en la segunda subasta, de los
intereses acaecidos y las costas causadas con ese moti-
vo (Art. 585 C.P.C). Se hace saber que el demandado es
titular de DNI 16.600.033. Junín, 5 de noviembre de 2014.-
Carina Quattrocchi, Auxiliar Letrada.

L.P. 28.559 / nov. 13 v. nov. 17

TRIBUNAL DEL TRABAJO Nº 3 
Departamento Judicial Lanús-Avellaneda

POR 2 DÍAS - El Tribunal del Trabajo Nº 3 del
Departamento Judicial de Lanús-Avellaneda sito en la Av.
Hipólito Yrigoyen 3268, primer piso  de Lanús, presidido
por V.E Dr. Arodin Valcarce, Secretaría Única a mi cargo,
hace saber, en los autos “Ghezzi, Víctor Hugo c/Euterma
S.A. s/Despido”, Expte. 7629 que el Martillero  Oscar H.
Puey, C.U.I.T. 20-07762983-2, Monotributista (4241-9168)
rematará en pública subasta EL DÍA 10 DE DICIEMBRE
DE 2014, A LAS 10,00 HORAS en el Salón sito en la calle
Vélez Sarsfield 2545 de Lanús Oeste, Pcia. de Buenos
Aires,  en forma consecutiva y unitaria, los siguientes bie-
nes climatizadores de Piscina Marca “Aruba” nuevos y
embalados: 1) Modelo 80, Nº de garantía 133, Nº de serie
233. 2) Modelo 80, Nº garantía 28229, Nº serie 29329. 3)
Modelo 80, Nº garantía 28232, Nº serie 29332. 4) Modelo
80, Nº garantía 28230, Nº serie 29330. 5) Modelo 80, Nº
garantía 144, Nº serie 244. 6) Modelo 80, Nº garantía 145,
Nº serie 245. 7) Modelo 80, Nº garantía 149, Nº serie 249.
8) Modelo 80, Nº garantía 150, Nº serie 250. 9) Modelo 60,
Nº garantía 28216, Nº serie 29316. 10) Modelo 60, Nº
garantía 28215, Nº serie 29315. 11) Modelo 60, Nº
garantía 28220, Nº serie 29320. 12) Modelo 60, Nº
garantía 28217, Nº serie 29317. 13) Modelo 60, Nº
garantía 28219, Nº serie 29319.  Condiciones de venta; sin
base, contado, efectivo, mejor postor con más el 10 %
correspondiente a la comisión del martillero a cargo del
comprador. El  importe obtenido en la subasta deberá ser
depositado por el martillero en cuenta a nombre de este
Tribunal y como perteneciente a dichos autos en la
Sucursal Nº 5063 del Banco de la Provincia de Buenos
Aires junto con la comisión obtenida y hasta la aprobación
de la subasta. Exhibición el 10 de diciembre de 2014 de
9,30 a 10,00 horas en el lugar de la subasta. Ciudad de
Lanús, 14 de octubre de 2014. Marcelo Alejandro Horn,
Secretario. 

C.C. 12.118 / nov. 13 v. nov. 14

CASA CENTRAL C.C.

POR 5 DÍAS - El Sr. Juez a cargo del Juzgado de
Ejecución Nº 2 del Departamento judicial de Mercedes,
Dr. Ricardo F. Oliveira Buscarini, en causa Nº 02713/11
caratulada “Bustos Mauhourat, Alejandro Javier s/
Incidente de Ejecución de Suspensión del Juicio a Prueba
resuelta en causa Nº 935/11-4243 del Juzgado en lo
Correccional Nº 1, e I.P.P. Nº 09-09-00-14270-10 Nº 00-
000602-11 de la UFI. Nº 2 y carpeta de causa Nº 9.522 del
Juzgado de Garantías Nº 3, todos los registros del
Departamento Judicial de Mercedes, notifica por edictos
durante cinco (5) días al encausado ALEJANDRO JAVIER
BUSTOS MAUHOURAT la resolución que se transcribe a
continuación: “Mercedes, 18 de julio de 2014. Autos y
Vistos: “Considero:... conforme lo dispuesto por el art. 76
ter, párrafo cuarto del Código Penal; Resuelvo: Declarar
extinguida la acción penal en atención a la presente sus-
pensión de juicio a prueba de la que resultara favorecido
Alejandro Javier Bustos Mauhourat procediéndose a su
sobreseimiento en relación al delito de desobediencia
materia de las investigaciones penales preparatorias Nº
09-00-014270-10 y Nº 09-00-000602-11 instruidas por la
Unidad Funcional de Instrucción Nº 2 y carpeta de causa
Nº 9.522 del juzgado de Garantías Nº 3, todos registros
del Departamento Judicial de Mercedes- (Arts. 76 ter., 1º
párrafo, 1ra. parte, 239 y ccds. del Código Penal, y 323
Inc. 1º del Código de Procedimiento Penal). Notifíquese.
Fdo. Dr. Ricardo F. Oliveira Buscarini Juez de Ejecución”.
Secretaría, 6 de octubre de 2014. Horacio Luis Ostinelli,
Auxiliar Letrado.

C.C. 11.828 / nov. 7 v. nov. 13
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Sr. Juez a cargo del Juzgado de
Ejecución Nº 2 del Departamento Judicial de Mercedes,
Dr. Ricardo F. Oliveira Buscarini en causa Nº 864/09 cara-
tulada “Viescas Cisterna Roberto Benito s/ejecución de
suspensión del juicio a prueba resuelta en causa Nº
633/09-(3.589) del Juzgado en lo Correccional Nº 1 e
I.P.P. Nº 260.004 de la UFI. Nº 5 y carpeta de causa Nº
15.700 del Juzgado de Garantías Nº 1, todos los registros
del Departamento Judicial de Mercedes, notifica por edic-
tos durante cinco (5) días al encausado ROBERTO BENI-
TO VIESCAS CISTERNA la resolución que se transcribe a
continuación: “Mercedes, 11 de junio de 2014. Autos y
Vistos:... Considero:…. Conforme lo dispuesto por el Art.
76 ter, párrafo cuarto del Código Penal; Resuelvo:
Declarar prescripta la acción penal en la presente causa
seguida a Roberto Benito Viescas Cisterna en relación al
delito de lesiones leves (Art. 89 del Código Penal) -mate-

ria de la Instrucción Penal Preparatoria Nº 260.004 y car-
peta de causa Nº 15.700 del Juzgado de Garantías Nº 1
de Mercedes. Notifíquese. Fdo. Dr. Ricardo F. Oliveira
Buscarini Juez de Ejecución”. Secretaría, 20 de octubre
de 2014. Horacio Luis Ostinelli, Auxiliar Letrado.

C.C. 11.829 / nov. 7 v. nov. 13
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Sr. Juez a cargo del Juzgado de
Ejecución Penal Nº 2 del Departamento Judicial de
Mercedes, Dr. Ricardo F. Oliveira Buscarini, en causa Nº
1.760/10 caratulada “Delgado Miguel Ángel s/ Incidente
de ejecución de suspensión del juicio a prueba formado
en causa Nº 1.752 del ex-juzgado de Garantías Nº 4 del
Departamento Judicial de Mercedes, actual Juzgado de
Garantías Nº 1 del Departamento Judicial de Moreno Gral.
Rodríguez”, notifica por edictos durante cinco (5) días al
encausado MIGUEL ÁNGEL DELGADO, la resolución que
se transcribe a continuación: “Mercedes, 21 de octubre
de 2014. Autos y Vistos:... Considero:... Por lo expuesto, y
en razón de los dispuesto por los Arts. 62 Inc. 2º y ccds.
del Código Penal; Resuelvo: l. Declarar prescripta la
acción penal en la presente causa seguida a Miguel Ángel
Delgado en relación al delito de hurto agravado de vehí-
culo dejado en la vía pública (Arts. 45 y 163 Inc. 6º del
Código Penal) -materia de la instrucción penal preparato-
ria Nº 09-01-000121-10 y carpeta de causa Nº 1.752 del
ex-Juzgado de Garantías Nº 4 del Departamento Judicial
de Mercedes, actual Juzgado de Garantías Nº 1 del
Departamento Judicial de Moreno-Gral. Rodríguez-. II.
Dejar sin efecto los decretos de averiguación de paradero
y rebeldía que pesaban sobre el nombrado Miguel Ángel
Delgado -v. fs. 32 y 34/35vta.-, y siguiendo lo preceptua-
do por el Art. 129 del Código de Procedimiento Penal
hágaselo saber por edictos. Notifíquese. Fdo. Dr. Ricardo
Oliveira Buscarini Juez de Ejecución”. Secretaría, 21 de
octubre de 2014. Horacio Luis Ostinelli, Auxiliar Letrado.

C.C. 11.830 / nov. 7 v. nov. 13
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Sr. Juez a cargo del Juzgado de
Ejecución Penal Nº 2 del Departamento Judicial de
Mercedes, Dr. Ricardo F. Oliveira Buscarini en causa Nº
1.766/10 caratulada “Debonce Nidia Lorena s/incidente
de ejecución de suspensión del juicio a prueba formado
en causa Nº 1.447 del ex-Juzgado de Garantías Nº 4 del
Departamento Judicial de Mercedes, actual juzgado de
Garantías Nº 1 del Departamento Judicial de Moreno-Gral.
Rodríguez”, notifica por edictos durante cinco (5) días a la
encausada NIDIA LORENA DEBONCE, la resolución que
se transcribe a continuación: “Mercedes, 21 de octubre
de 2014. Autos y Vistos:... Considero: ... Por lo expuesto,
y en razón de lo dispuesto por el Art. 62 Inc. 2º y ccds. del
Código Penal; Resuelvo: l. Declarar prescripta la acción
penal en la presente causa seguida a Nidia Lorena
Debonce en relación al delito de hurto simple (Arts. 45 y
162 del Código Penal) -materia de la instrucción penal
preparatoria Nº 02-010994-09 y carpeta de causa Nº
1.447 del ex-Juzgado de Garantías Nº 4 del Departamento
Judicial de Mercedes, actual juzgado de Garantías Nº 1
del Departamento Judicial de Moreno-Gral. Rodríguez. II.
Dejar sin efecto los decretos de averiguación de paradero
y rebeldía que pesaban sobre la nombrada Nidia Lorena
Debonce -v. fs. 33/34vta.-, y siguiendo lo preceptuado por
el art. 129 del Código de Procedimiento Penal hágaselo
saber por edictos. Notifíquese. Fdo. Dr. Ricardo Oliveira
Buscarini Juez de Ejecución”. Secretaría, 21 de octubre
de 2014. Horacio Luis Ostinelli, Auxiliar Letrado.

C.C. 11.831 / nov. 7 v. nov. 13
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - María Laura Pardini, Titular del Juzgado
Correccional Nº 3 del Departamento Judicial de Mercedes,
en causa Nº 1825/14-5036, caratulada: “Piazza Emiliano
Joaquín s/ Desobediencia en Nueve de Julio (B)”, I.P.P, 09-
00-011023-14, UFI 4 Dptal., Juzgado de Garantías Nº 2
Dptal, notifica al nombrado EMILIANO JOAQUÍN PIAZZA,
de la siguiente resolución: “En la audiencia del día veintiu-
no de octubre del año 2014,...Visto lo peticionado por las
partes, de conformidad con lo dispuesto por los Arts. 129,
303, s.s. y c.c. del C.P.P.; Resuelvo: I.- En virtud de lo infor-
mado y de lo solicitado precedentemente por las partes,
notifíquese al imputado Piazza por edictos, intimándoselo
a presentarse ante este juzgado a primera audiencia en el
término de 10 días a partir del último día de publicación del
presente, bajo apercibimiento de que, en caso de no
hacerlo, sea declarado rebelde. Acto seguido, los compa-
recientes se notifican de la resolución. Con lo que termina
el acto previa lectura que en alta voz da la Actuaria, fir-
mando los comparecientes después de S.S. y por ante mí
doy fe. Fdo.: Dra. María Laura Pardini. Juez”. Mercedes, 21
de octubre de 2014. 

C.C. 11.832 / nov. 7 v. nov. 13
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POR 5 DÍAS - El Señor Juez Dr. Roberto Daniel Vila,
titular del Juzgado en lo Correccional Nº 2 del
Departamento Judicial Mercedes, cita y emplaza a CRIS-
TIAN FABIÁN GÓMEZ RETAMOSO D.N.I. Nº 26.526.873
para que dentro del término de cinco (5) días comparezca
a estar a derecho con respecto a la causa Nº 1379/14-
4831 seguida al nombrado por el delito de Hurto Agravado
de Vehículo Dejado en la vía publica, conforme surge de
la resolución que se transcribe: “Mercedes, 20 de octubre
de 2014.- Autos y Vistos: Atento lo informado por la auto-
ridad policial a fs. 79 y lo informado precedentemente por
el actuario, siguiendo lo preceptuado por el Art. 129 del
Código Procesal Penal cítese por edictos durante cinco (5)
días al encausado Gómez Retamoso Cristian Fabián bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde. Notifíquese y
publíquese.-”. Fdo. Dr. Roberto Daniel Vila. Juez en lo
Correccional. Secretaría, 20 de octubre de 2014. Hernán
Martín Cardoso, Secretario Interino.

C.C. 11.833 / nov. 7 v. nov. 13
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Titular del Juzgado en lo
Correccional Nº 4 del Departamento Judicial de Mercedes
(b) sito calle 27-576 piso 5º, tel. 02324-439134, Dra.
Gisela Aldana Selva, cita y emplaza a PALADINO, JOSÉ
LUCAS, no posee apodo, DNI. 24.469.960, de 39 años de
edad, argentina, soltero, remisero, nacido el día 19 de
junio de 1975 en la Localidad de Marcos Paz, hijo de José
María y de Elvira Pauwlin (f), para que dentro del término
de cinco días comparezcan a estar a derecho respecto de
la causa Nº 1638/14-2136 que se le sigue por el delito de
Amenazas y daño en concurso real conforme surge de la
resolución que a continuación se transcribe: “Mercedes,
15 de octubre de 2014. Atento lo informado por la
Comisaría de Destacamento Estación Luján, a fs. 53 vta.,
cítese por cinco días al encausado Paladino, José Lucas
para que comparezca a estar a derecho en la presente
causa, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde (Art.
129 del C.P.P.).- Fdo.: Gisela Aldana Selva Juez en lo
Correccional.- Ante mí: Doctor Federico Omar Villa -
Secretario. 

C.C. 11.834 / nov. 7 v. nov. 13
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Titular del Juzgado en lo
Correccional Nº 4 del Departamento Judicial de Mercedes
(b) sito calle 27-576 piso 5º, tel. 02324-439134, Dra. María
Teresa Bomaggio, cita y emplaza a GONZÁLEZ, CRIS-
TIAN RODRIGO, sin apodos, de 19 años de edad, argen-
tino, soltero, changarín, nacido el día 31 de mayo de 1995
en la Localidad de San Antonio de Padua, hijo de Andrea
Nora González, con último domicilio en calle Echeverri y
Mosconi de Merlo, para que dentro del término de cinco
días comparezca a estar a derecho respecto de la causa
Nº 1596/14-2130 que se le sigue por el delito de Robo en
tentativa -2 hechos-en concurso real, conforme surge de
la resolución que a continuación se transcribe:
“Mercedes, de octubre de 2014. Atento lo informado por
la Comisaría de Barrio Matera, a fs. 48, cítese por cinco
días al encausado Cristian Rodrigo González para que
comparezca a estar a derecho en la presente causa, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde (Art. 129 del
C.P.P.).- Fdo.: María Teresa Bomaggio. Juez en lo
Correccional.- Ante mí: Marina Rosales -Auxiliar letrada”. 

C.C. 11.835 / nov. 7 v. nov. 13
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Señora Juez a cargo del Juzgado en
lo Correccional Nº 1 del Departamento Judicial de
Mercedes, Dra. Gisela Aldana Selva, cita y emplaza a
GUSTAVO LEONARDO CONTI de nacionalidad argentina,
de estado civil soltero, changarín, instruido, nacido el día
13 de marzo de 1980 en Buenos Aires, hijo de Jorge
Oscar Albadri y de Blanca Máxima Conti, con último domi-
cilio en calle Firpo Nº 9643 de la Localidad de Pablo
Podestá, Partido de Tres de Febrero -B-, DNI Nº
35.216.315; a que dentro del término de cinco días compa-
rezca a estar a derecho y fijar domicilio en relación a la causa
Nº 1378/14 (5242), caratulada: “Conti, Gustavo Leonardo s/
Hurto Simple -tres hechos- en concurso real” bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde. Gerardo César Simonet,
Secretario. Mercedes, 21 de octubre de 2014.

C.C. 11.836 / nov. 7 v. nov. 13
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - María Laura Pardini, Titular del Juzgado
Correccional Nº 3 del Departamento Judicial de
Mercedes, en causa Nº 1700/14-5014, caratulada:
“Cirigliano, Luis Fernando s/ Amenazas Simples en
Bragado (B)”, (I.P.P. Nº 09-00-009070-14, UFI Nº 4 Dtal.),
notifica al nombrado LUIS FERNANDO CIRIGLIANO, de la
siguiente resolución: “En la audiencia del día 20 de octu-

bre del año dos mil catorce,... Resuelvo: En virtud de lo
informado precedentemente y de lo solicitado preceden-
temente por las partes, notifíquese al imputado Cirigliano
por edictos, intimándoselo a que deberá presentarse ante
este Juzgado a primera audiencia en el término de diez
días a partir del último día de su publicación, bajo aperci-
bimiento de que, en caso de no hacerlo, será declarado
rebelde (Art. 129 del C.P.P.) Fdo.: Dra. María Laura
Pardini. Juez”. Mercedes, 20 de octubre de 2014. 

C.C. 11.837 / nov. 7 v. nov. 13
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - María Laura Pardini, Juez del Juzgado
Correccional Nº 3 Departamento Judicial de Mercedes (B),
en causa Nº 4/10-3539, caratulada: “Lettieri, Fabián
Ezequiel s/ Robo Simple en grado de tentativa y resisten-
cia a la autoridad en concurso real en Mercedes (B)”
(I.P.P. Nº 09-0-014.113-09, U.F.I. Nº 4 DptaI., Carpeta de
causa Nº 8.382, Juzgado de Garantías Nº 3 DptaI.), notifi-
ca por este medio a FABIÁN EZEQUIEL LETTIERI, lo
siguiente: “Mercedes, 25 de marzo de 2014. Autos y
Vistos:... y Considerando:..., Resuelvo: 1- sobreseer a
Fabián Ezequiel Lettieri, en relación a los delitos de robo
simple en grado de tentativa y resistencia a la autoridad
en concurso real imputados en la presente causa, por
encontrarse extinguida la acción penal por prescripción,
cerrando definitiva e irrevocablemente el proceso respec-
to del mismo, a cuyo favor se dicta, archivándose la pre-
sente (Arts. 42, 62 Inc. 2º, 67 Inc. “c”, 164 y 239 del
Código Penal).... Fdo. Dra. María Laura Pardini. Juez”.
Mercedes (B), 22 de octubre de 2014. 

C.C. 11.838 / nov. 7 v. nov. 13
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - María Laura Pardini, Titular del Juzgado
Correccional Nº 3 del Departamento Judicial de
Mercedes, en causa Nº 1429/14-4968 caratulada:
“Escobar Carlos Alberto, Mario Ramón Roa Hermosa y
Jorge Gabriel Samaniego s/ Robo Simple en Moreno (B),
I.P.P. 09-02-010543-13, UFI 2 Moreno, carpeta de
garantías Nº 613, Juzgado de Garantías Nº 3 del
Departamento Judicial de Moreno-Gral. Rodríguez, notifi-
ca al nombrado MARIO RAMÓN ROA HERMOSA, de la
siguiente resolución:”... Mercedes, 20 de octubre de 2014.
Por recibido, agréguese, téngase presente y atento a lo
informado por la Comisaría Séptima de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires a fs. 47/48, cítese al imputado
Roa Hermosa, a primera audiencia notificándoselo por
edictos intimándose al mismo a presentarse ante este
Juzgado en el término de 10 días a partir del último día de
publicación, bajo apercibimiento de que en caso de no
hacerlo, será declarada rebelde (Art.129 del C.P.P.)...
Fdo.: Dra. María Laura Pardini. Juez”. Mercedes,  20 de
octubre de 2014. 

C.C. 11.844 / nov. 7 v. nov. 13
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Juez Dr. Roberto Daniel Vila,
titular del Juzgado en lo Correccional Nº 2 del
Departamento Judicial Mercedes, cita y emplaza a para
que dentro del término de cinco (5) días comparezcan a
estar a derecho con respecto a la causa Nº 2-451 segui-
da JORGE HUMBERTO BRAVO DNI 24.265.703.
Infracción a los Arts. 72 y 74 Inc. A del Decreto Ley
8031/73, conforme surge de la resolución que se transcri-
be: “ Mercedes, de octubre de 2014. Autos y Vistos:
Atento lo informado precedentemente por la autoridad
policial, y siguiendo lo preceptuado por el art. 129 del
Código Procesal Penal cítese por edictos durante cinco (5)
días al encausado Jorge Humberto Bravo DNI
24.265.703., bajo apercibimiento de ser declarado rebel-
de. Notifíquese y publíquese.-”. Fdo. Dr. Roberto Daniel
Vila. Juez en lo Correccional. Secretaría, 22 de octubre de
2014. Esteban Patrone, Auxiliar Letrado.

C.C. 11.845 / nov. 7 v. nov. 13
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor titular del Juzgado en lo
Correccional Nº 2 del Departamento Judicial Mercedes,
cita y emplaza a para que dentro del término de cinco (5)
días comparezcan a estar a derecho con respecto a la
causa Nº 1411/14-4837 seguida al nombrado FELIPE
ALEJANDRO DUARTE DNI 33.232.567 por el delito de
Lesiones Graves, conforme surge de la resolución que se
transcribe: “Mercedes, 24 de octubre de 2014. Autos y
Vistos: Atento lo que surge del informe policial obrante a
fs. 27 del incidente de apelación agregado por cuerda a la
presente y lo informado precedentemente por la autoridad
policial, siguiendo lo preceptuado por el Art. 129 del
Código Procesal Penal cítese por edictos durante cinco (5)
días al encausado Felipe Alejandro Duarte bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde. Notifíquese y publíque-

se”. Fdo. Dr. Roberto Daniel Vila. Juez en lo Correccional.
Secretaría, 24 de octubre de 2014. Esteban Patrone,
Auxiliar Letrado.

C.C. 11.846 / nov. 7 v. nov. 13
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional N° 5 del
Departamento Judicial de San Isidro, a cargo de la Dra.
Andrea C. Pagliani, sito en la calle Moreno 623 de San
Isidro, cita y emplaza a CÉSAR DAVID ROJAS, con último
domicilio en Bolívar 6821 de la Localidad de J. León
Suárez, Partido de San Martín, Provincia de Buenos Aires,
por el plazo de tres (3) días a contar desde la publicación
del presente, a comparecer ante este Juzgado a estar a
derecho en la causa 2890, que se le sigue por Lesiones
Culposas, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y
ordenarse su comparendo. Como recaudo legal se trans-
cribe el decreto que ordena el presente: “///Isidro, 23 de
octubre de 2014.-En atención al informe policial obrante a
fs. 143/144, y desconociéndose el actual domicilio del
encartado de autos César David Rojas, cíteselo por edic-
to que se publicará por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial,
conforme lo establecido en el Art. 129 del C.P.P., para que
en el término de tres (3) días comparezca a estar a dere-
cho en estos obrados, bajo apercibimiento de ser decla-
rado Rebelde y decretarse su comparendo (Arts. 303, 304
y concordantes del C.P.P.). Fdo. Dra. Andrea C. Pagliani
Juez; Ante mí: Dr. Patricio E. Kattan. Aux. Letrado”.
Secretaría 23 de octubre de 2014.

C.C. 11.861 / nov. 7 v. nov. 13
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional N° 5 del
Departamento Judicial de San Isidro, a cargo de la Andrea
C. Pagliani, sito en la calle Moreno 623 de San Isidro, cita
y emplaza a NÉLIDA INÉS CISNEROS PACHECO, con
último domicilio en Pasteur 656 del Barrio Los Tábanos de
la Localidad y Partido de Tigre, Provincia de Buenos Aires,
por el plazo de tres (3) días a contar desde la publicación
del presente, a comparecer ante este Juzgado a estar a
derecho en la causa nro. 2586, que se le sigue por el deli-
to de Hurto Simple en Gdo. Tentativa y Resistencia a la
Autoridad, bajo apercibimiento de ser declarada rebelde y
ordenarse su comparendo. Como recaudo legal se trans-
cribe el decreto que ordena el presente: “///Isidro, 16 de
octubre de 2014.-En atención al informe policial obrante a
fs. 234, y desconociéndose el actual domicilio de la encar-
tada de autos, Nélida Inés Cisneros Pacheco, cítesela por
edicto que se publicará por 5 (cinco) días en el Boletín
Oficial, conforme lo establecido en el arto 129 del C.P.P.,
para que en el término de tres (3) días comparezca a estar
a derecho en estos obrados, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y decretarse su comparendo (Arts. 303,
304 y concordantes del C.P.P.).-Hágase saber lo aquí dis-
puesto al Sr. Defensor Oficial y, el Sr. Fiscal.” Fdo. Dra.
Andrea C. Pagliani, Juez; Ante mí: Dr. Patricio E. Kattan,
Auxiliar Letrado. Secretaría, 16 de octubre de 2014.

C.C. 11.862 / nov. 7 v. nov. 13
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Juez Dr. Roberto Daniel Vila,
titular del Juzgado en lo Correccional Nº 2 del
Departamento Judicial Mercedes, cita y emplaza a para
que dentro del término de cinco (5) días comparezcan a
estar a derecho con respecto a la causa Nº 2-506 segui-
da a LEONARDO ANDRÉS CROCCI DNI 25.010.329 por
infracción al Art. 2 de la Ley 13.178, conforme surge de la
resolución que se transcribe: “Mercedes, de octubre de
2014. Autos y Vistos: Atento lo informado precedente-
mente por la autoridad policial, y siguiendo lo preceptua-
do por el Art. 129 del Código Procesal Penal cítese por
edictos durante cinco (5) días al encausado Leonardo
Andrés Crocci bajo apercibimiento de ser declarado rebel-
de. Notifíquese y publíquese.” Fdo. Dr. Roberto Daniel
Vila. Juez en lo Correccional. Secretaría, 22 de octubre de
2014. Esteban Patrone, Auxiliar Letrado.

C.C. 11.847 / nov. 7 v. nov. 13
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Juez Dr. Roberto Daniel Vila,
titular del Juzgado en lo Correccional Nº 2 del
Departamento Judicial Mercedes, cita y emplaza a
NÉSTOR FABIÁN HEREÑU - D.N.I. N° 21.677. 429-para
que dentro del término de cinco (5) días comparezca en
causa Nº 2-500 caratulada “Fono Club Bar s/ Infracción
Art. 5 Ley 14. 050” seguida al nombrado por la infracción
al Art. 5 de la Ley 14.050, conforme surge de la resolución
que se transcribe: “Mercedes de octubre de 2014. Autos
y Vistos: Atento lo informado precedentemente por la
autoridad policial, y siguiendo lo preceptuado por el Art.
129 del Código Procesal Penal cítese por edictos durante
cinco (5) días al encausado Néstor Fabián Hereñu bajo



BOLETÍN OFICIAL | PROVINCIA DE BUENOS AIRES PÁGINA 9494 LA PLATA, JUEVES 13 DE NOVIEMBRE DE 2014

apercibimiento de ser declarado rebelde. Notifíquese y
publíquese. “Fdo. Dr. Roberto Daniel Vila. Juez en lo
Correccional. Secretaría, 22 de octubre de 2014. Hernán
Martín Cardoso, Secretario Interino.

C.C. 11.848 / nov. 7 v. nov. 13
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional Nº 2 del
Departamento Judicial de San Isidro a cargo de la Dra.
María Emma Prada, Secretaría única, sito en Moreno 623,
1º San Isidro, (CP: B1642BXM), TE/FAX: (011) 4575-
4494/4492, correo electrónico juzcorr2-si@jusbuenosai-
res.gov.ar, en causa Nº 1.204, caratulada “Guevara Juan
Ramón s/ Sumario Contravencional”, instruida por a la
infracción Ley 11.825, en los términos del Art. 129 del
C.P.P. cita a JUAN RAMÓN GUEVARA, nacionalidad
argentina, nacido el 21/07/1969 en la provincia de
Corrientes, acreditando identidad mediante DNI Nº
23.841.750, domiciliado real Lebenson 764 de la localidad
de Boulogne , a los fines de que en el término de cinco (5)
días comparezca a estar a derecho en la misma, bajo
apercibimiento de que en caso de no hacerlo será decla-
rado rebelde y ordenar su comparendo compulsivo. Como
recaudo se transcribe el encabezamiento y la parte dispo-
sitiva del decreto que se notifica: ‘’San Isidro, 17 de octu-
bre de 2014. Por recibido, agréguese y téngase presente
lo informado por la Cámara Nacional Electoral a foja que
antecede, en cuanto a que el domicilio allí denunciado por
el encausado en ese Organismo resulta ser el mismo que
el aportado en la presente causa. En atención a ello, toda
vez que Guevara no fue encontrado en el domicilio apor-
tado en autos, no habiendo en la presente mérito sufi-
ciente con el objeto de decretar la captura del imputado
de conformidad con lo establecido por el Art. 131 del
Código de Faltas, intímeselo a que comparezca a estar a
derecho dentro del quinto día de notificado, bajo apercibi-
miento de declararlo rebelde, ordenar su comparendo
compulsivo. Notifíquese a la Defensa y líbrense edictos.
(Art. 303, 304 y 305 del C.P.P. de aplicación supletoria de
conformidad con el Art. 3 de la Ley 8.031). Fdo: Dra. María
Emma Prada. Juez”. Secretaría, 22 de octubre de 2014.
Pilar Hermida Lozano, Auxiliar Letrada.

C.C. 11.856 / nov. 7 v. nov. 13
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional Nº 3 del
departamento Judicial de San Isidro, a cargo de la Dra.
Marta I. de la Arena, sito en la calle Moreno 623 1º Piso de
San Isidro, cita y emplaza a DANIEL PABLO GONZÁLEZ
MÁRQUEZ, con último domicilio en Brandsen Nº 1114
entre Roca y Santa Rosa, localidad de Villa Martelli, parti-
do de Vicente López, Provincia de Buenos Aires, por el
plazo de cinco (5) días a contar desde la publicación del
presente, a comparecer ante este Juzgado a estar a dere-
cho en la causa Nº 4133 que se le sigue por hurto agra-
vado de vehículo dejado en la vía publica en grado de ten-
tativa, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y
ordenarse su comparendo. Como recaudo legal se trans-
cribe el decreto que ordena el presente: “San Isidro, 22 de
octubre de 2014. En atención a los informes policiales de
fs. 67 y 71, y desconociéndose el actual domicilio del
encartado de autos, cítese por edicto a Daniel Pablo
González Márquez, el que se publicará por 5 (cinco) días
en el Boletín Oficial, conforme lo establecido en el Art. 129
del CPP, para que en el término de tres (3) días compa-
rezca a estar a derecho en estos obrados, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde y decretarse su compa-
rendo (Arts. 303, 304 y concordantes del C.P.P).- Fdo.
Marta I. de La Arena, Juez. Ante mí: Paula G. Marzocchi,
Secretaria.”. Secretaría. 22 de octubre de 2014. 

C.C. 11.857 / nov. 7 v. nov. 13
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – El Juzg. de 1° Inst. Civ. y Com. N° 1 del
Dpto. Jud. Necochea hace saber que el día 17/07/14 se
decretó la Quiebra de ÁNGEL GABRIEL SILVA, DNI
31.227.909, con domicilio en calle 549 N° 1848 de
Quequén, Partido de Necochea. Síndico designado: Cdo.
Plácido Daniel Alonso, con domicilio en calle 57 N° 3028.
Fecha límite para presentación de pedidos de verificación:
19/12/2014 en dicho domicilio, de lunes a viernes en el
horario de 9 a 16. Fijar los días 20/02/2015 y 06/04/2015,
para la presentación por el síndico de los Informes
Individual y General respectivamente. Se intima a la fallida
y a todos aquellos que tengan en su poder bienes y docu-
mentación perteneciente a la misma, se los entreguen al
Síndico (Art. 88 inc. 3 LCQ). Se pone en conocimiento
acerca de la prohibición de hacer pagos a la fallida, bajo
apercibimiento de tenerlos por no efectuados (Art. 88 inc.
5 LCQ). Necochea, 23 de octubre de 2014. Marta B.
Bernard, Secretaria.

C.C. 11.854 / nov. 7 v. nov. 13

POR 5 DÍAS – El Juzg. de 1° Inst. Civ. y Com. N° 1 del
Dpto. Jud. Necochea hace saber que el día 08/10/14 se
decretó la Quiebra de MARTA AURORA ALOISI, DNI
6.670.295, con domicilio en calle 64 N° 2685 1° Depto. “A”
de Necochea. Síndico designado: Cdora. Luciana M.
Laghezza, con domicilio en calle 66 N° 3016. Fecha límite
para presentación de pedidos de verificación: 09/12/2014
en dicho domicilio, de martes a viernes en el horario de 10
a 13. Fijar los días 11/02/2015 y 26/03/2015, para la pre-
sentación por el Síndico de los Informes Individual y
General respectivamente. Se intima a la fallida y a todos
aquellos que tengan en su poder bienes y documentación
perteneciente a la misma, se los entreguen al Síndico (Art.
88 inc. 3 LCQ). Se  pone en conocimiento de la prohibi-
ción de hacer pagos a la fallida, bajo apercibimiento de
tener los por no efectuados (Art. 88 inc. 5 LCQ).
Necochea, 22 de octubre de 2014. Marta B. Bernard,
Secretaria. 

C.C. 11.855 / nov. 7 v. nov. 13
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 1 sito en la calle Ituzaingó 340, San
Isidro a cargo del Dr. Luis Alberto Ruiz Díaz, secretaría a
mi cargo, comunica por cinco días en autos: “Lurbe Jose
Manuel s/ Quiebra” (Expte. N° 603), que por auto de fecha
7/7/2014 se decretó la Quiebra de JOSÉ MANUEL
LURBE, con domicilio en Juan Segundo Fernández, 1176,
San Isidro, Pcia. de Buenos Aires, DNI 93.744.987, CIPF
N° 4.351.124, haciéndole saber a este y a los terceros que
deberán hacer entrega al Síndico de los bienes del fallido
al igual que los libros de comercio y demás documenta-
ción relacionada con su contabilidad, previniéndose a los
terceros la prohibición de hacer pagos al fallido, bajo
apercibimiento de considerarlos ineficaces. Se intima al
deudor para que entregue al sindico dentro de las 24
horas los libros de comercio y demás documentación
relacionada con la contabilidad, así como también a que
dentro de las 48 horas constituya domicilio procesal en el
radio del Tribunal, bajo apercibimiento de tenerlo por
constituido en los estrados del Juzgado sin necesidad de
ninguna otra intimación o declaración especial. Fíjase el
17/11/2014 para que los acreedores por causa o título
anterior a la declaración de quiebra presenten ante el
Síndico los títulos justificativos de sus créditos. El Síndico
presentará los informes correspondientes al Art. 35 y 39
los días 9/2/2015 y 25/3/2015/ respectivamente. El
Síndico designado es el Contador Jorge Luis Fernández.
Los pedidos de verificación serán recepcionados en la
calle 9 de Julio 346/52, piso 2 “201”, San Isidro o a todo
evento en el de la calle Uruguay 390, 8° piso, oficina “E”,
Capital Federal los días lunes, miércoles y viernes en el
horario de 11 a 15 (4371-2243/7708). San Isidro, 3 de
octubre de 2014. Mariano Heredia Gandini, Auxiliar
Letrado. 

C.C. 11.871 / nov. 7 v. nov. 13
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional Nº 3 del
Departamento Judicial de San Isidro, a cargo de la Dra.
Marta I. de la Arena, sito en la calle Moreno 623 1º Piso de
San Isidro, cita y emplaza a GUIDO VERA GUZMÁN, con
último domicilio en calle Riccieri entre Corralón 29 de
Septiembre a dos cuadras hacia el campo de Manolo,
Barrio Stefany, de Moreno, Provincia de Buenos Aires, por
el plazo de cinco (5) días a contar desde la publicación del
presente, a comparecer ante este Juzgado a estar a dere-
cho en la causa Nº 3803 que se le sigue por hurto en
grado de tentativa, bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde y ordenarse su comparendo. Como recaudo legal
se transcribe el decreto que ordena el presente: “San
Isidro, 23 de octubre de 2014. En atención al informe poli-
cial obrante a fs. 104, y desconociéndose el actual domi-
cilio del encartado de autos, cítese por edicto a Guido
Vera Guzmán, el que se publicará por 5 (cinco) días en el
Boletín Oficial, conforme lo establecido en el art. 129 del
CPP, para que en el término de tres (3) días comparezca
a estar a derecho en estos obrados, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde y decretarse su comparendo
(arts. 303, 304 y concordantes del C.P.P.). Sin perjuicio de
lo dispuesto, líbrese nuevo oficio de citación al encausa-
do. Marta I. de la Arena, Juez. Ante mí: Jésica L. Tecza.
Auxiliar Letrada“. Secretaría, 23 de octubre de 2014.

C.C. 11.864 / nov. 7 v. nov. 13
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En la Causa Nº 20030 (I.P.P. Nº 03-03-
000656-11) caratulada “Incidente de eximición de Prisión
en favor de OSORIO, MANUEL en causa Nº 19806, de trá-
mite ante este Juzgado de Garantías Nº 1 a mi cargo,
Secretaría Única a cargo de la Dra. Mónica Barrionuevo,
del Departamento Judicial Dolores, a fin de notificar al

prevenido nombrado cuyo último domicilio conocido era
calle Atenas Nº 584 de Dolores, la resolución que dictara
este Juzgado con fecha 4 de setiembre de 2.014, cuya
parte dispositiva se transcribe a continuación: Autos y
Vistos:... Resuelvo: 1) No hacer lugar a la Eximición de pri-
sión solicitada por el imputado Osorio Manuel con el
patrocinio letrado del Dr. Rolando Brown. Regístrese,
notifíquese. Fdo: Laura Inés Elías Juez de Garantías Nº 1.
Asimismo, transcríbole el auto que dispuso el presente:
“Dolores, de octubre del 2014.  Autos y Vistos: Atento lo
que surge de la notificación de Manuel Osorio en la que se
informa que el mismo no pudo ser notificado de la dene-
gatoria de eximición de prisión, ya que no hay morador
alguno en el domicilio aportado, procédase a su notifica-
ción por edicto judicial el que se publicará en el Boletín
Oficial de esta Pcia. de Bs. As., conforme lo dispuesto por
el Art. 129 del C.P.P. Fdo: Dra. Laura Inés Elías Juez de
Garantías Nº 1. Laura Inés Elías, Juez de Garantías.
Dolores, 27 de octubre del 2014.

C.C. 11.897 / nov. 10 v. nov. 14
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En la Causa Nº 21175 (I.P.P. Nº 03-00-
002600-10) caratulada “Incidente de Eximición de Prisión
en favor de TORNELLI, GUILLERMO, de trámite ante este
Juzgado de Garantías Nº 1 a mi cargo por subrogancia de
la Titular, Secretaría Única a cargo de la Dra. Mónica
Barrionuevo, del Departamento Judicial Dolores, a fin de
notificar al prevenido nombrado cuyo último domicilio
conocido era calle 15 Nº 1366 General Belgrano, la reso-
lución que dictara el Tribunal de Casación Penal en causa
Nº 65210 caratulada Stornelli, Guillermo s/ Recurso de
Queja (Art. 433 CPP) la parte dispositiva que se transcribe
a continuación: “La Plata, 30 de setiembre de 2014
Acuerdo... Antecedentes...  Custiones... Votación...
Resolución hacer lugar a la queja y rechazar por improce-
dente el recurso traído, con costas... Regístrese,
Notifíquese. Fdo. Dr. Ricardo Borinsky, Juez, Víctor
Biolini, Juez, Andrea Karina Echenique, Secretaria de la
Sala III del Tribunal de Casación Penal de la Prov. de
Buenos Aires”. Asimismo, transcríbole el auto que dispu-
so el presente: “Dolores, de octubre del 2014. Autos y
Vistos: Atento no contar con el domicilio del encartado
Stornelli, no habiendo sido aportado el mismo por la
Defensoría Oficial y lo ordenado por el Superior, procéda-
se a notificar lo resuelto por el Tribunal de Casación por
edicto judicial, el que se publicará en el Boletín Oficial de
esta Pcia. de Bs. As., conforme lo dispuesto por el Art.
129 del C.P.P. Proveo por subrogancia de la Titular.
Dolores, 24 de octubre del 2014. Laura Inés Elías, Juez de
Garantías.

C.C. 11.898 / nov. 10 v. nov. 14
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En la Causa Nº 19268 (I.P.P. Nº 03-03-
000294-11) seguida a MATÍAS EZEQUIEL FUNES por el
delito Lesiones Leves, de trámite ante este Juzgado de
Garantías Nº 1 a mi cargo, Secretaría Única a cargo de la
Dra. Mónica Barrionuevo, del Departamento Judicial
Dolores, a fin de notificar al prevenido nombrado cuyo últi-
mo domicilio conocido era calle Battipede Nº 798 de
Monte Grande, la resolución que dictara este Juzgado con
fecha 15 de agosto de 2.014, cuya parte dispositiva se
transcribe a continuación: Autos v Vistos:... Resuelvo:..
Sobreseer totalmente a Matías Ezequiel Funes, argentino,
DNI Nº 33.262.668, nacido el 14 de septiembre de 1987,
hijo de Carlos Alberto y de OIga Antonia González, con
último domicilio conocido en calle Battipede Nº 798 de
Monte Grande, Partido de Esteban Echeverría, por haber
operado la prescripción, en relación al delito de Lesiones
Leves (Arts. 59, Inc. 3º; 62 Inc. 2º, 89 del Código Penal y
323, Inc. 1º del C.P.P.). Regístrese, notifíquese. Fdo: Laura
Inés Elías Juez de Garantías Nº 1. Asimismo, transcríbole
el auto que dispuso el presente: “Dolores, de octubre de
2014 Autos y Vistos:-Atento lo que surge de la notificación
de Matías Ezquiel Funes en la que se informa que el
mismo no pudo ser notificado del sobreseimiento, ya que
se ausentó de su domicilio, procédase a su notificación
por edicto judicial el que se publicará en el Boletín Oficial
de esta Pcia. de Bs. As., conforme lo dispuesto por el Art.
129 del C.P.P. -Fdo: Dra. Laura Inés Elías Juez de
Garantías Nº 1.- “ Dolores, 28 de octubre del 2014.

C.C. 11.899 / nov. 10 v. nov. 14
_________________________________________________

POR 5 DÍAS  - En el marco de la I.P.P. Nº 03-00-
002886-12, seguida a FACUNDO EZEQUIEL PALACIOS
por el delito de Lesiones Leves y Amenazas, de trámite
ante este Juzgado de Garantías Nº 1 a mi cargo,
Secretaría Única a cargo de la Dra. Mónica Barrionuevo,
del Departamento Judicial Dolores, a fin de notificar al
prevenido nombrado cuyo último domicilio conocido era
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calle Ingeniero Quadri 2227 de esta ciudad, la resolución
que dictara este Juzgado con fecha 10 de octubre de
2014, cuya parte dispositiva se transcribe a continuación:
Autos v Vistos:... Por ello, argumentos expuestos y nor-
mativa legal vigente, Resuelvo: Sobreseer totalmente a
Palacios Facundo Ezequiel, por haber operado la pres-
cripción, en relación al delito previsto por el 89, 149 bis y
55 (Arts. 59, Inc. 3º; 62 Inc. 2º, y 323, Inc. 1º del C.P.P.; 25
de la Ley 22421). Regístrese y notifíquese a quienes
corresponda Fdo.: Laura Inés Elías Juez de Garantías Nº
1. Asimismo, transcríbole el auto que dispuso el presente:
“Dolores: 30 de octubre del 2014. Autos y Vistos: Atento
lo que surge de la notificación de Facundo Ezequiel
Palacios en la que se informa que el mismo no pudo ser
notificado del sobreseimiento, ya que se ausentó de su
domicilio, procédase a su notificación por edicto judicial el
que se publicará en el Boletín Oficial de esta Pcia. de Bs.
As., conforme lo dispuesto por el Art. 129 del C.P.P. Fdo.:
Dra. Laura Inés Elías Juez de Garantías Nº 1.”. Dolores, 28
de octubre del 2014.

C.C. 11.900 / nov. 10 v. nov. 14
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juz. de Primera Inst. en lo Civil y
Comercial N° 11 de La Plata, informa que en los autos
“LUNA MÓNICA VIOLETA s/ Concurso Preventivo” se han
reprogramado las fechas establecidas en el auto de fs.
340/341, quedando las mismas fijadas de la siguiente
manera: fecha hasta la cual se podrán presentar los pedi-
dos de verificación: 15/12/2014. Arancel verificatorio: $
470. Presentación del informe individual (Art. 35)
03/03/2015. Presentación del Informe General (Art. 39)
22/04/2015. Aud. Informativa: 20/11/2015. La Plata,
noviembre 3 de 2014. Cecilia Corredera, Auxiliar Letrado.

C.C. 11.894 / nov. 10 v. nov. 14
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Dr. Fernando A. Ayestarán, Juez
Titular del Juzgado de Garantías Nº 3 del Departamento
Judicial de Pergamino (B.A.), en I.P.P. Nº 12-00-002050-
13, caratulada: “Ricci, Sergio Adrián Emanuel s/ Lesiones
Leves - Vtma. Dte.: Romero, Ana Carla” ha dictado la
siguiente resolución: “Pergamino, a los  21 días del mes
de octubre del año 2014. Autos y Vistos:...
Considerando:... Resuelvo: 1) Ordenar la publicación de
edictos en el Boletín Oficial a fin de notificar a SERGIO
ADRIÁN EMANUEL RICCI, DNI Nº 33.211.360, nacido el
11 de julio de 1987, último domicilio conocido en calle
Monroe Nº 851 de Pergamino (B.A.), que deberá concurrir
a la sede de la UFlyJ Nº 1 a cargo del Dr. Horacio Lasarte,
-calle Merced Nº 865 de Pergamino (B.A.)- dentro del tér-
mino de 15 (quince) días desde la última publicación del
edicto, para estar a derecho bajo apercibimiento de que
en caso de no hacerlo será declarado rebelde (arts. 129,
303 y ccs. del C.P.P.). 2) Notifíquese y líbrese los corres-
pondientes edictos. Cumplido, vuelvan las actuaciones a
la UFI y J Nº 1 Dptal. Fernando A. Ayestarán, Juez Titular
del Juzgado de Garantías Nº 3 Dptal. 

C.C. 11.946 / nov. 11 v. nov. 17
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por disposición del Sr. Presidente del
Tribunal en lo Criminal Nº  2 -subrogante- Dr. Hugo Adrián
De Rosa, sito en calle Estomba Nº 34 – 3º piso- de la ciu-
dad de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires, Telefax
0291 4009600 -interno 32326- dirijo a Ud. el presente en
la causa Nº 576/08 (Orden interno Nº 2261) caratulada
“Borelli, Carlos Adrián y Marco Luis Daniel s/ Tentativa de
robo calificado por uso de armas 166 inc. 2) (IPP 10286-
09 UFIJ 7”, a fin de solicitarle tenga a bien publicar en
dicho Boletín por el término de cinco días, lo siguiente:
“Se cita y emplaza a CARLOS ADRIÁN BORELLI, para que
en el término de diez (10) días comparezca a estar a dere-
cho por ante el Tribunal Criminal Nº 2 del Departamento
Judicial de Bahía Blanca (Estomba Nº 34, 3º Piso CP.
8000 Bahía Blanca), bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde y ordenarse su detención. Como recaudo trans-
cribo el auto que así lo ordenó: “Bahía Blanca, 24 de octu-
bre de 2014. Teniendo en cuenta que del informe policial
de fs. 419 y de lo manifestado por su defensor particular
Dr. Sebastián B. Martínez precedentemente, resulta que
Carlos Adrián Borelli se ha ausentado del domicilio fijado
en autos de calle Teniente Farías 1450, monobloque 5,
departamento 6 de Bahía Blanca, ignorándose el lugar de
residencia actual del mismo, de conformidad con lo que
disponen los Arts. 129 y 303 del Código Procesal Penal -
Ley 11.922 - cíteselo por edicto, para que en el término de
diez (10) días comparezca a estar a derecho, por ante este
Tribunal, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y
ordenarse su detención... (Fdo.) Dr. Hugo Adrián De Rosa,
Presidente del Tribunal en lo Criminal Nº 2. Paola L.
Schamber, Auxiliar Letrada.

C.C. 11.969 / nov. 11 v. nov. 17

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Coronel
Rosales, Secretaría Única del Departamento Judicial
Bahía Blanca, cita al ejecutado JUAN FELIPE ZUEEDIDIJK
por edictos que se publicarán por tres (3) días en el Boletín
Judicial de La Plata, para que comparezcan a tomar la
intervención que le corresponde en el Expte. Nº 29.349/08
“Municipalidad de Coronel de Marina Leonardo Rosales c/
Zueedidijk Juan Felipe” bajo apercibimiento de nombrár-
sele Defensor de Ausentes. Sebastián M. Uranga Morán,
Secretario”. Punta Alta, 23 de octubre de 2014. Guido A.
Taranto, Auxiliar Letrado.

C.C. 11.970 / nov. 11 v. nov. 13
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 4, Secretaría Única del Departamento
Judicial Bahía Blanca, hace saber que en los autos: “ITC
Ingeniería Mecánica S.A. s/ Quiebra (Pequeña)”, Expte.
48821, con fecha 3 de octubre de 2014 se declaró la quie-
bra de ITC INGENIERÍA MECÁNICA S.A., CUIT 30-
71081817-3, con domicilio en calle French 1351 de Bahía
Blanca, intimándose a la deudora y a quienes detentan
bienes de aquélla los entreguen al Síndico José Luis
Fernández, con domicilio en calle Caronti N° 695 de esta
Ciudad, prohibiéndose hacer pagos a la fallida, los que
serán ineficaces. Intímase a la deudora para que cumpla
los requisitos a que se refiere el Art. 86 L.C. y para que
entregue al síndico dentro de las 24 hs. los libros de
comercio y demás documentación relacionada con su
contabilidad. Intímase a la fallida para que constituya
domicilio procesal en el plazo de 48 hs., bajo apercibi-
miento de tenerlo por constituido en los estrados del
Juzgado. Se ha fijado el día 16 de febrero de 2015 hasta
el cual los acreedores podrán presentar los pedidos de
verificación de sus créditos al Síndico. Bahía Blanca, 28
de octubre de 2014. Ingrid J. Guglielmi, Secretaria.

C.C. 11.967 / nov. 11 v. nov. 17
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° Once del Departaemnto Judicial de La
Plata, hace saber en autos “DON PASCUAL AGROSERVI-
CIOS S.R.L. s/ Concurso Preventivo (Pequeño)”, Expte.
86596, se ha resuelto la modificación de los siguientes
plazos: Extender hasta el día 1° de diciembre de 2014
como fecha máxima hasta la cual los acreedores deberán
presentar al Síndico Contador Gustavo Semacendi sus
peticiones de verificación y los títulos pertinentes (Art. 14
Inc. 3° y Art. 32 de la LCQ) en el domicilio de calle 51 N°
1028 entre 15 y 16 de la Localidad y Partido de La Plata,
de lunes a viernes de 9 a 13 y de 15 a 19 hs. Fijar el día 18
de febrero de 2015 para que el Síndico presente en autos
informe individual (Art. 35 de la LCQ). Fijar el día 7 de abril
de 2015 para que el Síndico presente en autos informe
general (Art. 39 de la LCQ). Fijar la audiencia informativa
para el día 11 de noviembre de 2015. La Plata, 3 de
noviembre de 2014. Cecilia Corredera, Auxiliar Letrada.

C.C. 11.972 / nov. 11 v. nov. 17
_________________________________________________

POR 3 DÍAS - La Sra. Juez Titular del Juzgado de
Responsabilidad Penal Juvenil N° 3 del Departamento
Judicial de Lomas de Zamora, Dra. Miriam Beatriz Buzzo,
Secretaría Única a cargo de la Dra. Eleonora Nápoli, cita y
emplaza por el término de 3 (tres) días a LEANDRO EMA-
NUEL SOTELO, argentino, con D.N.I. 39.276.052, con últi-
mo domicilio Misiones s/n° e/ calles 172 y 172 bis de la
localidad y partido de Quilmes, a fin de que comparezca
por ante este Juzgado, sito en Talcahuano 278 2° piso de
la Ciudad de Banfield; de lunes a viernes de 8:00 a 13:30
hs., a estar a derecho Art. 129 C.P.P., bajo apercibimien-
to de tenerlo por notificado en los Estrados del Juzgado
de la resolución de fs. 79/82, que reza: “Lomas de
Zamora, 11 de marzo de 2014... Resuelvo: I- Declarar
prescripta la acción penal respecto de los delitos de Robo
Calificado por su comisión en poblado y en banda en
grado de tentativa en Concurso Real con Portación Ilegal
de arma de uso civil Causa N° 31.557, y Robo Calificado
por el empleo de Arma cuya aptitud para el disparo no ha
sido probada -causa 31.747. II-sobreseer a Leandro
Emanuel Sotelo, procediéndose al archivo de las presen-
tes actuaciones sin más trámite... Firmado: Miriam Beatriz
Buzzo, Juez de Menores. Ante mí: Eleonora Nápoli,
Secretaria”, dictada, en el marco de la causa N° 31.557 y
su acollarada 31.747 que le sigue en orden al delito Robo
Agravado en poblado y en Banda en Grado de Tentativa y
otros. Para mayor ilustración se transcribe el auto que así
lo ordena: “Lomas de Zamora, 27 de octubre de 2014. (...)
Cítese y emplácese a Leandro Emanuel Sotelo para que
en el plazo de 3 días comparezca a estar a derecho, en los
Estrados del Juzgado, bajo apercibimiento de tenerlo por
notificado de la resolución que se ha dictado en el marco

de esta causa a fs. 79/82; de conformidad con lo norma-
do en el Art. 129 del C.P.P. Publíquense edictos en forma
gratuita por el plazo de ley, debiendo elevarse a esta Sede
constancia del efectivo cumplimiento de la medida orde-
nada librándose a tal fin oficio al Boletín Oficial. Fdo.:
Miriam B. Buzzo, Juez, ante mí Eleonora Nápoli,
Secretaria.” Dado, firmado y sellado en la Sede de mi
público despacho en Lomas de Zamora, a los 27 días del
mes de octubre de 2014. Eleonora Nápoli, Abogada
Secretaria.

C.C. 12.055 / nov. 12 v. nov. 14
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – El Señor Titular del Juzgado de
Garantías N° 1 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dr. Jorge Walter López, notifica a DAVID EZE-
QUIEL BOGARÍN, en causa N° 07-00-036363-14 de la
Secretaría del Juzgado de Garantías N° 1 Deptal., la reso-
lución que a continuación se transcribe: “Lomas de
Zamora, 17 de julio de 2014. Resuelve:1) Sobreseer en
forma parcial a David Ezequiel Bogarín en orden al delito
de portación ilegal de arma de fuego de uso civil. “Fdo.
Jorge Walter López, Juez. Ante mí. A los fines que corres-
ponda se transcribe el auto que ordena la presente medi-
da: “Lomas de Zamora, 31 de octubre de 2014. Atento lo
informado a fojas 110, notifíquese a David Ezequiel
Bogarín de la resolución de fojas 102, mediante la publi-
cación de edictos, a cuyo fin líbrese oficio al Sr. Director
del Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires (Art. 129
del Digesto Adjetivo)”. Fdo. Jorge Walter López, Juez de
Garantías. 

C.C. 12.056 / nov. 12 v. nov. 18
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Titular del Juzgado de
Garantías N° 1 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dr. Jorge Walter López, notifica a CRISTIAN
SEBASTIÁN GONZÁLEZ, en causa N° 07-00-056653-14
de la Secretaría del Juzgado de Garantías N° 1 Deptal., la
resolución que a continuación se transcribe: “En la ciudad
de Banfield, Partido de Lomas de Zamora, a los 1 días del
mes de octubre de 2014, siendo las 12:10 horas, a los
efectos de dar cumplimiento con la audiencia prevista por
el Art. 14 de la Ley N° 13.811 designada en el marco de la
causa N° 07-00-056653-12, comparecen ante S.S., Dr.
Jorge Walter López, titular del Juzgado de Garantías N° 1
del Departamento Judicial Lomas de Zamora, el Sr. agen-
te fiscal, Dr. Valentín del Ciancio en representación del
Ministerio Público Fiscal, y el Dr. Darío Boentti por la
defensa oficial, quien asiste legalmente al imputado
Cristian Sebastián González, quien no se encuentra pre-
sente en este acto. Oídas que fueran las partes, S.S se
expide y Resuelve: Sobreseer totalmente a Cristian
Sebastián González a en orden al hecho calificado como
tenencia ilegal de arma de fuego de uso civil, ocurrido el
día 20 de septiembre de 2014, de conformidad con el inci-
so tercero del artículo 323 del C.P.P. Librar las comunica-
ciones de rigor por Secretaría. De conformidad con lo pre-
visto por el Art. 118 del ritual las partes manifiestan que no
requieren la firma de la presente acta, con lo cual, no sien-
do para más, se da por concluida la audiencia, labrándo-
se este acta para constancia, quedando íntegramente gra-
bada bajo el registro de la causa N° 07-00-056653-14, fir-
mando S.S. por ante mí, de lo que doy fe.” Fdo. Jorge
Walter López, Juez. Ante mí. A los fines que corresponda
se transcribe el auto que ordena la presente medida:
“Lomas de Zamora, 30 de octubre de 2014... En atención
al contenido de la declaración obrante a fojas 63, notifí-
quese al imputado González mediante la publicación de
edictos.” Fdo. Jorge Walter López, Juez de Garantías. 

C.C. 12.057 / nov. 12 v. nov. 18
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – El Señor Titular del Juzgado de
Garantías N° 1 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dr. Jorge Walter López, notifica a CARLOS
ANDRÉS IBÁÑEZ, en causa N° 07-00-052424-12 de la
Secretaría del Juzgado de Garantías N° 1 Deptal., la reso-
lución que a continuación se transcribe: “Lomas de
Zamora, 22 de noviembre de 2013. Resuelvo: Declarar
extinguida la acción penal en la presente causa y por ende
sobreseer totalmente a Osvaldo Fabián Dietrich y Carlos
Andrés Ibáñez en las presentes actuaciones, conforme lo
establecido por los artículos 323 inc. 1° del Código
Procesal Penal y 59 inc. 3° y 76 ter. párrafo cuarto del
Código Penal. “Fdo. Jorge Walter López, Juez. Ante mí. A
los fines que corresponda se transcribe el auto que orde-
na la presente medida: “Lomas de Zamora, 31 de octubre
de 2014. Atento lo informado a fojas 124, notifíquese a
Carlos Andrés Ibáñez de la resolución de fojas 103/vta.,
mediante la publicación de edictos, a cuyo fin líbrese ofi-
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cio al Sr. Director del Boletín Oficial de la Provincia de
Buenos Aires (Art. 129 del Digesto Adjetivo)”. Fdo. Jorge
Walter López, Juez de Garantías. 

C.C. 12.058 / nov. 12 v. nov. 18
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – El Titular del Juzgado de Garantías N°
2 del Departamento Judicial de Lomas de Zamora, Dr.
Javier L. Maffucci Moore, notifica a YAMILA SOLEDAD
TORREJON en la causa N° 07-00-069383-13 (UFl y J Nº
21 ) la resolución que a continuación se transcribe:
“Banfield, 24 de octubre de 2014. Autos y Vistos...
Considerando... Resuelvo: Declarar la nulidad del acta de
fs. 2/3 y todas las demás actuaciones glosadas en autos,
y sobreseer a Yamila Soledad Torrejon en relación al
hecho presuntamente constitutivo del delito de “tenencia
Simple de estupefacientes” que se le imputara (Arts. 1, 3,
201, 202, 203, 207 y 323, inciso 2° del C.P.P.” Fdo. Javier
L. Maffucci Moore, Juez, ante mí: Silvia Paradiso
Secretaria”. 

C.C. 12.059 / nov. 12 v. nov. 18
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – El Titular del Juzgado de Garantías N°
2 del Departamento Judicial Lomas de Zamora, Dr. Javier
L. Maffucci Moore notifica a GABRIEL JUAN ALBERTO
ONA en la causa N° 07-00-009440-10 (UFlyJ Nº 23
Flagrancia ) la resolución que a continuación se transcri-
be: Banfield, 3 de noviembre de 2014. Autos y Vistos (...)
Considerando (...) Resuelvo: Declarar extinguida la acción
penal instaurada en autos, y Sobreseer a Gabriel Juan
Alberto Ona, de las demás condiciones personales obran-
tes en autos, en orden al hecho presuntamente constituti-
vo del delito de robo calificado por tratarse de vehículo
dejado en la vía pública y el empleo de llave falsa en grado
de tentativa, por el cual fuere formalmente imputado (Arts.
42, 45 y 167 inc. 4to. del Código Penal y Arts. 321, 322,
323, inc. 1, del Código Procesal Penal). (...) Fdo. Javier L.
Maffucci Moore, Juez, ante mí: Silvia Paradiso,
Secretaria”. 

C.C. 12.060 / nov. 12 v. nov. 18
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Titular del Juzgado de Garantías N° 2
del Departamento Judicial Lomas de Zamora, Dr. Javier L.
Maffucci Moore notifica a ALEJANDRO ROSSNEY en la
causa N° 07-00-032315-12 (UFlyJ Nº 23 Flagrancia) la
resolución que a continuación se transcribe: “Banfield, 22
de octubre de 2014, Autos y Vistos... Considerando...
Resuelvo: Declarar extinguida por prescripción la acción
penal instaurada en autos, y Sobreseer a Alejandro
Rossney, de las demás condiciones personales obrantes
en autos, en orden al hecho presuntamente constitutivo
del delito de robo con arma blanca tentado, por el cual
fuere formalmente imputado (Arts. 59, inciso 3°, y 62, inci-
so 2°, 42, 45 y 166 inciso segundo del Código Penal y
Arts. 321, 322, 323, inc. 1°, del Código Procesal Penal).
Fdo. Javier L. Maffucci Moore, Juez, ante mí: Elizabeth
Carvajal“.

C.C. 12.061 / nov. 12 v. nov. 18
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - EL Juzgado en lo Correccional N°4 del
Departamento Judicial Lomas de Zamora, a cargo por dis-
posición superior del Sr. Juez Dr. Manuel Barreiro.
Secretaría Única a mi cargo, cita y emplaza a SILVERA,
ADOLFINO, para que en el término de cinco días compa-
rezca a la Sede del Juzgado a estar a derecho en la pre-
sente causa N° AV -6889-13. seguida al nombrado en
orden al delito de Hurto, bajo apercibimiento de ser decla-
rado Rebelde y ordenarse el comparendo compulsivo.
(Arts. 303, 304 del C.P.P). Lomas de Zamora, 27 de octu-
bre de 2014. Analía Estanga, Auxiliar Letrada.

C.C. 12.062 / nov. 12 v. nov. 18
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional N° 4 del
Departamento Judicial Lomas de Zamora, a cargo por dis-
posición superior del Sr. Juez Dr. Manuel Barreiro,
Secretaría Única a mi cargo, cita y emplaza a MELGARE-
JO, ARNALDO JAVIER, para que en el término de cinco
días comparezca a la Sede del Juzgado a estar a derecho
en la presente causa N° 69040-13, seguida al nombrado
en orden al delito de Encubrimiento, bajo apercibimiento
de ser declarado Rebelde y ordenarse el comparendo
compulsivo. (Arts. 303, 304 del C.P.P). Lomas de Zamora,
27 de octubre de 2014, Analía Estanga, Auxiliar Letrada.

C.C. 12.063 / nov. 12 v. nov. 18
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional N° 4 del
Departamento Judicial Lomas de Zamora, a cargo por dis-

posición superior del Sr. Juez Dr. Manuel Barreiro,
Secretaría Única a mi cargo, cita y emplaza a VILLALBA,
EDGARDO MANUEL, para que en el término de cinco días
comparezca a la Sede del Juzgado a estar a derecho en
la presente causa N° 17921-14, seguida al nombrado en
orden al delito de Hurto Agravado, bajo apercibimiento de
ser declarado Rebelde y ordenarse el comparendo com-
pulsivo. (Arts. 303, 304 del C.P.P). Lomas de Zamora, 30
de octubre de 2014, Analía Estanga, Auxiliar Letrada.

C.C.12.064 / nov. 12 v. nov. 18
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Juez integrante del Tribunal -
oral- en lo Criminal N° 7 del Departamento Judicial Lomas
de Zamora, Dr. Roberto A. W. Lugones, por medio del pre-
sente, cita y emplaza, por el término de cinco dias, a
CÉSAR OSCAR MEDINA, a estar a derecho (artículo 129
del Código Procesal Penal), en actuaciones que se regis-
tran por Secretaría como causa N° 077272-12, seguidas al
nombrado en orden al delito de Robo Agravado por
Empleo de Arma. Como recaudo legal se transcribe el
auto que así lo ordena: “Banfield, 31 de octubre de 2014.
En atención a lo que surge del informe actuarial de fs.
262/vta. y en razón de ignorarse el domicilio del encarta-
do de autos, de conformidad con lo normado por el artí-
culo 129 del C.P.P.: Se cita y emplaza al encausado César
Oscar Medina, por el término de cinco días, a estar a dere-
cho. Líbrese edicto y publíquese en el Boletín Oficial por
el término de cinco días. A sus efectos, líbrese oficio al Sr.
Jefe de la Oficina de Boletín Oficial Departamental. ...
Fdo.: Roberto A. W. Lugones, Juez. Ante mí: Romina
Ceceo Secretaria.”. Se hace constar que de no presentar-
se el nombrado en el término fijado, será declarado rebel-
de (artículo 129 del Código Procesal Penal). Secretaría, 31
de octubre de 2014. Romina Cece, Secretaria.

C.C. 12.065 / nov. 12 v. nov. 18
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Presidente del Tribunal en lo
Criminal N° 1 del Departamento Judicial Lomas de
Zamora, Fernando A. Bueno, por medio del presente, noti-
fica, por el término de cinco días, a MARCELO MARTÍN
PÉREZ MÉNDEZ (artículo 129 del Código Procesal Penal),
en actuaciones que se registran por Secretaría como
causa N° 2705/1, seguidas al nombrado en orden al deli-
to de Robo Agravado por ser en lugar poblado y en banda
de la resolución que se transcribe: “Banfield, 31 de octu-
bre de 2014. En atención al estado de autos, practíquese
por Secretaría el cómputo de vencimiento de pena y liqui-
dación de costas del proceso (Art. 500 del CPrP). Fdo.:
Fernando A. Bueno, Juez. Cómputo: Que practico a los
efectos de determinar el vencimiento de la sanción
impuesta a Marcelo Martín Pérez Mendez mediante el
veredicto y sentencia dictado el día 26 de febrero de 2010
cuando se lo condenó a la pena única de tres (3) años y
cinco (5) meses de prision, accesorias legales y costas, la
que se dio por compurgada con el tiempo de detención
sufrido, omnicomprensiva de la impuesta en autos, en la
que con fecha 03 de octubre de 2007 se le impusiera la
pena de Tres (3) años de prisión de ejecución condicional
en orden al delito de Robo calificado por su comisión en
lugar poblado y en banda (cfr. 1/5/vta.) y de la pena de
Once (11) meses de prisión de cumplimiento efectivo y
costas por el delito de Robo simple en grado de tentativa
dictada con fecha 17 de abril de 2009 por ante el Juzgado
en lo Correccional N° 2 Departamental (cfr. fs.12173), en
el marco de estas actuaciones que se registran por
Secretaría como Causa N° 2705/1. A partir de ello, y luego
de compulsar las actuaciones referidas, pude advertir que
Marcelo Martín Pérez Méndez en el marco de la Causa N°
588299/1 (acumulada a los presentes obrados que siguie-
ron como principal bajo el Nro. de Causa 2705/1) fue
aprehendido el día 01 de abril de 2005 (ver informe de fs.
33/vta.), permaneciendo en igual situación hasta el día 03
de octubre de 2007, momento en que fuera excarcelado a
tenor del artículo 169 inc. 8vo. del C.P.P. (ver fs. 22/vta.
del Incidente de Excarcelación); mientras que en la Causa
N° 859118/1 del registro del Juzgado en lo Correccional
N° 2 Departamental Pérez fue detenido el día 03 de junio
de 2008 (ver informe de fs. 33/vta.), permaneciendo en
igual situación hasta el día 20 de mayo de 2009, oportuni-
dad en que se le otorgara la excarcelación en virtud de
haber agotado en Prisión Preventiva la pena de impuesta
(ver informe de fs. 33/vta.). En razón de ello y habiendo
adquirido firmeza el fallo aludido, la pena impuesta a
Marcelo Martín Pérez Méndez venció el día 02 de marzo
de 2009. Es el cómputo que practico. Secretaría, 31 de
octubre de 2014. Fdo.: Marianela Mazzola, Secretaria.
Certifico: En cuanto ha lugar por derecho, que practicada
la correspondiente liquidación de costas, la misma arroja
la suma de pesos ($ 190.00) ciento noventa. Secretaría, 31
de octubre de 2014. Fdo.: Marianela Mazzola, Secretaria.

Banfield, 31 de octubre de 2014. Apruébase el cómputo
del vencimiento de pena y la liquidación de costas practi-
cada por Secretaría (Art. 500 del CPrP). Notifíquese. Fdo.:
Fernando A. Bueno, Juez”. Como recaudo legal se trans-
cribe el auto que lo ordena: “Banfield, 31 de octubre de
2014. En atención a lo que surge del informe de fs. 102,
en razón de ignorarse el domicilio del encartado de autos
y teniendo en cuenta el estado de los presentes obrados
notifíquese de la resolución de fs. 103/vta. a Marcelo
Martín Pérez Méndez de conformidad con lo normado por
el artículo 129 del C.P.P. Líbrese edicto y publíquese en el
Boletín Oficial por el término de cinco días. A sus efectos,
líbrese oficio al Sr. Jefe de la Oficina de Boletín Oficial
Departamental. Fdo.: Fernando A. Bueno, .Juez”.
Secretaría, 31 de octubre 2014. Marianela Mazzola,
Secretaria.

C.C. 12.066 / nov. 12 v. nov. 18
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Presidente del Tribunal en lo
Criminal N° 1 del Departamento Judicial Lomas de
Zamora, Fernando A Bueno, por medio del presente, cita
y emplaza, por el término de cinco días, a MARCELA
PATRICIA COHEN BENOLIEL, a estar a derecho (artículo
129 del Código Procesal Penal), en actuaciones que se
registran por Secretaría como causa N° 007554/1, segui-
das al nombrado en orden al delito de Robo Agravado por
comisión en banda. Como recaudo legal se transcribe el
auto que así lo ordena: “Banfield, 4 de noviembre de 2014.
En atención a lo que surge de los informes de fojas 72 y
en razón de ignorarse el domicilio del encartado de autos,
de conformidad con lo normado por el artículo 129 del
C.P.P.: Se cita y emplaza al encausado: Marcela Patricia
Cohen Benoliel, por el término de cinco días, a estar a
derecho. Líbrese edicto y publíquese en el Boletín Oficial
por el término de cinco días... Fdo.: Fernando A. Bueno,
Juez.” Se hace constar que de no presentarse el nombra-
do en el término fijado, será declarado rebelde (artículo
129 del Código Procesal Penal). Secretaría, 4 de noviem-
bre de 2014. Juan M. Etchepare, Secretario.

C.C. 12.067 / nov. 12 v. nov. 18
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Juez a cargo del Juzgado en
lo Correccional N° 6 del Departamento Judicial de Lomas
de Zamora (sito en la calle Larroque y Camino Negro,
Banfield, Provincia de Buenos Aires, cuarto piso sector C)
Dr. Manuel Barreiro cita y emplaza a COLMAN ESTIGA-
RRIBIA RAMÓN ARECIO, poseedor del DNI N°
92.760.472; nacido el 4 de mayo de 1973; hijo de Daniel
Arecio Colman y de Asunción Estigarribia; con Prontuario
1320760; Legajo U2227785, para que en el término de
cinco días comparezca a la Sede del Juzgado menciona-
do “supra” a estar a derecho en la causa EZ-237/11
(Registro Interno N°4071), caratulada “Colman Estigarribia
Ramón Arecio s/ Encubrimiento (Trámite Ley N° 13.943)”.
Como recaudo legal se transcribe el auto que así lo orde-
na: “Lomas de Zamora, 28 de octubre de 2014. Por reci-
bido el incidente de suspensión de juicio a prueba segui-
do al incusado Colman Estigarribia Ramón Arecio, acumú-
lese por cuerda a la presente causa- Fecho, y en virtud a
lo que surge del informe obrante a fs. 17 del legajo adu-
nado a la presente, como así también las manifestaciones
vertidas a fojas 19/20 del mentado incidente, y en razón
de ignorarse el domicilio del encartado en autos, cíteselo
por medio de edictos a los fines que comparezca a estar
a derecho por el término de cinco días, los que se publi-
carán por el término y en la forma establecida por el Art.
129 del C.P.P. A dichos efectos líbrese oficio al Sr. Jefe de
la Oficina de Boletín Oficial Departamental, dejándose
constancia en el texto del edicto que de no presentarse
dentro de los cinco días posteriores a la última publica-
ción se declarará su rebeldía (Arts. 129 y 304 del Digesto
Adjetivo).” Fdo. Dr. Manuel Barreiro, Juez Correccional.
Lomas de Zamora, 28 de octubre de 2014. 

C.C. 12.068 / nov. 12 v. nov. 18
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por disposición del Sr. Titular del
Juzgado en lo Correccional N° 6 del Departamento
Judicial de Lomas de Zamora (sito en la calle Larroque y
Camino Negro, Banfield, Provincia de Buenos Aires cuar-
to piso sector D), Dr. Manuel Barreiro, en causa N°
30.789/10 (R. l. N° 3532) y su acumulada 07-01-918/10
(RI. 4557) caratulada “Romero Gustavo y otro s/ Hurto
Simple en Grado de Tentativa, a fines de solicitarle tenga
a bien ordenar la publicación del edicto que a continua-
ción se transcribe: “Lomas de Zamora, 31 de octubre de
2014. Autos y Vistos: Para resolver en la presente causa
N° 30.789/10 (R.I. 3532) y su acumulada N° 01-918/10
registrada bajo el registro interno N° 4557, de trámite
todas por ante este Juzgado en lo Correccional N° 6 del
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Departamento Judicial de Lomas de Zamora, seguidas a
GUSTAVO ROMERO y otro, en orden al delito de “Hurto
Simple en Grado de Tentativa“, y Considerando: I.- Que a
fs. 368/369 la Sra. Defensora Oficial, Dra. Graciela N.
Caldini, plantea excepción de prescripción de la acción
penal en la causa registrada bajo el N° 07-01-918/10 (R.I.
4557) seguida a Gustavo Romero y otro en orden al delito
de hurto simple en grado de tentativa; ello en virtud de
considerar que desde la época de radicación de la menta-
da causa, a la fecha, ha transcurrido en exceso el término
prescripto por el artículo 62 inc. 2° del Código Penal a
dichos fines, sin que se haya operado durante dicho lapso
de tiempo ningún acto procesal con aptitud para inte-
rrumpir el curso de la acción penal, ello de conformidad
con lo prescripto por el artículo 67 del Código Penal. Il.
Corrido el traslado pertinente a la Sra. Agente Fiscal de
Juicio, Dra. Liliana A. Thiem, a fs. 371/vta., la misma
acompaña la pretensa de la Sra. Defensora Oficial. Ill. Ello
así, oídas las partes corresponde adentrarse entonces en
el análisis de la cuestión planteada a los efectos de que
me expida con relación a la misma, debiendo puntualizar-
se a dicho respecto y con carácter previo, que la Ley N°
25.990 (B.O. 11/1/05) modificó los párrafos cuarto y quin-
to del artículo 67 del Código Penal, sustituyendo en el pri-
mero de ellos la expresión “secuela del juicio”, entendida
como causal interruptora de la prescripción de la acción
penal, por un catálogo taxativo de los actos procesales
con aptitud para producir dicho efecto, mientras que en el
segundo impuso la solución del cómputo paralelo del
plazo de prescripción aún cuando exista concurso de deli-
tos, al establecer que la prescripción corre, se suspende o
se interrumpe separadamente para cada hecho criminal y
para cada uno de sus partícipes. Es por ello que, en dicho
entendimiento, se torna necesario que el Suscripto anali-
ce prioritariamente si como consecuencia de tal innova-
ción legislativa, la acción nacida como consecuencia de la
comisión del delito investigado en autos y que bajo el
imperio de la norma derogada se encontraba vigente, se
ha extinguido, para lo cual no debe de ningún modo sos-
layarse que el principio de retroactividad de la ley penal
más benigna también rige en lo atingente a los mecanis-
mos de extinción de la acción penal, puesto que este
extremo se encuentra prístinamente y sin discusión inclui-
do en el concepto de ley penal que establece el artículo 2°
del Digesto Sustantivo (ver en dicho sentido artículos 9°
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos;
15.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos; 75 inc. 22 de la Constitución Nacional, 2° del
Código Penal, C.S.J.N., Fallos, 287:76 y S.C.B.A., P.
83.722, “B. , R. R. y otros s/Daños reiterados, etc.”, sent.
del 23/2/05). Así las cosas, la prescripción de la acción
penal debe ser declarada, incluso de oficio, en cualquier
instancia del proceso por tratarse de una cuestión de
orden público (C.S.J.N., Fallos 305:1236 y S.C.B.A., P
83.147, sent. del 14/4/04, entre muchos otros), cuando se
encuentren verificados con absoluta claridad todos los
requisitos positivos y negativos que establece la ley para
su procedencia, a efectos de evitar la continuación de un
juicio innecesario (ver en dicho sentido C.S.J.N., Fallos
186:396 y 318:2481), siendo ellos el transcurso del plazo
pertinente de conformidad con lo prescripto por el artícu-
lo 62 del Fondal, la inexistencia de actos procesales inte-
rruptores y la no comisión de un nuevo delito, esto último
conforme la normativa del artículo 67 del Código Penal. En
consecuencia, y en atención a lo precedentemente
expuesto en cuanto al “thema decidendum”, cabe con-
cluir luego de un pormenorizado análisis del sub-lite, que
la excepción de prescripción de la acción penal opuesta
por la Sra. Defensora Oficial debe tener favorable acogida.
Y digo ello en virtud a que tal como consta en autos, la
causa N° 01-918/10 (R.I. 4557) seguida al causante en
mención en orden al delito de hurto simple en grado de
tentativa la misma ha quedado radicada con fecha 29 de
marzo de 2010, ha quedado radicada por ante el Juzgado
en lo Correccional N° 2 Departamental, tal como consta a
fojas 93 de los autos en cuestión.- Ahora bien resultando
la radicación de la mentada causa el último acto procesal
con aptitud para interrumpir el curso de la prescripción de
la acción penal en su carácter de secuela de juicio, y toda
vez que desde dicha fecha de radicación hasta el presen-
te, ha transcurrido en exceso el plazo previsto en el artí-
culo 62 inc. 2° en relación con el delito tipificado por el
artículo 162 y 42 del Código Penal, sin que hubiera tam-
poco operado la causal prevista en el artículo 67 cuarto
párrafo primera parte del Código Penal, a tenor de los
informes de la Dirección de Antecedentes Personales de
la Provincia de Buenos Aires y del Registro Nacional de
Reincidencia y Estadística Criminal que lucen a fs.
356/357 y fs. 363; por lo que corresponde sobreseer total-
mente al procesado Gustavo Romero en orden a los deli-
tos de “Hurto Simple en Grado de Tentativa“ el que le
fuera endilgado en el marco de la causa N° 07-01-918-10

registrada bajo el N° 4557, ello por haber operado la pres-
cripción de la acción penal con respecto a las mismas. IV.
Ello así, en base a los motivos expuestos y evaluados pre-
cedentemente, es que en mi carácter de titular del
Juzgado en lo Correccional N° 6 Departamental Resuelvo:
I. Sobreseer totalmente a Gustavo Romero, Sin Costas, en
razón de haber operado la prescripción de la acción penal
a su respecto en el marco de la causa 07-01-918110 (R.I.
4557), la cual tramita por cuerda a la presente, en virtud al
hecho traído a conocimiento del Infrascripto y calificado
como “Hurto Simple en grado de tentativa”. Artículos 18 y
75 inc. 22 de la Constitución Nacional, 9° de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos, 15.1
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,
168 y 171 de la Constitución de la Provincia de Buenos
Aires, 2, 29 inc. 3° “a contrario sensu”, 62 inc. 2°, 63, 67
cuarto y quinto párrafo (según Ley N° 25.990) y 42 y 162
del Código Penal y 1°, 3°, 321, 323 inc. 1°, 327, 328, 332,
338 inc. 3°, 530 y concordantes del Código de
Procedimiento en lo Penal. II. Notifíquese a las partes y
regístrese por Secretaría. III. Firme el presente, háganse
las comunicaciones que correspondan, librándose los ofi-
cios de estilo al Registro Nacional de Reincidencia y
Estadística Criminal, al Ministerio de Seguridad de la
Provincia de Buenos Aires - Antecedentes Personales - y
a la Secretaría de Gestión de la Excelentísima Cámara de
Apelación y Garantías Departamental. ... “ Fdo. Manuel
Barreiro Juez Correccional. Para mayor recaudo se trans-
cribe la resolución que así lo ordena “Lomas de Zamora,
31 de octubre de 2014. En atención al estado de autos
notifíquese al encartado, Gustavo Romero el auto de fs.
372/373 por medio de edictos por el término de cinco
días, los que se publicarán por el término y en la forma
establecida por el Art. 129 del C.P.P. A dichos efectos líbre-
se oficio al Sr. Jefe de la Oficina de Boletín Oficial
Departamental, dejándose constancia en el texto del edicto
que de no presentarse dentro de los cinco días posteriores
a la última publicación se declarará su rebeldía (Arts. 129 y
304 del Digesto Adjetivo ).“ Fdo. Manuel Barreiro, Juez
Correccional.” Lomas de Zamora, 31 de octubre de 2014. 

C.C. 12.069 / nov. 12 v. nov. 18
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Juez a cargo del Juzgado en lo
Correccional N° 6 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora (sito en la calle Larroque y Camino Negro, Banfield,
Provincia de Buenos Aires, cuarto piso sector C) Dr. Manuel
Barreiro cita y emplaza a FRANCHINI, MAXIMILIANO EZE-
QUIEL, poseedor del DNI N° 35.139.377, nacido el 12 de
febrero de 1990, hijo de Sonia del Valle Franchini, para que
en el término de cinco días comparezca a la Sede del
Juzgado mencionado “supra” a estar a derecho en la causa
N° 00-046150-14 (Registro Interno N° 6244), caratulada
“Franchini Maximiliano Ezequiel s/ Robo Simple en Grado
de Tentativa“. Como recaudo legal se transcribe el auto que
así lo ordena: “Lomas de Zamora, 3 de noviembre de 2014.
Visto el domicilio aportado por la Sra. Defensora Oficial
interviniente a fs. 127, el cual resulta ser el similar obrante
en la notificación de fs. 111/114 donde fue informado por la
progenitora del causante que no vive más en dicho domici-
lio, y sumado a ello lo que surge de los informes de fs.
117/120, fs. 121 y fs. 124, no cumpliendo con el compro-
miso asumido a fs. 4/vta. del incidente de excarcelación
acollarado a la presente y en razón de ignorarse el domici-
lio del encartado en autos, cíteselo por medio de edictos a
los fines que comparezca a estar a derecho por el término
de cinco días, los que se publicarán por el término y en la
forma establecida por el Art. 129 del C.P.P. A dichos efec-
tos líbrese oficio al Sr. Jefe de la Oficina de Boletín Oficial
Departamental, dejándose constancia en el texto del edicto
que de no presentarse dentro de los cinco días posteriores
a la última publicación se declarará su rebeldía (Arts. 129 y
304 del Digesto Adjetivo). Fdo. Dr. Manuel Barreiro, Juez
Correccional”. Lomas de Zamora, 3 de noviembre de 2014.
Lucino Bariló, Auxiliar Letrado.

C.C. 12.070 / nov. 12 v. nov. 18
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional N° 4 del
Departamento Judicial Lomas de Zamora, a cargo por dis-
posición superior del Sr. Juez Dr. Manuel Barreiro,
Secretaría Única a mi cargo, cita y emplaza a MARTÍNEZ,
WALTER FACUNDO, para que en el término de cinco días
comparezca a la Sede del Juzgado a estar a derecho en la
presente causa N° 8968-12, seguida al nombrado en
orden al delito de Amenazas Agravadas, bajo apercibi-
miento de ser declarado Rebelde y se revoque la excarce-
lación otorgada y se ordene su inmediata detención. (Arts.
303, 304 del C.P.P). Lomas de Zamora, 3 de noviembre de
2014, Analía Estanga, Auxiliar Letrada. Leonardo L.
Calabrese, Auxiliar Letrado.

C.C. 12.071 / nov. 12 v. nov. 18

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional N°4 del
Departamento Judicial Lomas de Zamora a cargo por dis-
posición superior del Sr. Juez Dr. Manuel Barreiro,
Secretaria Única a mi cargo, cita y emplaza a ZALAZAR,
JORGE DANIEL, para que en el término de cinco días
comparezca a la Sede del Juzgado a estar a derecho en la
presente causa N° 71394-13, seguida al nombrado en
orden al delito de Encubrimiento Agravado por el Ánimo
de Lucro, bajo apercibimiento de ser declarado Rebelde y
ordenarse el comparendo compulsivo. (Arts. 303, 304 del
C.P.P). Lomas de Zamora, 31 de octubre de 2014, Analía
Estanga, Auxiliar Letrada. Leonardo L. Calabrese, Auxiliar
Letrado.

C.C. 12.072 / nov. 12 v. nov. 18
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional N° 4 del
Departamento Judicial Lomas de Zamora, a cargo por dis-
posición superior del Sr. Juez Dr. Manuel Barreiro,
Secretaria Única a mi cargo, cita y emplaza a REDONDO,
VÍCTOR JOAQUÍN, para que en el término de cinco días
comparezca a la Sede del Juzgado a estar a derecho en la
presente causa N° EZ-1811-13, seguida al nombrado en
orden al delito de Homicidio Culposo, bajo apercibimiento
de ser declarado Rebelde y ordenarse el comparendo
compulsivo. (Arts. 303, 304 del C.P.P). Lomas de Zamora,
29 de octubre de 2014, Analía Estanga, Auxiliar Letrada.

C.C. 12.073 / nov. 12 v. nov. 18
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional N° 4 del
Departamento Judicial Lomas de Zamora, a cargo por dis-
posición superior del Sr. Juez Dr. Manuel Barreiro,
Secretaria Única a mi cargo, cita y emplaza a LÓPEZ
GALLOSO, JOSÉ ARNOLDO, para que en el término de
cinco días comparezca a la Sede del Juzgado a estar a
derecho en la presente causa N° EZ-3717-14, seguida al
nombrado en orden al delito de Encubrimiento Agravado
por el Ánimo de Lucro, bajo apercibimiento de ser decla-
rado Rebelde, se revoque la excarcelación otorgada y se
ordene su inmediata detención. (Arts. 303, 304 del C.P.P).
Lomas de Zamora, 29 de octubre de 2014, Analía
Estanga, Auxiliar Letrada.

C.C. 12.074 / nov. 12 v. nov. 18
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Señora Juez a cargo del Juzgado
Correccional N° 3 del Departamento Judicial de Lomas
Zamora, Dra. Ana María Tenuta. Cita y emplaza a SALVA-
TIERRA, ROBERTO RAÚL, para que en el término de
cinco días comparezca a estar a derecho por ante el
Juzgado en lo Correccional N° 3 del Departamento
Judicial Lomas de Zamora, (sito en el 4° piso, sector “f”
del Ed. Tribunales, Camino Negro y Larroque, Banfield, tel.
N° 4202-1327 internos 12134, 12241, 12354 y 12329 -fax
automático-, e-mail: juzcorr3-lz@jusbuenosaires.gov.ar),
en la causa N° 07-02-3457-12 (n° interno 4593) seguida al
nombrado en orden al delito de hurto y encubrimiento
agravado por el ánimo de lucro, cuya resolución infra se
transcribe: “Banfield, 22 de octubre de 2014. Y Visto...
Considerando... Resuelvo: 1) Citar a Roberto Raúl
Salvatierra por intermedio de edictos, los que se publi-
carán por el término de (5) días y en la forma establecida
en el artículo 129 del Código de Procedimiento Penal en el
Boletín Oficial a cuyo efecto líbrese oficio, debiendo pre-
sentarse el nombrado dentro de los cinco días de la últi-
ma publicación, bajo apercibimiento que en caso de
incomparecencia se le declarará su rebeldía, (Art. 303 y
siguientes del Código de Procedimiento Penal). 2)...
Notifíquese. Fdo. Ana María Tenuta, Juez. Ante mí:
Maximiliano Estévez, Auxiliar Letrado.”. Secretaría,
Banfield, 22 de octubre de 2014.

C.C. 12.076 / nov. 12 v. nov. 18
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Sr. Juez a cargo del Juzgado en lo
Correccional Nº 7 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dr. José Antonio Michillni, cita y emplaza a
JONATHAN DAVID DÁVALOS, cuyos datos filiatorios son
los siguientes: Argentina, Soltero, hijo de Michelle
Pelegrineti Reyes y de Pastora Brites Dávalos, nacido en
Ezeiza con fecha 1 de marzo de 1990, 35.765.536 y con
último domicilio conocido en Colón 1545, Trasradio,
Esteban Echeverría, para que en el término de cinco (5)
días comparezca el nombrado a estar a derecho en la
causa Nº 5378, caratulada Dávalos, Jonathan David s/
Robo simple en grado de tentativa (Flagrancia (Jdo. Gtías.
02; Gestión 3355/2014)), cuya resolución se transcribe:
“Lomas de Zamora, 9 de octubre de 2014. Atento lo infor-
mado respecto del desconocimiento del domicilio del
imputado - ver fs. 106 y fs. 111, y lo manifestado por la
defensa técnica a fs. 112vta., cítese a Dávalos Jonathan
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David por medio de edictos ante el Boletín Oficial, con el
objeto de hacerle saber que se deberá presentar ante
estos Estrados, dentro del quinto día a la última publica-
ción, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.
Cúmplase con la medida dispuesta anteriormente en el
término y forma establecida por el Art. 129 del ordena-
miento ritual. A tal fin líbrese oficio de estilo.: Dr. José
Antonio Michilini, Juez en lo Correccional. Ante mí:
Secretaria actuante.-Secretaría, 9 de octubre de 2014.
María Cecilia Barbuto, Auxiliar Letrado.

C.C. 12.012 / nov. 12 v. nov. 18
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Sr. Juez a cargo del Juzgado en lo
Correccional Nº 7 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dr. Jose Antonio Michilini, cita y emplaza a LUIS
JOSÉ MONZÓN, cuyos datos filiatorios son los siguientes:
nacionalidad Argentina, Soltero, hijo de Monzón, Rubén y
de Santo, Susana Haydée, nacido en Lanús con fecha 24
de marzo de 1991, D.N.I. Nº 40.657.322 y con último
domicilio conocido en Calle Islandia Nº 411 y General Paz,
por Pasillo de la Localidad de Villa Fiorito Partido de
Lomas de Zamora, para que en el término de cinco (5) días
comparezca el nombrado a estar a derecho en la Causa
Nº 5367 (IPP Nº 07-00-042740-14), caratulada Monzón,
José Luis s/ Hurto Simple en grado de tentativa (-
Flagrancia- J. Gtías. Nº 03; Gestión Nº 3185/2014), cuya
resolución se transcribe: “Lomas de Zamora, 9 de octubre
de 2014. Atento lo informado por la Instrucción respecto
del desconocimiento del domicilio del imputado - ver fs.
65 y a fs. 73, y lo manifestado por la Defensa Técnica en
el escrito de fs. 75, cítese a José Luis Monzón por medio
de edictos ante el Boletín Oficial, con el objeto de hacerle
saber que se deberá presentar ante estos Estrados, den-
tro del quinto día a la última publicación, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde. Cúmplase con la medi-
da dispuesta anteriormente en el término y forma estable-
cida por el Art. 129 del ordenamiento ritual. A tal fin líbre-
se oficio de estilo. En la misma fecha se cumplió. Conste
“Fdo: Dr. José Antonio Michilini, Juez en lo Correccional.
Ante mí: Dra. María Carola Origone, Auxiliar Letrada.
Secretaría, 9 de octubre de 2014. 

C.C. 12.013 / nov. 12 v. nov. 18
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Sr. Juez a cargo del Juzgado en lo
Correccional Nº 07 del Departamento Judicial de Lomas
de Zamora, Dr. José Antonio Michilini, cita y emplaza al
Sr. LEONARDO GABRIEL LEDESMA, cuyos datos filiato-
rios son los siguientes: Argentino, Soltero, hijo de Luis
Ledesma y de Rita Ramona Vera, nacido en Temperley, el
día 06 de Agosto de 1991, Titular del DNI Nº 35.995.586 y
con último domicilio conocido en la calle Jauretche Nº
2571 de la Localidad de Lomas de Zamora, para que en el
término de cinco (05) días comparezca a ajustarse a dere-
cho en el marco de la causa Nº 4213 (IPP Nº 07-00-
058596-12), caratulada Ledesma, Leonardo Gabriel s/
Portación Ilegal de arma de fuego de uso Civil“, cuya reso-
lución se transcribe a continuación: “Lomas de Zamora,
14 de octubre del 2014.-1) Por recibidas las actuaciones
glosadas a fs. 145, provenientes de la Seccional
Preventora Lomas de Zamora 9na; que dan cuenta de la
ausencia del imputado de marras en el domicilio que
oportunamente denunciara su defensa en su presentación
de fs. 139. II) Atento el estado de autos; procédase a citar
al Sr. Leonardo Gabriel Ledesma, mediante la publicación
de edictos en el Boletín Oficial, con el objeto de hacerle
saber que se deberá presentar ante esta Judicatura, den-
tro del quinto día de la última publicación, a fin de ajustar-
se a derecho; bajo apercibimiento de ser declarado rebel-
de. Cúmplase con la medida dispuesta anteriormente en
el término y forma establecidos en el Art. 129 del Código
de Rito Bonaerense. Líbrese oficio de estilo a dichos
fines”. Fdo. Dr. José Antonio Michilini, Juez en lo
Correccional. Ante mí: María José Caccioli, Auxiliar
Letrada. Secretaría, Lomas de Zamora, 14 de octubre del
2014. 

C.C. 12.014 / nov. 12 v. nov. 18
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Sr. Juez a cargo del Juzgado en lo
Correccional Nº 7 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dr. José Antonio Michilini, cita y emplaza a
MIGUEL ÁNGEL YEDRO, cuyos datos filiatorios son los
siguientes: nacionalidad Argentina, estado civil casado,
hijo de Héctor Alcides y de Hortencia Caraballo, nacido en
Monte Grande con fecha 20 de octubre de 1981, D.N.I. Nº
29.116.432 y con último domicilio conocido en Calle
Saavedra Nº 2471 de la Localidad de El Jagüel Partido de
Esteban Echeverría, para que en el término de cinco (5)
días comparezca el nombrado a estar a derecho en la
Causa Nº 3147 (IPP Nº 07-00-012511-11), caratulada

Yedro, Miguel Ángel s/ Portación Ilegal de arma de fuego
de uso civil (J. Gtías. Nº 6 UFI Nº 23- Gestión Nº 1206/11),
cuya resolución se transcribe: “Lomas de Zamora, 17 de
octubre de 2014.- Atento lo informado por la Instrucción
respecto del desconocimiento del domicilio del imputado
a fs. 182 y lo manifestado por la Defensa Técnica en el
escrito de fs. 187, cítese a Miguel Anael Yedro por medio
de edictos ante el Boletín Oficial, con el objeto de hacerle
saber que se deberá presentar ante estos Estrados, den-
tro del quinto día a la última publicación, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde. Cúmplase con la medi-
da dispuesta anteriormente en el término y forma estable-
cida por el Art. 129 del ordenamiento ritual. A tal fín líbre-
se oficio de estilo” Fdo: Dr. José Antonio Michilini, Juez en
lo Correccional Ante mí Secretaria Actuante. Secretaría,
17 de octubre de 2014. Marcia Silvina Castro, Secretaria.

C.C. 12.015 / nov. 12 v. nov. 18
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Sr. Juez a cargo del Juzgado en lo
Correccional Nº 7 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dr. José Antonio. Michilin, cita y emplaza a
OMAR ALBERTO CZYZUK, cuyos datos filiatorios son los
siguientes: Argentina, soltero, hijo de Márquez, Mónica y
de Czyzuk, Pablo, nacido en Burzaco con fecha 12 de
agosto de 1990, DNI 35.752.985 y con último domicilio
conocido en Carmona Nº 1825 y Carlos Viel de Burzaco,
para que en el término de cinco (5) días comparezca el
nombrado a estar a derecho en la causa Nº 5295, caratu-
lada Czyzuk, Omar Alberto s/ Amenazas, Resistencia a la
autoridad Y daño agravado todos e (J. Gtías. Nº 1; Gestión
Nº 2053/14 (Flagrancia)), cuya resolución se transcribe:
“Banfield, 14 de octubre de 2014. Atento lo informado res-
pecto del desconocimiento del domicilio del imputado -
ver fs. 93 y fs. 97 de la causa que corre por cuerda, y fs.
78 de la presente e informe de la defensoría penal actuan-
te de fs. 79, cítese a Czyzuk, Omar Alberto por medio de
edictos ante el Boletín Oficial, con el objeto de hacerle
saber que se deberá presentar ante estos Estrados, den-
tro del quinto día a la última publicación, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde. Cúmplase con la medi-
da dispuesta anteriormente en el término y forma estable-
cida por el Art. 129 del ordenamiento ritual. A tal fin líbre-
se oficio de estilo. Fdo. Dr. José Antonio Michilini, Juez”.
Secretaría, 14 de octubre de 2014. Dra. María José
Cacioli, Auxiliar Letrada. 

C.C. 12.016 / nov. 12 v. nov. 18
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por disposición del Señor Juez titular a
cargo del Juzgado en lo Correccional Nº 7 Departamental,
Dr. José Antonio Michilini, con relación a la causa Nº 4302
(IPP Nº 07-00-000026-13), caratulada “IBÁÑEZ, MARIA-
NO ANTONIO s/ Robo Simple (Juzgado de Garantías Nº
02; Gestión Nº 429/2013)”, del registro de la Secretaría
única, con el objeto de solicitarle se sirva publicar el edic-
to que se acompaña al presente, por el término de cinco
días conforme lo establece el Art. 129 del Código Procesal
Penal. Asimismo transcribo la resolución que así lo dispo-
ne: ‘’Lomas de Zamora, 09 de septiembre de 2014. A los
efectos de no dilatar el presente trámite, y en atención que
no causa perjuicio alguno, notifíquese al encartado de
autos, del resolutorio obrante a fs. 117/118 mediante la
publicación de edictos ante el Boletín Oficial
Departamental, debiendo oficiarse en la forma de estilo.
Fdo. Dr. José Antonio Michilini, Juez en lo Correccional.
Ante mí Secretaria Actuante. María José Cacioli, Auxiliar
Letrado. Lomas de Zamora, 9 de septiembre de 2014.

C.C. 12.017 / nov. 12 v. nov. 18
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Sr. Juez a cargo del Juzgado en lo
Correccional Nº 7 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dr. José Antonio Michilini, notifican a JUAN
IGNACIO QUAGLIATA, cuyos datos filiatorios son los
siguientes: Argentina, Soltero, hijo de Juan Carlos y de
Claudia Maubert, nacido en Lomas de Zamora con fecha
14 de marzo de 1989, DNI 36.176.386 y con último domi-
cilio conocido en Cramer Nº 96, Lavallol, para que en el
término de cinco (5) días comparezca el nombrado a estar
a derecho en la causa Nº 3219, caratulada Quagliata, Juan
Ignacio s/ Resistencia a la Autoridad (J. Gtías. Nº 1- UFI
Nº 23- Gestión Nº 1719/11), cuya resolución se transcribe:
“Lomas de Zamora, 29 de septiembre de 2014...
Resuelvo: I) Declarar la extinción de la acción penal en la
presente causa Nº 3219 seguida a Quagliata, Juan
Ignacio, de nacionalidad Argentina, estado civil Soltero,
hijo de Juan Carlos y de Claudia Maubert, nacido en
Lomas de Zamora, con fecha 14 de marzo de 1989, domi-
ciliado en la calle Cramer Nº 96, de la localidad de
Llavallol, D.N.I Nº 36.176.386, quien se encuentra identifi-
cado en el Registro Nacional de Reincidencia con el pron-

tuario Nº 3050234 y con número 1326106, sección AP en
el Registro de Antecedentes Penales, del Ministerio de
Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, en orden al
delito de resistencia a la autoridad, hecho supuestamente
ocurrido el día 08/04/2011. II) Sobreseer en forma total y
definitiva a Quagliata, Juan Ignacio, por el delito mencio-
nado precedentemente y que supuestamente ocurrió en la
fecha y lugar señalados “ut supra”, con los alcances del
Art. 322 del C.P.P.” Fdo: Dr. Jose Antonio Michilini, Juez
en lo Correccional. Ante mí: Secretaria actuante.
Secretaría, 10 de octubre de 2014. María Cecilia Barbuto,
Auxiliar Letrada.

C.C. 12.018 / nov. 12 v. nov. 18
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Señora Presidente del Tribunal -oral-
en lo Criminal Nº 7 del Departamento Judicial Lomas de
Zamora, Elisa Beatriz López Moyano, por medio del pre-
sente, cita y emplaza, por el término de cinco días, a
ROBERTO CARLOS RIVERO, a estar a derecho (artículo
129 del Código Procesal Penal), en actuaciones que se
registran por Secretaría como causa Nº 1575/7, seguidas
al nombrado en orden al delito de Privación Ilegal de la
libertad c/Resist. a la autoridad. Como recaudo legal se
transcribe el auto que así lo ordena: “Banfield, 30 de octu-
bre de 2014. En atención a lo que surge de los informes
de fojas 155/vta. y en razón de ignorarse el domicilio del
encartado de autos, de conformidad con lo normado por
el artículo 129 del C.P.P.: Se cita y emplaza al encausado
Roberto Carlos Rivero, por el término de cinco días, a
estar a derecho. Líbrese edicto y publíquese en el Boletín
Oficial por el término de cinco días. A sus efectos, líbrese
oficio al Sr. Jefe de la Oficina de Boletín Oficial
Departamental...Fdo: Elisa Beatriz López Moyano, Juez.”.
Paula Florencia Verrina, Auxiliar Letrada.

C.C. 12.052 / nov. 12 v. nov. 18
_________________________________________________

POR 5 DÍAS- El Señor Juez a cargo del Juzgado en lo
Correccional Nº 6 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora (sito en la calle Larroque y Camino Negro,
Banfield, Provincia de Buenos Aires, cuarto piso sector C)
Dr. Manuel Barreiro cita y emplaza a BARRAZA, EVARIS-
TO ANTONIO, poseedor del DNI Nº 36.919.291, nacido el
24 de junio de 1992, hijo de Antonio Barraza y Susana
Gómez, para que en el término de cinco días comparezca
a la Sede del Juzgado mencionado “supra” a estar a dere-
cho en la causa Nº 02-02137/11 (Registro Interno Nº
5686), caratulada “Barraza Antonio Evaristo s/ encubri-
miento (tramite Ley 13.943)”. Como recaudo legal se
transcribe el auto que así lo ordena: “Lomas de Zamora,
29 de octubre de 2014. En atención a lo que surge del
informe de fs. 279/283, fs. 291 y fs. 292 y en razón de
ignorarse el domicilio del encartado en autos, cíteselo por
medio de edictos a los fines que comparezca a estar a
derecho por el término de cinco días, los que se publi-
carán por el término y en la forma establecida por el arto
129 del C.P.P. A dichos efectos líbrese oficio al Sr. Jefe de
la Oficina de Boletín Oficial Departamental, dejándose
constancia en el texto del edicto que de no presentarse
dentro de los cinco días posteriores a la última publica-
ción se declarará su rebeldía (Arts. 129 y 304 del Digesto
Adjetivo). Fdo. Dr. Manuel Barreiro, Juez Correccional”.
Lomas de Zamora, 29 de octubre de 2014. Luciano Barila,
Auxiliar Letrado.

C.C. 12.054 / nov. 12 v. nov. 18
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Tribunal del Trabajo Nº 4, Secretaría
Única del Departamento Judicial de Mar del Plata, sito en
calle Sarmiento Nº 276 P.B., de Mar del Plata, en los autos
caratulados “Bonzon, Miguel Ángel y otro c/Farías, Jorge
y otro s/ Fondo de desempleo” - Expte. 9391, cita al
demandado Sr. JOSÉ EDUARDO FALCO (DNI 10.434.235)
que comparezca a estar a derecho en el término perento-
rio e improrrogable de cinco (5) días, bajo apercibimiento,
una vez vencido el plazo de los edictos: 1) de nombrar
defensor oficial que lo represente en el presente juicio; 2)
Quedar citado y emplazado ministerio de ley, a contestar
la demanda dentro del plazo de diez (10) días y/o amplia-
ción en razón de la distancia, bajo apercibimiento de tener
la misma por incontestada y declarado rebelde (Arts. 145,
146, 147, 155, 341, y concs. CPCC, y Arts. 12, 17, 28, 63,
y concs. Ley 11.653). Asimismo, hágase saber que se
tendrá al accionado por debidamente notificado al día
siguiente de la última publicación de edictos (Art. 63 Ley
11.653 y Arts. 147 y concs. CPCC)-, caratulado Bonzon,
Miguel Ángel y otro c. Farías, Jorge y otro s/Fondo de
desempleo, bajo apercibimiento de designarle Defensor
de Ausentes. Mar del Plata, 22 de octubre del 2014.
Carlos J. Ordóñez, Secretario.

C.C. 11.981 / nov. 12 v. nov. 13
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POR 2 DÍAS - El Tribunal del Trabajo Nº 2, Secretaria
Única del Depto. Judicial de Mar del Plata, Pcia. de
Buenos Aires ha dispuesto citar a MARIANO REQUENA
para que en el plazo de diez días tomen intervención en
autos “Sotelo Patricia Beatriz y otro c/ Pakusza Juan
Miguel y otros s/ Despido“ (Expte. 54.412), y haga valer
los derechos que por ley estime corresponder, bajo aper-
cibimiento de designársele al Sr. Defensor Oficial para que
lo represente en juicio. Mar del Plata, 2 de octubre de
2014. Patricia V. Ivorra, Secretaria. 

C.C. 11.982 / nov. 12 v. nov. 13
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 7,
Secretaría única, del Dpto. Judicial Mar del Plata, cita a los
herederos del Sr. JOSÉ SERRANO, DNI 93.724.104, CIPP
4664915, para que en el término de diez días comparez-
can a hacer valer sus derechos en los autos “Serrano,
José c/ Torcello, Hugo D. y otros s/ Cobro de Pesos
(Reservado)”, Expte. 105.098, bajo apercibimiento de
nombrar un Defensor de Pobres y Ausentes para que los
represente. Mar del Plata, 29 de octubre de 2014. Dra.
Dominique E. Arnaud, Abogada Secretaria. 

C.C. 11.983 / nov. 12 v. nov. 13
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Tribunal del Trabajo Nº 2, del
Departamento Judicial de Mar del Plata, conforme lo orde-
nado en los autos “Ordóñez Juan Carlos c/ Sturla María de
las Mercedes y otro s/ Incidente“, Expte. 59823, cita a los
sucesores del accionado fallecido MARÍA DE LAS MER-
CEDES STURLA, para que dentro de los diez días com-
parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de nom-
brarles Defensor Oficial (Art. 53 Inc. 5 del CPC). Mar del
Plata, 8 de octubre de 2014. Josefina Pérez Massa,
Secretaria.

C.C. 11.985 / nov. 12 v. nov. 13
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El titular del Juzgado de Garantías Nº 2
del Departamento Judicial Lomas de Zamora, Dr. Javier L.
Maffucci Moore notifica a GUILLERMO  CHARLES ARIS-
TA en la causa Nº 07-00-023276-13 (UFIyJ Nº 23
Flagrancia) la resolución que a continuación se transcribe:
“Banfield, 2 de octubre de 2014. Autos y Vistos..
Considerando... Resuelvo: declarar extinguida la acción
penal instaurada en autos, y sobreseer a Guillermo
Charles Arista, de las demás condiciones personales
obrantes en autos, en orden al hecho presuntamente
constitutivo del delito de amenazas agravadas por el uso
de arma, por el cual fuere formalmente imputado (Arts. 76
del Código Penal y Arts. 321, 322, 323, Inc. 1º, del Código
Procesal Penal)... Fdo. Javier L. Maffucci Moore, juez, ante
mí: Enrique Alejandro Enríquez, Auxiliar Letrado.”.

C.C. 11.990 / nov. 12 v. nov. 18
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Sra. Juez a cargo del Juzgado en lo
Correccional Nº 8 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dra. Nora Alicia Martini, cita y emplaza a BER-
DUN JULIO ALBERTO, cuyos datos filiatorios resultan ser:
Julio Alberto Berdun, argentina, soltero, nacido el día
09/07/1975, hijo de Luis Alberto y de Eva Palmira, con DNI
21.165.215, para que en el término de cinco (5) días, com-
parezca el nombrado a estar a derecho en la causa IPP
07-00-023384-14, Registro interno Nº 003477 seguida a
Berdun Julio Alberto por el delito de “Robo Simple” cuya
resolución se transcribe: Lomas de Zamora, 15 de octubre
de 2014. Ténganse presente lo informado precedente-
mente, y cítese al incuso, Berdun Julio Alberto, por medio
de edictos ante el Boletín Oficial, con el objeto de hacerle
saber que se deberá presentar ante estos Estrados, den-
tro del quinto día a la última publicación, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde. A tal fin líbrense oficio de
estilo. Fdo. Dra. Nora Alicia Martini, Juez en lo
Correccional.” Rodolfo A. Acosta, Auxiliar Letrado.

C.C. 11.991 / nov. 12 v. nov. 18
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Señora Juez a cargo del Juzgado
Correccional Nº 3 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dra. Ana María Tenuta, notifica a CARDOZO,
PEDRO LUIS, en la causa Nº 2564-C (Nº interno 2564-C)
seguida al nombrado en orden a la infracción artículo 67 y
43 de la Ley 8031, ante el Juzgado en lo Correccional Nº
3 del Departamento Judicial Lomas de Zamora, (sito en el
4º piso, sector “f’ del Ed. Tribunales, Cno. Negro y
Larroque, Banfield, tel. Nº 4202-1327 internos 12134,
12241, 12354 y 12329 -fax automático-, e-mail: juzcorr3-
lz@jusbuenosaires.gov.ar), lo siguiente: “Banfield, 25 de
marzo de 2014. Autos y Vistos: Esta causa Nº 2564-C (Nº
interno 2564-C) del registro de este Juzgado caratulada

“Cardozo, Pedro Luis s/inf. Art. 67 y 43 Ley 8031” y
Considerando: Que se inicia esta causa con fecha 03 de
marzo de 1999 por la cual se le imputa al infraccionado la
comisión de la falta tipificada en los artículos 67 y 43 de la
Ley 8031. Que resultando la prescripción una institución
de orden público que debe ser dictada por el organismo
jurisdiccional con la simple constatación del transcurso de
los plazos procesales, entiendo que analizadas las cons-
tancias de autos surge claramente de las actuaciones que
ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 33 de la
Ley 8031 ya que opera la prescripción de la acción al año
de cometida la falta. Por todo lo expuesto, es que
Resuelvo: I) Declarar extinguida la acción penal por pres-
cripción respecto del encartado Cardozo, Pedro Luis, en
orden a la inf. Art. 67 y 43 Ley 8031, al haberse operado el
plazo de prescripción previsto en el artículo 33 de la men-
tada ley. (Artículos 32, 33 y 34 de la Ley 8031).  II)
Sobreseer al imputado Pedro Luis Cardozo Muñiz, de
nacionalidad argentina, soltero, nacido el día 2 de julio de
1980, en Chaco, hijo de Eusebio Cardozo y de Gladys
Muñiz, domiciliado en calle Victoria 1762, Avellaneda, en
Virtud de lo resuelto en el acápite I. Regístrese, notifíque-
se. Comuníquese a quien corresponda. Fecho, archívese.
Fdo. Ana María Tenuta. Juez, los que se publicarán por el
término de (5) días y en la forma establecida en el artículo
129 del Código de Procedimiento Penal en el Boletín
Oficial. Secretaría, 24 de octubre de 2014. Marcela V. Di
Marco, Auxiliar Letrada.

C.C. 11.992 / nov. 12 v. nov. 18
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Señora Juez a Cargo del Juzgado
Correccional Nº 3 del Departamento Judicial de Lomas
Zamora, Dra. Ana María Tenuta, cita y emplaza a
NARVÁEZ, IRMA MERCEDES, para que en el término de
cinco días comparezca a estar a derecho por ante el
Juzgado en lo Correccional Nº 3 del Departamento
Judicial Lomas de Zamora, (sito en el 4° piso, sector “f”
del Ed. Tribunales, Cno. Negro y Larroque, Banfield, tel. Nº
4202-1327 internos 12134, 12241, 12354 y 12329 -fax
automático-., e-mail: juzcorr3-lz@jusbuenosaires.gov.ar),
en la causa Nº 07-02-1821-11 (Nº interno 4453) seguida al
nombrado en orden al delito de tenencia simple de estu-
pefacientes y resis. a la autoridad, cuya resolución infra se
transcribe:” Banfield, 24 de octubre de 2014.-Y Visto...
Considerando... Resuelvo: 1) Citar a Irma Mercedes
Narváez por intermedio de edictos, los que se publicarán
por el término de (5) días y en la forma establecida en el
artículo 129 del Código de Procedimiento Penal en el
Boletín Oficial a cuyo efecto líbrese oficio, debiendo pre-
sentarse el nombrado dentro de los cinco días de la últi-
ma publicación, bajo apercibimiento que en caso de
incomparecencia se le declarará su rebeldía, (Art. 303 y
siguientes del Código de Procedimiento Penal).
Notifíquese. Fdo. Ana María Tenuta, Juez. Ante mí:
Maximiliano Estévez. Auxiliar Letrado.”  Secretaría,
Banfield, 24 de octubre de 2014.

C.C. 11.993 / nov. 12 v. nov. 18
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El titular del Juzgado de Garantías Nº 2
del Departamento Judicial Lomas de Zamora, Dr. Javier L.
Maffucci Moore notifica a MARIO HÉCTOR JIMÉNEZ en la
causa Nº 07-00-039470-11 (UFlyJ Nº 24 ) la resolución
que a continuación se transcribe: “Banfield, 31 de julio de
2014. Autos y Vistos.. Considerando... Resuelvo:
Sobreseer a Mario Héctor Jiménez, de las demás condi-
ciones personales obrantes en autos, en orden al hecho
presuntamente constitutivo del delito de amenazas agra-
vadas por el empleo de arma de fuego en concurso real
con tenencia ilegal de arma de fuego de uso civil por el
cual fuera formalmente imputado (Arts. 321, 322 y 323,
inciso 2º y 4º del Código Procesal Penal) Fdo. Javier L.
Maffucci Moore, Juez. 

C.C. 11.995 / nov. 12 v. nov. 18
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional Nº del
Departamento Judicial Lomas de Zamora, a cargo por dis-
posición superior del Sr. Juez Dr. Manuel Barreiro,
Secretaría Única a mi cargo, cita y emplaza a SUÁREZ,
JUAN UBALDO, para que en el término de cinco días
comparezca a la Sede del Juzgado a estar a derecho en la
presente causa Nº AV -12207-12, seguida al nombrado en
orden al delito de robo, bajo apercibimiento de ser decla-
rado Rebelde y ordenarse el comparendo compulsivo.
(Arts. 303, 304 del C.P.P). Lomas de Zamora, 21 de octu-
bre de 2014. Leonardo Calabrese, Auxiliar Letrado. 

C.C. 11.996 / nov. 12 v. nov. 18
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional Nº 4 del
Departamento Judicial Lomas de Zamora, a cargo por dis-

posición superior del Sr. Juez Dr. Manuel Barreiro,
Secretaría Única a mi cargo, cita y emplaza a ROJAS,
BRIAN SERGIO, para que en el término de cinco días
comparezca a la Sede del Juzgado a estar a derecho en la
presente causa Nº 39596-14, seguida al nombrado en
orden al delito de Robo, bajo apercibimiento de ser decla-
rado Rebelde y ordenarse el comparendo compulsivo.
(Arts. 303, 304 del C.P.P). Lomas de Zamora, 21 de octu-
bre de 2014, Analía Estanga Letrada. 

C.C. 11.997 / nov. 12 v. nov. 18
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Familia Nº 10 del
Departamento Judicial de Lomas de Zamora, secretaría a
cargo de la Dra. Ángela Cecilia Elías, notifica y emplaza a
ALEJANDRO ADOLFO PRADOS, progenitor de M.S.P. y/o
todo familiar directo y/o cualquier persona que se crea
con derecho de familia, con el objeto de mantener incólu-
me el efectivo derecho del mismo, a ser escuchado, a fin
de hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de
tenerla por consentida, en los autos cartulados M.S.P. s/
Abrigo (Expte. Nº 66617) ha resuelto: “Banfield, 14 de
mayo de 2013... Autos y Vistos el Tribunal Resuelve: 1º
Declarar a la niña M.S.P, nacida el día 27 de febrero de
2004, Titular del DNI: 45.394.536 de las demás circuns-
tancias personales de autos en Estado de Abandono y en
consecuencia en Situación de Adoptabilidad. Fdo: Roxana
del Río. Juez, Enrique Quiroga, Juez, y María Silvia
Villaverde, Juez. “Banfield, 31 de octubre de 2014...
Téngase presente el informe que antecede y atento lo que
surge del mismo, líbrese nuevo edicto por Secretaría a
idénticos fines que el ordenado a fs. 369. Fdo: Roxana del
Río, Juez.”

C.C. 12.001 / nov. 12 v. nov. 13
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Tribunal del Trabajo Nº 1, Secretaría
única de Lomas de Zamora  en los autos caratulados:
“LEMOINE DANIEL MARCELO c/ C.O.R.E. SRL s/
Enfermedad accidente”, (Expte. Nº 30697), hace saber:
“Lomas de Zamora, 31 de julio de 2013. Autos y Vistos:
Considerando: (…) Resuelve: 1) Hacer lugar a la demanda
entablada por Daniel Marcelo Lemoine contra C.O.R.E
S.A. y en consecuencia condenarla a pagar al actor la
suma de $11.000, en concepto de indemnización por una
incapacidad del 20% de la T.O. por padecer de hemorroi-
des y reacción vivencial anormal neurótica grado 2, como
consecuencia de sus tareas (Arts. 1, 4, 8, 9 y 28 Ley
24.028). Dicho monto deberá ser depositado en autos
dentro del plazo de 10 días (Art. 277 LCT) junto con las
tasas pasivas que determine el Banco de la Provincia de
Buenos Aires para depósitos a plazo fijo a 30 días desde
que el crédito fue exigible hasta el 19 de diciembre de
2012, y desde el 20 de dicho mes y hasta el efectivo pago,
al promedio de las tasas activas que percibe dicho banco,
conforme la reforma introducida al Art. 48 de la Ley
11.653, y que calculados al día de la fecha ascienden a la
suma de $ 14.440, 21 y de $ 2.985,44 respectivamente,
totalizando la condena hasta la fecha de cumplimiento la
suma de $ 28.425,65 (Arts. 137, 149 y 276, L.C.T., modifi-
cada por las Leyes 23.311 y 23.616; 7, 8,9, 10 y 13, Ley
23.928; 1, 4, 8, dec. 529/91; 509 y 622, Código Civil y Art.
48 de la Ley 11 .653). Costas a la demandada vencida (Art.
19 Ley 11.653).- Regúlense, en función del mérito de las
tareas y resultados obtenidos, los honorarios del Dr. Hugo
Orlando Cisco en la suma de $ 4.000 con más el 10% de
sus montos (Arts. 21, 23, 28 Inc. “f’; 43 y 51 Ley 8.904 y
Art. 12 Ley 8.455); los del perito médico Luis Alberto
Blanco en la suma de $ 1.400, los de la perito psicóloga
María Nidia Suárez Orozco en la suma de $ 1.400 y los del
perito ingeniero Rodolfo Rómulo Guiol en la suma de
$500, a los que deberán adicionarse el 10% de aportes e
IVA si correspondiere. (conf. Doctrina Legal emergente del
fallo de la SCBA en causa L 77.914, autos Zuccoli,
Marcela c/Sum S.A. s/Daños y Perjuicios del 2/10/02.).
Regístrese, notifíquese, practíquese liquidación y oportu-
namente archívese. Fdo. Dr. Fernando Alberto Galigniana.
Presidente; Dr. Juan Carlos R. Sagol, Juez; Dr. Sergio
Gustavo Saccardo. Juez” y “Lomas de Zamora, 16 de
junio de 2014. Resultando la imprecisión denunciada un
evidente error material que de modo alguno puede gene-
rar dudas acerca de la identidad del justiciable referido y
resultando consecuentemente suficientemente claro el
pronunciamiento atacada, desest’ pimase el recurso
intentado. Sin perjuicio de ello hágase saber que donde
dice “CORE S.A. “ debe leerse “CORE S.R.L.” (Art. 12 Ley
11.653 y 36 del CPCC). Fdo. Dr. Sergio Gustavo
Saccardo. Presidente; Dr. Reynaldo Domingo Simone.
Juan; Dr. Carlos Sagol. Juez” Lomas de Zamora, 24 de
octubre 2014.

C.C. 12.005 / nov. 12 v. nov. 13 
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POR 2 DÍAS - El Tribunal del Trabajo Nº 1 de Lomas
de Zamora, en los autos caratulados: “Lafuente, Rugo
Norberto c/ Lombardi, Teodora y otros s/ Despido“, cita a
los herederos de TEODORA LOMBARDI, para que en el
término de diez días comparezca a estar en juicio, bajo
apercibimiento de dar intervención al Defensor Oficial.
Lomas de Zamora, 3 de octubre de 2014. Mabel Claudia
Colle, Secretaria.

C.C. 12.006 / nov. 12 v. nov. 13
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por disposición de la Sra. Juez, Dra.
Julia Andrea Rutigliano, titular del Juzgado en lo
Correccional Nº 3 del Departamento Judicial Quilmes,
Secretaría única a mi cargo, en relación a la causa Nº
3095/2013, registrada en esta Secretaría bajo el NºJ-
0006728 caratulada: “López, José Miguel s/ Amenazas”, a
fin de solicitarle se sirva publicar por edictos, por el térmi-
no de cinco días y con las formalidades prescriptas en el
arto 129 del Código de Procedimiento Penal (s/Ley
11.922), la resolución que se notifica al imputado JOSÉ
MIGUEL LÓPEZ, -titular del DNI Nº 20.798.548-, y cuya
parte dispositiva a continuación se transcribe: “Quilmes,
27 de octubre de 2014.- Y Visto: (…) y Considerando:
Resuelvo: I.- Declarar la rebeldía de José Miguel López,
cuyas demás circunstancias personales obran en autos
en los términos de los Arts. 303 y 304 del Código de
Procedimiento Penal, disponiendo en consecuencia, el
comparendo compulsivo del mencionado una vez que sea
habido a primera audiencia.- II.- Suspender el trámite de
la presente causa, hasta tanto el imputado López sea
habido para ser sometido nuevamente a proceso (cf. Art.
305, CPP).-(...) Fdo. Julia Andrea Rutigliano -Juez Ante mí:
Marisa Vázquez Secretaria. Quilmes, 27 de octubre de
2014.

C.C. 12.010 / nov. 12 v. nov. 18
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por disposición de la Sra. Juez, Dra.
Julia Andrea Rutigliano, titular del Juzgado en lo
Correccional Nº 3 del Departamento Judicial Quilmes,
Secretaría única a cargo de la Dra. Marisa Vázquez, en
relación a la causa Nº 2189/2013, registrada en esta
Secretaria bajo el Nº J-0006624 caratulada: “González,
Matías Ezequiel s/ Robo”, a fin de solicitarle se sirva publi-
car por edictos, por el término de cinco días y con las for-
malidades prescriptas en el Art. 129 del Código de
Procedimiento Penal (s/Ley 11.922), la resolución que se
notifica al imputado MATÍAS EZEQUIEL GONZÁLEZ, -titu-
lar del DNI Nº, y cuya parte dispositiva a continuación se
transcribe: “Quilmes, 31 de octubre de 2014. (..) Resuelvo:
I- Declarar la rebeldía de Matías Ezequiel González, cuyas
demás circunstancias personales obran en autos, en los
términos de los Arts. 303 y 304 del Código de
Procedimiento Penal, disponiendo en consecuencia, el
comparendo compulsivo del mencionado una vez que sea
habido a primera audiencia. II- Suspender el trámite de la
presente causa y su acumulada J-0006898, hasta tanto el
imputado González sea habido para ser sometido nueva-
mente a proceso (c/ Art. 305, CPP). III Regístrese, notifí-
quese a la Fiscalía y a la Defensa y, por edictos durante
cinco (5) días, al imputado, conforme lo dispone el Art.
129 del Código de Procedimiento Penal. (..) Fdo. Julia
Andrea Rutigliano -Juez Ante mí: Estela Betsabé Milco -
Secretaria. Quilmes, 31 de octubre de 2014.

C.C. 12.011 / nov. 12 v. nov. 18
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado CiviI y Comercial N° 14,
Secretaría Única del Departamento Judicial Mar del Plata,
en los autos “Piazzalonga, Luis Alberto s/ Quiebra
(pequeña)”, Expediente 18.613, hace saber que con fecha
23 de octubre de 2013 ha declarado la Quiebra de LUIS
ALBERTO PIAZZALONGA (DNI 16.385.291), con domicilio
real en calle Bolívar 9393 de Mar del Plata, disponiendo la
inhibición general de bienes del nombrado, la prohibición
de efectuarle pagos bajo apercibimiento de declararlos
ineficaces y la intimación a terceros para que entreguen al
síndico los bienes del fallido que se encontraren en su
poder. Fíjase el día 16 de diciembre de 2014, hasta la cual
los acreedores deberán presentar los pedidos de verifica-
ción de crédito al Síndico Adriana Gabriela Giacomini, en
el domicilio de calle 3 de Febrero 3643 3ro “B” de Mar del
Plata, de lunes a jueves de 9:00 a 13:00 hs. y de 15:00 a
19:00 hs. Fíjanse el día 6 de marzo de 2015 para que la
Sindicatura presente el Informe Individual y el 23 de abril
de 2015 para la presentación del Informe General. Mar del
Plata, 21 de octubre de 2014. Gabriela R. L. Martínez,
Auxiliar Letrada.

C.C. 11.986 / nov. 12 v. nov. 18

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 10 de La Plata, a cargo del Dr. Oscar
Rubén Seoane hace saber que el 6 de octubre de 2014 se
decretó la Quiebra del señor GUSTAVO MARTÍN SALER-
NO, D.N.I. 17.755.237, domiciliado en calle 8 N° 2542 de
La Plata. Se Intima al fallido para que en el término de 24
horas entregue al Síndico los libros de comercio y demás
documentación respaldatoria de su contabilidad (Art. 88
inc. 4° L.C.). Se hace saber al fallido y a los terceros que
deberán entregar al síndico los bienes de aquél. Asimismo
se abstendrán de hacer pagos al fallido, los que serán ine-
ficaces. Fíjase hasta el día 12 del mes diciembre del
corriente año la fecha hasta la cual los acreedores
deberán presentar ante la Sra. Síndico los pedidos de
verificación de sus créditos y los títulos justificativos de
los mismos (Arts. 200 y 32 de la Ley 24.522). Fijar el día 2
del mes de marzo del año 2015 como la fecha en que el
Síndico actuante deberá presentar el Informe Individual de
créditos que edicta el Art. 35 de la Ley 24.522, y el 30 de
abril hará lo propio con el Informe General. (Art 39 ley cit.).
Síndico: Cra. Patricia Mónica López, con domicilio en calle
49 N° 873 1° “A”, de la Ciudad de La Plata, Provincia de
Buenos Aires. Horario de atención: Lunes a viernes de
09:00 a 13:00 y de 15:00 a 19.00 hs. La Plata, 31 de octu-
bre de 2014. Juan José Montolivo, Secretario. 

C.C. 11.999 / nov. 12 v. nov. 18
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 5 de La Plata, a cargo de la Dra.
Fabiana Maricel Coradi hace saber que el 6 de octubre de
2014; se decretó la Quiebra de SUNGLASS S.A., C.U.I.T.
30-70751622-0, con domicilio en la calle 46 N° 1069 de la
Ciudad de La Plata. Se Intima a la fallida para que en el
término de 24 horas entregue al Síndico los libros de
comercio y demás documentación respaldatoria de su
contabilidad (Art. 88 inc. 4° L.C.), Se hace saber a la falli-
da y a los terceros la prohibición de hacer pagos y entre-
ga de bienes al fallido so pena de considerarlos ineficaces
(inc 4° Art. cit). Los acreedores que hubieran obtenido
verificación de sus créditos en el Concurso Preventivo no
tendrán necesidad de verificar nuevamente, ya que el sín-
dico procederá a recalcular sus créditos según su estado.
Fíjese hasta el día 1° del mes diciembre del corriente año
la fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar
ante el Sr. Síndico los pedidos de verificación de sus cré-
ditos y los títulos justificativos de los mismos (Arts. 200 y
32 de la Ley 24.522), pudiendo efectuar impugnaciones
hasta el 18/12/2014 (Art. 34 L.C). Fijar el día 26 del mes de
febrero del año 2015 como la fecha en que el Síndico
actuante deberá presentar el Informe Individual de crédi-
tos que edicta el Art. 35 de la Ley 24.522, y el 13 de abril
hará lo propio con el Informe General. (Art 39 Ley cit.), que
podrá ser observado en los términos del Art. 40 LC hasta
al día 29 de abril de 2015. Síndico: Cr. Manuel Omar
Mansanta, con domicilio en calle 49 N° 873 Piso 1° “A” de
la Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires. Horario
de Atención: Lunes a viernes de, 12:00 a 18:00 hs. La
Plata, 31 de octubre de 2014. Dra. Mariana Burgos,
Secretaria. Luis Javier Coto, Auxiliar Letrado. 

C.C. 12.000 / nov. 12 v. nov. 18
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 7 sito en la calle Ituzaingó 340, San
Isidro - a cargo de la Dra. Verónica Paula Valdi, Secretaría
a mi cargo, en autos: “Miro, Mario y Miro Camila s/
Quiebra“ (Expte. N° 21532) que por auto de fecha
28/8/2014 se decretó la Quiebra de MARIO RAMÓN
MIRO, DNI 16.608.809, y CAMILA MARIEL MIRO, DNI
36.915.714, ambos con domicilio real en la Avda. del
Libertador 294, San Fernando, Pcia. de Buenos Aires,
haciéndole saber a éstos y a los terceros que deberán
hacer entrega al síndico de los bienes del fallido al igual
que los libros de comercio y demás documentación rela-
cionada con su contabilidad, previniéndose a los terceros
la prohibición de hacer pagos al fallido, bajo apercibi-
miento de considerarlos ineficaces. Se Intima a los deu-
dores para que entreguen al síndico dentro de las 24
horas los libros de comercio y demás documentación
relacionada con la contabilidad. Fíjase el 5/12/2014 para
que los acreedores por causa o título anterior a la decla-
ración de Quiebra presenten ante el Síndico los títulos jus-
tificativos de sus créditos. El síndico presentará los infor-
mes correspondientes a los Arts. 35 y 39 los días
25/2/2015 y 8/4/2015 respectivamente. El Síndico desig-
nado es el Contador Leonardo Daniel Narizzano. Los pedi-
dos de verificación serán recepcionados en la calle 9 de
Julio 346/52, piso 2 “201”, San Isidro o - a todo evento -
en el de la calle Uruguay 390, 8° piso, oficina “E”, Capital

Federal los días lunes, miércoles y viernes en el horario de
11 a 15 (4371-2243/7708). San Isidro, 24 de octubre de
2014. María Cecilia Gallardo, Secretaria. 

C.C. 12.003 / nov. 12 v. nov. 18
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 6 sito en Larroque y Camino Negro,
Lomas de Zamora - a cargo del Dr. Omar A. Velázquez,
Secretaría a mi cargo, comunica por cinco días en autos
“De Luca Miguel Alberto s/ Quiebra” (Expte. N° 71003)
que por auto de fecha 27/5/2014 se decretó la Quiebra de
MIGUEL ALBERTO DE LUCA, DNI 16.033.055, con domi-
cilio en Gorriti 811, Lomas de Zamora, Pcia. de Bs As,
haciéndole saber a éste y a los terceros que deberán
hacer entrega al síndico de los bienes del fallido al igual
que los libros de comercio y demás documentación rela-
cionada con su contabilidad, previniéndose a los terceros
la prohibición de hacer pagos al fallido, bajo apercibi-
miento de considerarlos ineficaces. Se intima al deudor
para que entregue al síndico dentro de las 24 horas los
libros de comercio y demás documentación relacionada
con la contabilidad, así como también a que dentro de las
48 horas constituya domicilio procesal en el radio del
Tribunal, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en
los estrados del Juzgado sin necesidad de ninguna otra
intimación o declaración especial. Fíjase el 29/12/2014
para que los acreedores por causa o título anterior a la
declaración de Quiebra presenten ante el Síndico los títu-
los justificativos de sus créditos. El síndico presentará los
informes correspondientes a los Arts. 35 y 39 los días
4/4/2015 y 15/5/2015 respectivamente. Se anuncia la
audiencia del día 6/10/2015 a las 10 a la que deberá com-
parecer el deudor y el síndico, pudiendo hacerla también
los otros sujetos que hayan acreditado algún interés en
este trámite. El Síndico designado es el Contador Osvaldo
Pincever. Los pedidos de verificación serán recepciona-
dos en la calle Portela 721, Lomas de Zamora los días
martes y jueves de 13 a 16 hs. Lomas de Zamora, 22 de
octubre de 2014. Oscar Hernán Cioffi, Secretario. 

C.C. 12.007 / nov. 12 v. nov. 18
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 2, a
cargo del Dr. Martín H. Cherubini, Secretaría Única a
cargo de la Dra. María Cecilia Vita, y en Autos caratulados
“MAURICIO MESPLET S.A.C.I.F. Y A. s/Quiebra,
s/Incidente de Realización de bienes” Expediente N°
101.837, hace saber, que ha decretado por licitación la
venta mediante propuesta de sobres cerrados, (fs. 816),
los siguientes bienes activos de la fallida: 1) Ubicados en
la Ciudad de Chivilcoy, sobre Avda. De Tomaso, calle 8,
Rivadavia y calle 10. N.C. Circ. XVIII - Sección: G - Mzna:
216 - Parc. “1.a” - Matrícula: 15.105/28, de 46,60 mts.de
frente por Avda. De Tomaso al S.O., el lado N.O. una línea
quebrada de tres tramos partiendo del S.O. 50,95 mts.
luego un martillo a favor de 37 mts., y en su tercer tramo
32,65 mts.de frente por calle 8, 80,60 de frente por calle
Rivadavia, 80,60 mts.de frente por calle 10 y 4,24 en sus
tres ochavas. Superficie total: 5.600,91 m2., en el inmue-
ble se encuentra una playa de hormigón, una construcción
ubicada en el centro del predio de 2 cuerpos de 16,25
mts. por 20 mts. techos de cinc y sobre Avda. De Tomaso
una vivienda de 2 dormitorios, cocina, living y sanitarios
de 103 mts.2. Ocupación: el lavadero de autos es ocupa-
do por el Sr. Cristian Cejas y por Carlos Cessa y Sra., la
casa de Familia. Servicios: Luz, gas, Cloacas, y pavimen-
to sobre Avda. De Tomaso.- Base: $ 2.950.000,00.- 2)
Terreno Baldío: sobre calle 8, entre Avda. De Tomaso y 9
de Julio, de 10 mts.de frente por 33 mts.de fondo.
Superficie: 330 mts.2., N.C.: Circ. XVIl - Sección: G -
Mzna: 229 - Parcela:”22”, Matr. 1.329/77. Libre de
Ocupantes. Servicios: Luz. Agua Cte. - Gas: Base: $
120.000,00.- 3)Terreno Baldío, sobre calle 8, entre Avda.
De Tomaso y 9 de Julio, de 10 mts.de frente por 33 mts.
de fondo. Superficie: 330 mts.2., N.C.: Circ. XVIII. Sec. G
- Mzna: 229, Parcela: “23”. Mat. 1.329/77. Libre de
Ocupantes. Servicios: Agua Cte, Luz., Gas. -Base: $
120.000,00. 3) Barrio “San Francisco”, ubicado en calle:
Los Álamos, entre Los Sauces y Boris Elkin, de 37,50
mts.de frente, por 40 mts.de fondo. Superficie: 1.500
mts.2., N.C: Circ: VIII - Sección: PP - Mzna: 49 - Parcela:
“3”, Matr. 1.265/75. Libre de Ocupantes.- Servicios: Luz
eléctrica.- Base: $ 350.000,00.- 4) Barrio: San Francisco:
ubicado en calle Los Álamos, entre Los Sauces y Boris
Elkin, de: 37,50 mts. de frente por 40 mts. de fondo.-
Superficie: 1.500 mts.2. N.C: Clrc: VIII - Sección: PP -
Mzna: 49, Parcela: “4”. Matr. 1.265/75.- Libre de
Ocupantes. Servicios: Luz Eléctrica.- Base: $ 350.000,00.-
5) Barrio San Francisco, ubicado en calle Los Álamos,
entre Los Sauces y Boris Elkin, de 37,50 mts.de frente por
40 mts.de fondo Superficie: 1.500 mts.2. N.C: Circ: VIII -
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Sección: PP - Mzna: 49. Parcela:”5”. Matr. 1.265/75.-
Libre de Ocupantes.- Servicios: Luz Eléctrica.- Base: $
350.000,00.- Inmuebles en la Ciudad de Bragado. 1) Calle
Elizondo, (acces), Terreno de 10,85 mts.de frente, por
43,80 mts. de fondo.- Superficie: 466,47 Mts.2. N.C; Circ:
II - Sección: A - Chacra: 17 - Mzna: 17.c - Parcela:”9”-
Matri: 4.964/12.- Libre de Ocupantes, Servicios:
Pavimento, Luz eléctrica.- Base: $ 150.000,00.- 2)Calle sin
nombre, (paralela al acceso), Terreno de: 10,65 mts.de
frente por 40 mts. de fondo.- Superficie: 426Mts.2.- N.C.:
Circ: II - Sección: A - Chacra: 17 - Mzna: 17 .c - Parcela:
“18” - Matríc. 4.965/12. Libre de Ocupantes; Servicios:
Luz Eléctrica. Base: $ 85.000,00. Visitas: acordar con el
Martillero actuante. Fíjase el plazo final para que los inte-
resados presenten oferta en la Secretaría de este Juzgado
hasta el día 03 de diciembre de 2014, hasta las 12 Hs. y el
día 04 de diciembre de 2014, a las 10 y 30 Hs. para la
apertura de los sobres, en la Sala, se autorizará la presen-
cia del Síndico, Martillero interviniente, interesados ofe-
rentes y su letrado patrocinante y/o apoderado, fíjase el 5
% como comisión a cargo del comprador, más el 10% de
la misma en concepto de Aportes Previsionales, mante-
niendo la oferta por 60 días a la Audiencia de apertura de
sobres. EI saldo de precio será integrada dentro de los 10
días de la Audiencia. Los interesados podrán retirar Pliego
de Bases y Condiciones en Mesa de entradas de este
Juzgado, sito en calle 27 N° 600, Planta Baja de
Mercedes, de lunes a viernes en horarios de 8 a 13 hs.
Martillero interviniente: Juan Carlos Mateo, L.IV-F° 1.651.
D.J.M. con domicilio en: Avda. 29 N° 783- Tel. 02317-
423100 y Cel. 02345-15681320; Mail: juancamateo@spe-
edy.com.ar. Mercedes, 3 de noviembre de 2014. María
Cecilia Vita, Secretaria. 

C.C. 12.051 / nov. 12 v. nov. 13
_________________________________________________

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Familia Nº 4 de La Plata
notifica la siguiente resolución, dictada a fs. 113 de los
autos: “Peralta Nahiara s/Abrigo”: “La Plata, 4 de noviem-
bre de 2014. Ante lo que resulta del informe de fs. 108/109
y lo peticionado precedentemente por la Sra. Asesora de
Incapaces, cítase a MARÍA EUGENIA AMARILLA a hacer
valer sus derechos en estos obrados, respecto de sus
hijos Nahiara Ailén Peralta, Elías Amarilla y Carlos Amarilla,
en el perentorio plazo de diez días, bajo apercibimiento de
resolverse en pos del Interés Superior de los mismos, con
las constancias de autos (Arts. 3 C.D.N., 34 Inc. 5 apart.
“e”, 145, 146, 147, 150/155 CPCC). Publíquense edictos
por tres días en el Boletín Oficial, costo alguno, conforme
lo prescripto por el Art. 298 Inc. 5 del Código Fiscal.
Ofíciese”. Fdo.: Dra. Silvia Andrea Mendilaharzo. Juez. La
Plata, 4 de noviembre de 2014. 

C.C. 12.093 / nov. 13 v. nov. 17
_________________________________________________

POR 5 DÍAS  - Por disposición del Dr. Eduardo A.
Diforte, titular del Juzgado de Paz Letrado del Partido de
Merlo, Depto. Jud. de Morón, en Causa Nº 11.130, cara-
tulada: “Díaz, Nélida Luz s/lnf. Arts. 88 y 139 Ley 14.078”;
notifíquese a NÉLIDA LUZ ROJAS, argentina; con último
domicilio conocido en la calle Celestino Vidal Nº 7.083 del
Partido de La Matanza. Notifíquesela mediante edicto a
publicarse por el término de cinco días, de la sentencia
definitiva recaída en autos, cuya parte pertinente a conti-
nuación se transcribe: “ Merlo (Bs. As.), 10 de septiembre
de 2012. Vista. y considerando... Resuelvo: Declarar la
nulidad, de Oficio, del Acta de Constatación administrati-
va fundante de la causa, ubicada a fs. 2 (en copia certifi-
cada), ante el falente obrar -insubsanable en estos
momentos- de la Funcionaria preventora de la especie
que diere como resultado la conculcación del Derecho de
Defensa en Juicio y las Garantías del Debido Proceso de
la persona imputada (artículos 11 y 15 Constitución de
esta Provincia, 18 de la Constitución Nacional, 1º, 201 “in
fine”, 202 inciso 3º, 203 segundo párrafo y 207, párrafos
primero y segundo, y por “contrario sensu” párrafo terce-
ro del mismo; ellos del C.P.P, y 3º y 122 apartado 1) del
Decreto Ley 8.031/73). Debiendo decretar, igualmente de
oficio, la nulidad de todo lo obrado -en consecuencia y en
concordancia- en contra de la parte encausada ante tal
proceder Preventor, con la remisión a esa normativa.
Atento lo predescripto corresponde Absolver, plenamen-
te, sin imposición de costas, a Nélida Luz Díaz (cuyas
demás constancias individualizatorias obran en autos)
ante la imputación de la presunta comisión de la
Infracción estipulada por el artículo 88 de la Ley 14.078
(penada por su artículo 139); en razón del hecho preveni-
do administrativamente el día veintinueve del mes de
noviembre del año Dos Mil Diez, con motivo de la inscrip-
ción tardía de un fallecimiento ante una Delegación de la
Dirección Provincial del Registro de las Personas de esta
Provincia; al carecer la Causa de uno de sus elementos

esenciales, como resulta ser el Acta de Constatación de la
Falta apuntada. Regístrese... Fdo: Eduardo A. Diforte.
Juez. Ante mí: Dra. Elena C. Boubeta- Auxiliar Letrada”.
Como recaudo legal se transcribe el Decreto del caso:
“Merlo (Bs. As.) 30 de septiembre de 2014. Atento el esta-
do de los presentes actuados y dado que hasta el
momento no fue posible ubicar a la encausada Nélida Luz
Díaz, es oportuno disponer que se notifique por edictos, a
la misma la sentencia definitiva recaída en autos obrante a
fs. 37/40 (Art. 129 C.P.P. por aplicación del Art. 3º del C.
F. bonaerense). Edictos que deberán publicarse en el
Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, por el
plazo de cinco días. Fdo. Eduardo A. Diforte. Juez.”. Dado
en Merlo (Bs. As.), a los 24 días del mes de octubre de
2.014. Dr. Sergio E. Alessandrello, Auxiliar Letrado.

C.C. 12.090 / nov. 13 v. nov. 19
_________________________________________________

POR 5 DÍAS  - Por disposición del Dr. Eduardo A.
Diforte, titular del Juzgado de Paz Letrado del Partido de
Merlo, Depto. Jud. de Morón, en Causa Nº 11.390, cara-
tulada: “Sotelo, Damián Eduardo s/Inf. Art. 85 Decreto Ley
8.031/73”; notifíquese a DAMIÁN EDUARDO SOTELO,
con último domicilio conocido en la calle Esperanza Nº
3.770 de la Localidad de Isidro Casanova, Partido de La
Matanza. Notifíqueselo mediante edicto a publicarse por
el término de cinco días, de la resolución, que a continua-
ción se transcribe: “Merlo (Bs. As.), 28 de febrero de 2014.
Atento el estado de autos, habiendo transcurrido en
demasía el plazo de un año de la fecha en que fuera exi-
gible la pena de Multa impuesta a la persona condenada
(cfme. Arts. 32, 33 y ccdtes. del Decreto Ley 8.031/73);
deviene procedente declarar -de oficio- la prescripción de
la pena de multa impuesta en autos, mediante sentencia
definitiva, en favor de la persona imputada. Notifíquese por
la Instrucción policial, a la parte encartada y a su Defensa
Oficial en su Despacho y con vista esta causa Fdo:
Eduardo A. Diforte. Juez. Como recaudo legal se transcri-
be el Decreto del caso: “Merlo (Bs. As.) de septiembre de
2014. Atento el estado de los presentes actuados y dado
que hasta el momento no fue posible ubicar al encausado
Damián Eduardo Sotelo es oportuno disponer que se noti-
fique por edictos, al mismo la resolución obrante a fs.
23/25 de estos actuados (Art. 129 C.P.P. por aplicación del
Art. 3º del C. F. bonaerense). Edictos que deberán publi-
carse en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires,
por el plazo de cinco días. Fdo. Eduardo A. Diforte. Juez.”.
Dado en Merlo (Bs. As.), a los 30 días de septiembre de
2014. Dr. Sergio E. Alessandrello, Auxiliar Letrado.

C.C. 12.091 / nov. 13 v. nov. 19
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – Dr. José Luis Arabito, en mi carácter de
Juez Unipersonal, integrante del Tribunal Oral en lo Criminal
N° 2 del Departamento Judicial Lomas de Zamora,
Provincia de Buenos Aires, Secretaría Única a cargo del Dr.
Javier Oscar Vitale, cita y emplaza por el término de cinco
días -contados a partir de la última publicación, a GOROSI-
TO, CARLOS ALBERTO, en causa n° 071110-11/2 seguida,
en orden al delito de Robo Agravado por Efracción y
Encubrimiento, comparezca ante los estrados de este
Tribunal Oral en lo Criminal n° 2 del Departamento Judicial
de Lomas de Zamora, sito en calle Larroque y Cno. Negro,
Edificio de Tribunales, 4to. piso, Sector “A” de la localidad
de Banfield, Partido de Lomas de Zamora, a los efectos de
notificarse de su deber de estar a derecho, bajo apercibi-
miento de declararlo rebelde y decretarse su comparendo
compulsivo. (Arts. 129, 303, 304 del C.P.P. Fdo. Dr. José
Luis Arabito. Juez. Banfield, 26 de marzo de 2014 Ante mí:
Dr. Javier Oscar Vitale. Secretario.

C.C. 12.053 / nov. 13 v. nov. 19
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Tribunal del Trabajo Nro. 2, Secretaría
Única, del Departamento Judicial de La Matanza, sito en
calle Paraguay 2466, San Justo, cita y emplaza por 10
días a GOOD MARKET S.A. con domicilio en Avenida
Monteagudo 470 Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para
que conteste la demanda entablada por Verón Juliana
Andrea, en autos caratulados Verón Juliana Andrea c/ Hu
Xinxiu y otro/ a s/ Despido, bajo apercibimiento de desig-
narle Defensor de Ausentes. Se transcribe a continuación
el auto que ordena el traslado de la demanda: “San Justo,
30 de marzo  de 2012.- De la demanda interpuesta, tras-
lado a Hu Xinxiu y Good Market S.A. en el domicilio
denunciado, a quien se cita y emplaza para que la con-
teste dentro del término de diez días, bajo apercibimiento
de lo dispuesto por el Art. 28 y 29 de la Ley 11.653.
Notifíquese. Respecto de la documentación acompañada,
proceda la parte demandada dentro del mismo término,
conforme lo dispuesto por el Art. 29 in fine de la Ley
11.653, bajo apercibimiento de dársela por reconocida y/o

recibida según corresponda. 2º Intímase a la parte deman-
dada para que dentro del mismo plazo, manifieste si lleva
los libros, registros y/o planillas especiales necesarios
para la producción de la pericia contable solicitada por la
actora, poniéndolos a disposición, con indicación del
lugar y circunstancias relativas a su consulta por perito,
bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 39 de la Ley
11.653. Notifíquese (Art. 16 Ley 11.653). 3º Hágase saber
a la parte demandada que conforme lo dispuesto por el
Art. 2 de la Ley 13.829 que incorpora el Art. 53 ter a la Ley
11.653, queda emplazada en los términos del segundo
párrafo del mismo cuyo texto completo se transcribe a
continuación: “Sanción por falta de pago. Cuando el
empleador en mora, fehacientemente intimado por el tra-
bajador, no abonare salarios, asignaciones familiares o
rubros denominados no remunerativos (y sus diferencias)
obligando al acreedor a promover acciones judiciales a
pedido de parte o de oficio en sentencia, los montos resul-
tantes de dicho capital serán incrementados en un treinta
por ciento (30%). A tales fines, al disponer el traslado del
artículo 28 el Tribunal emplazará al accionado para que al
tiempo de contestar demanda satisfaga los créditos que
adeude, bajo apercibimiento de serle aplicada la sanción
dispuesta en el párrafo anterior, en el eventual supuesto
que en sentencia fuera declarada procedente la petición
del trabajador. Si hubieran existido causas justificadas
para la omisión del empleador, los jueces, prudencialmen-
te, podrán reducir la sanción dispuesta en el primer párra-
fo hasta la mitad del porcentaje indicado”... Fdo.: Dra.
Bendersky. Juez”. San Justo, de octubre de 2014. María
Laura Paz., Secretaria.

C.C. 11.979 / nov. 13 v. nov. 14
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Tribunal del Trabajo Nº 2, Presidencia
a cargo de la Dra. Elisa Celia Bendersky, Secretaría Única
a mi cargo, del Departamento Judicial de La Matanza, sito
en la calle Paraguay 2466 Piso 2º, de San Justo en autos
caratulados: “Rojas Érica Vanesa c/ Vigil Augusto y otro/a
s/Despido” notifica  a los co-demandados TABOO SRL y
AUGUSTO VIGIL, la rebeldía decretada, cuyo texto dice:
“San Justo, 22 de mayo de 2014. De conformidad con lo
peticionado, no habiendo la demandada Taboo SRL y
Augusto Vigil contestado la acción a pesar de estar debi-
damente notificada (ver fs.58/59 y 60/61), hácese efectivo
el apercibimiento mencionado y en consecuencia, désele
por perdido el derecho dejado de usar y el de ofrecer
pruebas, declarándosela en rebeldía. Para notificaciones
en Secretaría, martes y viernes (arts. 26 y 28 de la Ley
11.653).Las siguientes resoluciones se tendrán por notifi-
cadas mediante Ministerio Legis. Notifíquese. (a cargo)
Fdo. R. Rende. Juez”. San Justo, 22 de septiembre de
2014. María Laura Paz, Secretaria.

C.C. 11.980 / nov. 13 v. nov. 14

1. LA PLATA L.P.

POR 2 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 9
del Departamento Judicial de La Plata, cita y emplaza por
diez días a herederos de JOSÉ CONCEPCIÓN DÍAZ, para
que en el término de diez días comparezcan a hacer valer
sus derechos bajo apercibimiento de nombrar un
Defensor de Pobres y Ausentes para que lo represente; en
los autos caratulados “Díaz, José Concepción C/ Molina,
José Martín S/ Daños y Perjuicios” que tramitan por ante
este Juzgado. La Plata, 7 de octubre de 2014. Gustavo
Fabián Velázquez, Secretario.

L.P. 28.510 / nov. 12 v. nov. 13
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado del Partido
de Magdalena, Sec. Única del Dep. Judicial de La Plata,
sito en calle Maipú esq. 9 de Julio de Magdalena, cita y
emplaza por diez días FERREIRA, JOSÉ A. y/o a quienes
se consideren con derecho sobre el lote identificada
catastralmente como Circ. I, Sec. F, Qta 117, Inscripción
Nro. 6024, Folio 455, Año 1888. Medidas y linderos: mide
84,50m al N, con terreno baldío; 86,60m al E y O con terre-
no baldío; y 84,30m al S con terreno baldío, para que com-
parezca a tomar la intervención que le corresponde en
autos caratulados “Naves Jorge Omar c/Ferreira José A.
S/ Usucapión” (Expte. N° 2263-2013) bajo apercibimiento
de designársele al Sr. Defensor de Pobres y Ausentes para
que lo represente en el proceso. Magdalena, 22 de octu-
bre de 2014.

L.P. 28.513 / nov. 12 v. nov. 13
_________________________________________________

POR 10 DÍAS – El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 8, del Departamento Judicial de La
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Plata, en los autos caratulados “Movia Luisa Olga c/
Dioguardi Román Hermano S.A. s/ Prescripción
Adquisitiva Vicenal/ Usucapión, a cargo del Dr. Eduardo
Esteban Briasco intiman a DIOGUARDI ROMÁN HERMA-
NO SOCIEDAD ANÓNIMA, INDUSTRIAL, COMERCIAL,
INMOBILIARIA, FINANCIERA Y AGROPECUARIA, y/o
quienes se consideren con derecho sobre el inmueble ubi-
cado en calle 13 N° 1940 de La Plata, designado catas-
tralmente como Circ. I, Secc. J, Manz. 745, Parc. 22 del
Partido de La Plata. Matrícula 39.035 (055), para que en el
plazo de diez días se presente a hacer valer sus derechos,
bajo apercibimiento de nombrarse un Defensor Oficial de
Pobres y Ausentes para que los represente (Arts. 145, 341
y 681, última parte del C.P.C.C.). La Plata, 12 de junio de
2014. Juan Agustín Silva, Auxiliar Letrado.

L.P. 28.478 / nov. 12 v. nov. 26
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Prim. Inst. Civ. y Com. Nº
2 de Mercedes, cita y emplaza en los autos: “Aguirre
Miguel A y otros c/ Aguirre Mujica Pedro y otro s/
Prescripción Adquisitiva Vicenal/ Usucapión” -Expediente
Nº: 105421/11-, a herederos de PEDRO AGUIRRE Y MIU-
JICA, Y RAMÓN PRIDA y/o sus herederos y a quienes se
consideren con derecho sobre los Inmuebles: a- N. C:
Circ. II; Secc.: C; Chacra Nº: 230; Parc: 1.a.; y b- Circ. II;
Secc: C; Chacra Nº: 231; Parc: 1. a.; ambos del Partido de
25 de Mayo (109), para que comparezcan a derecho y
tomar intervención que les corresponda en el término de
10 días, bajo apercibimiento de designarles Defensor de
Ausentes para que los represente. Mercedes, 23 de octu-
bre de 2014. María Cecilia Vita, Secretaria.

L.P. 28.566 / nov. 13 v. nov. 14
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de
Veinticinco de Mayo a cargo de la Dra. Rosana M. Farina,
Secretaría letrada a cargo del Dr. Claudio Ybarra, sito en
calle Nueve número Mil Doscientos Diecisiete, en autos
caratulados “Peralta Juan Carlos c/ Raúl Elisa
s/Usucapión” Expte. Nº 15.391, cita y emplaza a ELISA
RAFUL o quienes acrediten ser sucesores y/o todos los
que se consideren con derecho sobre el inmueble para
que tomen intervención en autos y contesten la demanda
por el término de Diez Días bajo apercibimiento de
nombrárseles Defensor Oficial. Veinticinco de Mayo, 24 de
septiembre de 2014. Claudio A. Ybarra, Secretario.

L.P. 28.582 / nov. 13 v. nov. 14
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nº 3, del Departamento Judicial de
Zárate-Campana a cargo del Dr. Oscar Juan Araoz,
Secretaría Única, en los autos caratulados: “Banco
Credicoop Cooperativo Limitado c/ Piriz Enrique Antonio
s/ Cobro Ejecutivo”, Expte. Nº 14.528, cita a ENRIQUE
ANTONIO PIRIZ a fin de que en el plazo de 5 días, com-
parezca a tomar la intervención que le corresponde en
este proceso, bajo apercibimiento de designar al Sr.
Defensor Oficial para que lo defienda y represente.
Campana, 31 de octubre de 2014. Dr. Francisco J.
Moyano, Secretario.

L.P. 28.584 / nov. 13 v. nov. 14
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nº 7 del Departamento Judicial La Plata,
cita y emplaza a los sucesores del Sr. TIBERIO EDUARDO
BLANCO y a quien se crea con derechos sobré el inmue-
ble sito en calle 78 bis entre 6 y 7 de La Plata y cuya titu-
laridad se encuentra a nombre de Saturnina Gordo de
Blanco, e Irene Esther, Domingo Alfredo, Tiberio Eduardo,
Gilberto Edgardo y Eugenio Blanco y Gordo, (matrícula Nº
220.212 de La Plata; Nomenclatura Catastral:
Circunscripción 9, Sección A,, Manzana 48, Parcela 12 de
La Plata), en los autos caratulados “Ferro de Blanco,
Amelia Beatriz y otros c/ Blanco, Iréne Esther y otros s/
Prescripción Adquisitiva/ Usucapión“ para que dentro del
término de 10 días comparezcan a hacer valer sus dere-
chos en el presente juicio, bajo apercibimiento de
nombrárseles Defensor de Pobres y Ausentes para que
los represente. La Plata, 14 de agosto de 2014. Marcos
Guillermo Otegui, Auxiliar Letrado. 

L.P. 28.595 / nov. 13 v. nov. 14
_________________________________________________

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 7 del
Depto. Judicial La Plata, cita y emplaza por 30 días corri-
dos al Sr. VÍCTOR TROTTA a presentarse en autos carat-
ulados: “Trotta Víctor s/ Ausencia con Presunción de
Fallecimiento” bajo apercibimiento de ser declarado

Ausente con presunción de fallecimiento. La Plata, 2 de
septiembre de 2014. Marcos Guillermo Otegui, Auxiliar
Letrado. 

L.P. 28.546 / 1º v. nov. 13

2. CAPITAL FEDERAL C.F.

POR 5 DÍAS - El Juzgado Nacional de Primera
Instancia en lo Comercial N° 13 a cargo del Dr. Fernando
J. Perillo, Secretaría N° 26 a cargo del Dr. Julián Maidana,
con asiento en Marcelo T. de Alvear 1840, piso 4° de
Capital Federal, hace saber que en los autos Alfa Racks
S.A. Concurso Preventivo” (expte.18972/2014) con fecha
10 de octubre de 2014 se ha decretado la apertura del
Concurso Preventivo de ALFA RACKS S.A. con CUIT 30-
70759931-2 con domicilio en la calle Cochabamba 2574
C.A.B.A. e inscripta en la I.G.J. con fecha 17/04/2001 bajo
el número 4502 del libro 14 tomo Sociedades por
Acciones. Se hace saber a los acreedores que hasta el día
13/02/2015 deben solicitar verificación de sus créditos
ante el Síndico Est. Giménez - Granados y Asoc. con
domicilio en Suipacha 472, 6° piso “613” CABA. Los infor-
mes previstos en el Art. 35 y 39 serán presentados el
01/04/15 y 18/05/15 respectivamente. La audiencia infor-
mativa se llevará a cabo el 21 de octubre de 2015 a las
10:30 hs. en la sede del Juzgado. El período de exclusivi-
dad fenecerá el 28/10/15. Buenos Aires, 30 de octubre de
2014. Julián Maidana, Secretario.

C.F. 31.674 / nov. 12 v. nov. 18

3. MAR DEL PLATA M.P.

POR 5 DÍAS – Juzg. de 1ra. Inst. N° 12 en lo Civil y
Com. Depto. Judicial de Mar del Plata, Sec. Única hace
saber la presentación del Concurso Preventivo de MARIA-
NA LEONOR DIARTE (CUIT 27-22626890-7), el día 11 de
julio de 2014. Autos “Diarte Mariana Leonor s/ Concurso
Preventivo (pequeño)” Expte. N° 33401. Síndico Manuel
Real. Atención lunes a viernes de 9 a 12 y de 15 a 18 hs.
en La Rioja 1287 de Mar del Plata. Pedidos de verificación
hasta el 5 de febrero de 2015. Mar del Plata, 14 de octu-
bre de 2014. Sabrina Paula Martínez, Secretaria.

M.P. 36.014 / nov. 12 v. nov. 18
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 9, a cargo de la Dra. María Cristina
Sarmiento, Secretaría Única de Mar del Plata, sito en Alte.
Brown 2257; comunica que el día 25 de agosto de 2014
se presentó el concurso preventivo de “BIANCOACTIVA-
CIONES S.A.“, decretándose la apertura del mismo el día
9 de septiembre de 2014 (Expte. 33.997). Los acreedores
deberán formular sus pedidos de verificación hasta el día
20 de febrero de 2015 ante el Síndico CPN Moisés Carlos
Pioletti con domicilio en San Martín N° 4141 de Mar del
Plata, los días lunes, miércoles y viernes de 17:00 a 19:30
horas. Fíjase el día 3 de abril de 2015 para la presentación
del Informe Individual y el día 15 de mayo de 2015 para la
presentación del Informe General. La Audiencia
Informativa y el periodo de exclusividad se determinarán
al momento de la sentencia verificatoria. Mar del Plata, 27
de octubre de 2014. Martín Zambecchi, Secretario. 

M.P. 36.065 / nov. 12 v. nov. 18
_________________________________________________

POR 3 DÍAS – El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 9
del Departamento Judicial Mar del Plata cita y emplaza
por treinta (30) días a herederos y acreedores de
HIPÓLITA DEL CARMEN JARA MARDONES. Mar del
Plata, 24 de junio de 2014. María Magdalena Young,
Secretaria. 

M.P. 34.592 / nov. 12 v. nov. 14
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - La Sra. Juez en lo Civil y Comercial a
cargo del Juzgado N° 11 Secretaría Única del
Departamento Judicial de Mar del Plata cita y emplaza a
los presuntos herederos del Sr. LUCIANO OTEGUI para
que en el plazo de diez (10) días a partir de la última publi-
cación de edictos se presenten en autos a hacer valer sus
derechos bajo apercibimiento de designarse Defensor
Oficial para que lo represente en autos “Sotelo Félix
Apolinar c/ Otegui Luciano y otra s/ Prescripción
Adquisitiva” Exp. N° 25.971. EI auto que así lo ordena dice
en su parte pertinente: “Mar del Plata, 4 de junio de
2014... atento el informe que antecede se ordena citar a

los presuntos herederos del Sr. Luciano Otegui, fallecido
por edictos a publicarse por dos días en el Boletín Oficial
y en el diario “Tribuna del pueblo” Donatti 1191 Luján, Alc.
25, Pcia. de Bs. As. para que dentro del término de diez
días a partir de la última publicación se presenten en
autos a hacer valer sus derechos bajo apercibimiento de
designarse Defensor Oficial para que lo represente en
autos (Arts. 341 y 681 P.C.). Patricia Noemí Juárez Jueza
Civil y Comercial. Mar del Plata, 3 de julio de 2014. Daniel
Harbouki, Auxiliar Letrado.

M.P. 35.981 / nov. 12 v. nov. 13
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial N°
10, Secretaría Única, cita a presuntos herederos de LEAN-
DRO EZEQUIEL URRUTY para que dentro de cinco días
tomen intervención en el proceso de autos “Varga Rosa
Juana y otro c/ Mena Cristian Raúl s/ Daños Perjuicios”,
bajo apercibimiento de continuarse el juicio en rebeldía, a
cuyo fin procédase a la publicación de edictos por dos
días previniéndose que si no se presentaran se les nom-
brará Defensor de Ausentes en Turno (Art. 43, Art. 53 inc.
5to. y 341 del C.P.C.). Mar del Plata, setiembre, 9 de 2014.
Karina Judit Pigozzi, Prosecretaria.

M.P. 36.053 / nov. 12 v. nov. 13
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 4,
Secretaría Única de la Ciudad de Mar del Plata en autos
caratulados “Dielsi Diego Damián c/ Lescano José Albino
s/ Escrituración” cita y emplaza al Sr. LESCANO JOSÉ
ALBINO o en su caso a sus sucesores (Matrícula: 80307
Partido: General Pueyrredón Nom. Cat.: Circ. II, Secc. K,
Manz. 96, Parc. 9) para que en el término Diez (10) días
comparezcan a hacer valer sus derechos en el presente
juicio, contestando la demanda oportunamente instaura-
da, bajo apercibimiento de nombrarse un Defensor de
Ausentes en su representación. En Mar del Plata, a los 29
días del mes de octubre de 2014. Dr. Raúl Eduardo
Garros. Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 4. Marcos
R. Vadettaro, Auxiliar Latrado.

M.P. 36.092 / nov. 12 v. nov. 13
_________________________________________________

POR 2 DÍAS – El Sr. Juez Dr. Raúl Eduardo Garros, a
cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 4 de este
Departamento Judicial de Mar del Plata cita a los herede-
ros y a todos los que se consideren con derecho a los bie-
nes dejados por el referido causante, Sra. OLGA MARCE-
NIUK, DNI 10.528.137, en los autos caratulados Complejo
Habitacional S.O.I.P c/ Marceniuk Olga s/ Cobro de
Pesos, expediente número: 72.257, para que dentro del
plazo de cinco días se presenten en autos hacer valer sus
derechos , bajo apercibimiento de designárseles Defensor
de Pobres y Ausentes. Mar del Plata, 6 de octubre de
2014. Marcos R. Valdettaro, Auxiliar Letrado.

M.P. 35.987 / nov. 12 v. nov. 13
_________________________________________________

POR 2 DÍAS – El Juez Dr. Héctor Fabián Casas, por
disposición de la S.C.B.A. a cargo del Juzgado Civil y
Comercial N° 6 de este Departamento Judicial de Mar del
Plata, citando a todos los que se consideren con derecho
a los bienes dejados por el referido causante, Sr. ROLAN-
DO SEIJO, en los autos caratulados Complejo
Habitacional S.O.I.P. c/ Rosa Alberto s/ Cobro de Pesos,
expediente número 81.464, para que dentro del plazo de
diez días se presenten en autos hacer valer sus derechos,
bajo apercibimiento de designarles Defensor de Pobres y
Ausentes del Deparatmento 145, 146, 147 y 341 del
C.P.C.C. Mar del Plata, 11 de septiembre de 2014. Sandra
K. Schiavo, Auxiliar Letrado.

M.P. 35.986 / nov. 12 v. nov. 13

4. SAN ISIDRO S.I.

POR 5 DÍAS - Por orden del Señor Juez de Primera
Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta
Nominación, de la ciudad de Rosario, Pcia. de Santa Fe,
el Secretario suscribiente hace saber que en los autos
caratulados “Benítez, Timoteo y Medina, Filomena s/
Sucesiones” (N° Expte. 1168/1988), se ha dispuesto
requerir a la Sra. MEDINA NELLY VIOLETA, M.I.
2.017.828, que preste conformidad expresa, dentro del
término de ley, respecto a la denuncia de bienes efectua-
da en autos. Rosario, Provincia de Santa Fe, 31 de julio de
2014. Sergio A. González, Secretario.

S.I. 42.261 / nov. 7 v. nov. 13
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5. LOMAS DE ZAMORA L.Z.

POR 3 DÍAS – El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 5 del Departamento Judicial de
Lomas de Zamora, cita y emplaza por treinta días a here-
deros y acreedores de GASSO, RAFAEL MODESTO y
ARES, INÉS. Lomas de Zamora, 30 de septiembre de
2014. Gabriela M. Figallo, Auxiliar Letrada.

L.Z. 49.045 / nov. 11 v. nov. 13
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 8 de Lomas de Zamora cita y empla-
za a MARCIAL CASA o MARCIAL CASAL GÓMEZ y a
quienes se consideren con derecho sobre el lote identifi-
cado catastralmente como Circ. V, Secc. L, Mza. 436
Parc. 15, Inscripción N° 1780 del año 1961 del Ptdo. de
Alte. Brown, para que en el término de diez días desde la
última publicación comparezcan en autos “Roma Mabel
Edith y Otros e/Marcial Casa o Marcial Casal Gómez s/
Prescripción Veinteañal (Expte.77314), para hacer valer
sus derechos y contestar la demanda la que tramitará bajo
las normas del proceso sumario, bajo apercibimiento de
nombrársele Defensor Oficial para que lo represente.
Lomas de Zamora, 29 de septiembre de 2014. Dr. Ángel
Norberto Gorostegui. Juez. Lomas de Zamora, 22 de
octubre de 2014. Fabián M. Ratti, Auxiliar Letrado.

L.Z. 49.573 / nov. 12 v. nov. 13
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 6 del Departamento Judicial de
Lomas de Zamora, en autos “Allan, Mirta Noemí C/
Dallara, Lilian Beatriz -Pasarin Armando S/ Escrituración,
cita y emplaza por cinco días a herederos de LILIAN BEA-
TRIZ DALLARA para que comparezcan a tomar la inter-
vención que le corresponda, bajo apercibimiento de
designar Defensor de Pobres y Ausentes para que lo
represente. Lomas de Zamora, 20 de octubre de 2014.
Darío Cecchin, Secretario.

L.Z. 49.550 / nov. 12 v. nov. 13
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nro. 11, a cargo de la Dra. María Zulema
Vila, Secretaría Única a cargo del Dr. Daniel Oscar
Azcurra, del Departamento Judicial de Lomas de Zamora,
hace saber que con fecha 23 de junio de 2014 se decretó
la apertura del Concurso Preventivo de EXPRESO LOMAS
S.A., CUIT Nro. 30-54622469-0 con domicilio social en la
calle Roberto Oliver 1483 Barrio 9 de Abril, de la localidad
de Monte Grande, Partido de Esteban Echeverría, inscrip-
ta por ante el Registro Público de Comercio del
Departamento Judicial de La Plata, el día 21 de agosto de
1963, bajo el Folio 102, Número 704. Se informa a los
acreedores que se ha fijado el día 19 de diciembre de
2014 fecha hasta la cual podrán presentar los pedidos de
verificación ante la sindicatura Contadores Coto-
Vacarezza-Colombo, con domicilio en Rivera 525 del
Partido de Lomas de Zamora, los días hábiles judiciales
de lunes a viernes de 14,30 a 17,00 horas. Se hace saber
que se ha fijado el día 6 de marzo de 2015 para el Síndico
presente el informe previsto por el Art. 35 y del Art. 39 el
día 17 de abril de 2015. Lomas de Zamora, 22 de octubre
de 2014. Daniel O. Azcurra, Secretario.

L.Z. 49.452 / nov. 12 v. nov. 18
_________________________________________________

POR 2 DÍAS – El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 9, Secretaría Única de Lomas de
Zamora sito en Larroque y 11 de septiembre, piso segun-
do, Banfield, cita y emplaza por 10 días a OLIMPIA LUISA
TERESA NAZZARO Y MONFALCONE, JOSEFA NAZZA-
RO Y MONFALCONE, ANTONIO NAZZARO Y MONFAL-
CONE, LORENZO CASTELLO JOSÉ NAZZARO Y MON-
FALCONE, NORMA ÁNGELA NAZZARO, DOMINGO
MÉNDEZ TERRERO, VICENTE OSCAR ARANEO Y NAZ-
ZARO y JOSÉ TUREK o quien se considere con derecho
sobre el inmueble sito en Río de Janeiro 2619, Lanús, a fin
de que comparezcan a estar a derecho y contestar
demanda bajo apercibimiento de nombrarles Defensor de
Pobres y Ausentes en autos “Gómez Estela Dora c/
Nazzarro y Monfalcone Olimpia Luisa Teresa y otros s/
Prescripción Adquisitiva” (Causa N° 70408). Lomas de
Zamora, 20 de octubre de 2014. Sabrina A. Igoldi, Auxiliar
Letrada.

L.Z. 49.658 / nov. 13 v. nov. 19

6. SAN MARTÍN S.M.

POR 3 DÍAS - El Juzg. Civ. y Como Nº 5, Secretaría
Única del Dpto. Jud. de San Martín, cita y emplaza por
diez días a ANTONIO MANDAGLIO y/o quien se conside-
re con derecho con relación al inmueble ubicado en el
Pdo. de San Miguel, Prov. de Bs. As., Circ. II Secc. A
Manz. 83 Parco 17a, inscripción de dominio Folio Nº
4129/49 del Partido de General Sarmiento, hoy de San
Miguel, para que conteste demanda y comparezca a estar
a derecho en autos “Ramírez González, Catalina c/
Mandaglio, Antonio s/ Posesión Veinteañal”, bajo aperci-
bimiento de designársele oficial para lo que represente.
Gral. San Martín, 22 de marzo de 2004. Daniel Hugo
Moreyra, Secretario.

S.M. 54.370 / nov. 13 v. nov. 17

8. MORÓN Mn.

POR 3 DÍAS – El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 2, Secretaría Única del departamento
Judicial de Morón, cita y emplaza opr 30 días herederos y
acreedores de OSCAR ALBERTO AVILA. Morón, 20 de
agosto de 2014. Silvana Nora Villani, Secretaria.

Mn. 64.476 / nov. 13 v. nov. 17
_________________________________________________

POR 3 DÍAS – El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial N° 2, Secretaría Única del Departamento
Judicial de La Matanza, cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de RITA PALATTELLA. San Justo,
13 de agosto de 2014. C. Verónica Lorenzo, Auxiliar Letrada. 

Mn. 64.780 / nov. 13 v. nov. 17
_________________________________________________

POR 1 DÍA – Autos: “Leis Enrique y otro c/González
José y otros s/Escrituración”, Expte. N° 59766/03. El
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2
del Departamento Judicial de Morón, Provincia de Buenos
Aires, por este medio notifica al Sr. JOSÉ GONZÁLEZ D.N.I.
Nº 93.398.872, que con fecha 24 de febrero de 2010 se
resuelto lo siguiente: No habiendo comparecido el Sr. José
González, corresponde hacer efectivo el apercibimiento
contenido en la diligencia obrante a fs. 226, declarándolo
rebelde (Art. 53 Inc. 5 del C.P.C.C.) haciéndole saber que
las sucesivas providencias le serán notificadas automática-
mente en la forma que determina el Art.133 del C.P.C.C.
con la salvedad prevista en los Arts. 59 2 párrafo y 62 del
mismo cuerpo legal. Notifíquese en el domicilio real.
Roxana Patricia Ayales, Juez. Morón, 3 de octubre de 2014.
Verónica V. Arriaza Irigoyen, Auxiliar Letrada.

Mn. 65.342
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - EL Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nº 5 a cargo de la Dra. Débora Elena
Lelkes, Secretaría Única, del Departamento Judicial de
Morón, notifica AURORA JACINTA MORILLO DE DEPAU-
LO en los autos caratulados “Banco de la Provincia de
Buenos Aires c/ Depaulo Carlos Antonio y otro s/ Cobro de
pesos” el siguiente auto: “Morón, 06 de abril de 2000.
Autos y Vistos: En atención a lo pedido, lo que resulta de
la documentación acompañada e informando el Actuario
en este acto que se encuentra vencido el término acorda-
do a De Paulo Carlos Antonio y Aurora Jacinta Morillo para
contestar la demanda y comparecer a derecho sin que lo
hubiera efectuado, dásele por perdido el derecho que para
hacerle tenía y en mérito a lo solicitado, hácese efectivo el
apercibimiento que determina el artículo 59, declarándose-
lo rebelde. Tiénesele por constituido el domicilio en los
Estrados del Juzgado (Art. 40 y ss. del CPCC). Fdo.
Eugenio A. Rojas Molina,  Juez”. Morón, 25 de septiembre
de 2014. Pablo Daniel Rezzónico, Secretario.

Mn. 65.325 / nov. 13 v. nov. 14
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nº 8 del Departamento Judicial de
Morón, cita, y emplaza por dos (2) días a la Sra. NATACHA
ANABELA BATTAGLIERO, a fin de notificarle el despacho
obrante a fojas 131 de los autos caratulados: “Battagliero,
Francisco Orlando s/ Sucesión Ab Intestato” Expediente
Nº 62509, así: “Morón, 22 de diciembre de 2011. Previo a
todo trámite, intímese a los presuntos herederos del cau-
sante para que en el término de 10 (diez) días activen el
presente sucesorio, bajo apercibimiento de hacerlo los
acreedores presentados en autos. (Arts. 34 Inc. 5º y 729
del CPCC). Notifíquese. Firmado Doctor Héctor Puga,
Juez”. Morón, 16 de octubre. Verónica Beatriz Gardiol,
Auxiliar Letrada.

Mn. 65.331 / nov. 13 v. nov. 14

POR 2 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial Nº 5,
Secretaría Única de Morón cita y emplaza a los herederos
de Doña MARÍA SAULNIER y a quienes se crean con
derechos sobre el dominio del inmueble sito en la calle
Bariloche 854, Villa Sarmiento, partido de Morón,
Circunscripción III, Sección D, Manzana 239, Parcela 30c,
Partida inmobiliaria101-203907 a los fines de contestar
demanda dentro del plazo de diez días en el en los autos:
“Tokar Alejandro Roberto y otro/a c/ Saulnier María
s/Prescripción Adquisitiva Decenal (Dom. Inmueb.) Nº
43524/2013; bajo apercibimiento de nombrar un Defensor
de Pobres y Ausentes para que los represente. Morón, 18
de julio de 2014. Pablo Daniel Rezzónico, Secretario. 

Mn. 65.416 / nov. 13 v. nov. 14

13. TRENQUE LAUQUEN T.L.

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Pehuajó,
Secretaría Única, del Departamento Judicial de Trenque
Lauquen, cita y emplaza a acreedores y herederos de
CLORINDA, MARCELINO MARCELO, PEDRO DIONISIO,
HERMINIA EMILIA, LUIS JOSÉ, OMAR RICARDO,
MIGUEL ENRIQUE, MARÍA EMMA, LUISA LUCRECIA y
MARGARITA ANA BASILIO Y GAZZOTTI; JOSÉ CESA-
REO, BENITO y ALBERTO BASILIO Y FERRACCI; y
ARDOINA FERRACCI y a todo aquel que se considere con
derecho sobre el inmueble identificado como
Circunscripción I, Sección D, Quinta 81, Manzana 81 a,
Parcela 7 del Partido de Pehuajó (080), Partida inmobilia-
ria 3848, inscripción dominial Folio 645 del año 1945 (DH
17567 año 1973), para que dentro del plazo de diez días
comparezcan a tomar la intervención que le corresponde
en autos caratulados “Núñez Nora c/Basilio y Gazzotti
Clorinda y otro S/ Usucapión” Expte. 478/2011, bajo aper-
cibimiento de designársele el Defensor de Pobres y
Ausentes que corresponda para que los represente en el
proceso. Pehuajó, 17 de octubre de 2014. Ariel Alejandro
Michelli, Secretario.

T.L. 78.171 / nov. 12 v. nov. 13
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 2, a
cargo del Dr. Sebastián A. Martiarena, Sec. a cargo de la
Dra. María Leticia Di Bin, del Depto. Jud. Trenque
Lauquen (B. A.), sito en Uruguay 47, hace saber por cinco
días que el 10/09/2014 se ha presentado en concurso pre-
ventivo de SEMILLAS DEL OESTE SRL, CUlT 30-
66736187-3, con domicilio social en calle Trongé N° 744
de la localidad de 30 de Agosto, Pdo. de Trenque
Lauquen; decretándose la apertura el 08/10/2014.
Síndico: Cra. María Andrea Rizzardi, con domicilio legal en
calle Urquiza N° 327 de Trenque Lauquen, ante quien los
acreedores deberán presentar sus pedidos verificatorios y
títulos pertinentes hasta el 06/03/2015. El plazo para efec-
tuar impugnaciones y observaciones a los pedidos de
verificación vence el 20/03/2015 y deberán ser efectuadas
en el domicilio del Síndico, Autos: “Semillas del Oeste
S.R.L s/ Concurso Preventivo“ (grande) – Expte. N°
200590 - Trenque Lauquen, 16 de octubre de 2014. María
Planiscig, Auxiliar Letrada.

T.L. 78.118 / nov. 12 v. nov. 18

23. LA MATANZA L.M.

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 7 interinamente a cargo de la Dra.
Nora Graciela Modolo, Juez Secretaría Única a cargo de la
Dra. Adriana Rita Annovazzi sito en calle Mendoza N°
2362/66, de la Ciudad de San Justo, Partido de La
Matanza, Provincia de Buenos Aires, en autos caratulados
Dell´Aria Josefina y Otro/ a c/Yano José s/Prescripción
Adquisitiva Vicenal/ Usucapión. Expte 6923, cita y empla-
za a YANO JOSÉ para que en el término de (10) diez días
comparezca a hacer valer sus derechos en el presente jui-
cio, bajo apercibimiento de nombrar un Defensor de
Pobres y Ausentes para que lo represente. La Matanza, 17
de octubre de 2014. Gretel E. Tiercin, Auxiliar Letrada.

L.M. 197.017 / nov. 12 v. nov. 13
_________________________________________________

POR 3 DÍAS – El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 5 de La Matanza, cita y emplaza por
30 días a herederos y acreedores de RAFAEL DOCAMPO.
San Justo, 1° de octubre de 2014. Rodrigo Suárez Della
Porta, Secretario.

L.M. 97.905 / nov. 13 v. nov. 17


